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ADMINISTRACÍÓN Y SUSCRIPCIÓN
S acram en to , 2 .--Im p ren ta  M unic ipal

ondencia se dirigirá al señor Secretario 
et excelentísimo Ayuntamiento

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O

AvuNTAiMirNTo; Act» de la sesión ordinaria del día 16 del actual.
Depositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
S e c r e t a r ía : Subastas pendientes de celebración; para contratar 

las obras de mncadán con riego asfáltico en las vías públicas 
de esta capital, y el suministro de uniformes de invierno y ve­

, rano con destino al Servicio de Limpiezas.—Concurso para 
contratar !a cesión gratuita del Teatro Español.—Anuncios de 
los concursos para contratar la adquisición de dos cAflss/s, y 
un solar con destino a !a ronstracción de im Grupo escolar. 
Otros de los pliegos de condiciones para contratar las obras 
de construcción de aceras y un evacuatorio; adquisición de 
carritos para la recogida de basuras viarias de esta capital, 
y suministro de cubiertas y cámaras para ios automóviles pro­
piedad de este Ayuntamiento,—Otros de exposición de habili­
tación de créditos —Otro de modificación en una Ordenanza 
municipal.—Otro de exposición de suplementos de créditos. 
Otros de la amortización de las Deudas que se expresan. 
Otro de exposición modificando la redacción de un concepto 
del presupuesto que se expresa.—Otros referentes a los ar­
tículos 27 y 294 de las Ordenanzas municipales.— .Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío, Municipal. 
Licencias expedidas por los Negociados 3,° y 4.” y por la Di­

, rección de Obras Sanitarias.—Cementerios: Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche e interior.—Anuncio del arbitrio sobre los inqtii- 

_ linatos.
Obras mhnicit’ai.hs: Las en ejecución.
Poi.icÍA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y servicios prestad.os por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Atcaldia,

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 7 al 13 del actual. 
B oleiín oe ConzACtoNEs: Suplemento número 1794

AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria del día 16 de mayo de 1931.—£ x- 

//■flc/o.— Presidencia del señor Alcalde, D, Pedro Rico,—Asis­
tieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Aratiz, 
Barrena, Besteiro, Bticeta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, 
Cordero, Cort, Fernández Qtier, Flores Valles, Fraile, García 
Santos, Gómez, Henche, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Miiiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, Riiimonte, 
Saborit, Sacristán, Salazar Alonso y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo apiobada e! acta de la anterior.

Acuerdos: 1.° Dada cuenta por la Presidencia de que se 
había recibido una comunicación de la Unión de Municipios 
Españoles solicitando que se designase por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid la persona que habrá de representarle 
en la expresada entidad, por unanimidad fné conferida dicha 
representación al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

O R D E N  D E L  D IA  

Asuntos al despacho de o fic io

SO BRE LA MESA

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer, sin per­
juicio de lo que resulte de la reorganización de servicios, la 
vacante producida por el fallecimiento del Oficial Mayor, y de 
un decreto de la misma dando cuenta de nombramientos inte­
rinos de Romaneros de Inspecciones sanitarias.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó retirar estos ex­
pedientes hasta que aprobados los proyectos de reorganiza­
ción pueda darse a los mismos la resolución que se estime más 
conveniente.

DE NUEVO DESPACHO

2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se notifique el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 30 de julio próximo pasado disponiendo la cesión 
al Ayuntamiento de Sevilla, en la parte que al Ayuntamiento 
de Madrid corresponde, y con el deseo de que se dedique a 
fines de cultura o enseñanza, del pabellón de Castilla la Nueva, 
construido en dicha ciudad con ocasión del Certamen Ibero- 
americanó, y que se delegue en el señor Presidente de la Co­
misión gestora de la Diputación Provincial de Madrid, la re­
presentación de este excelentísimo Ayuntamiento para que en 
su nombre pueda otorgar la correspondiente escritura de cesión 
al Ayuntamiento de Sevilla del pabellón citado.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo se anuncie concurso, por término 
de quince días, para la admisión de proposiciones de terrenos 
sin edificar o edificados, en una superficie aproximada de 
4.250 metros cuadrados, eii los que pueda emplazarse el Mer­
cado del distrito del Hospicio, a cuyo fin existe consignación 
expresa en el presupuesto extraordinario vigente; reservándo­
se la Corporación, como es de rigor, el derecho de desechar 
todas las ofertas y el de aceptar aquella que estime más con­
veniente a sus intereses, sin que los proponeníes puedan por 
ello formular redamación alguna.

4 . ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo se anuncie concurso, por término
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de quince días, para la admisión de proposiciones de terrenos 
sin edificar o edificados, en una superficie aproximada de me­
tros cuadrados 1.445,65, en los que pueda emplazarse el Mer­
cado del distrito de Chamberí, para cuyo objeto hay consig­
nación expresa en el presupuesto extraordinario vigente, reser­
vándose el Ayuntamiento, como es de rigor, el derecho de 
desechar todas las ofertas y el de aceptar aquella que estime 
más conveniente a sus intereses, sin que los proponentes pue­
dan formular reclamación alguna.

5 . ® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo que, consecuente con el propósito 
de acelerar toda cíase de obras que redunden en beneficio de 
la urbe, y en atención a su urgencia, se aprueben los proyectos 
redactados oportunamente para la paviinentadón de las calles 
de Hortaleza y San Bernardo y de la glorieta de este nombre, 
obras que constan en consignación expresa en el presupuesto 
extraordinario, por na importe de 321.271,87, 779,328,68 y 
200,751,11 pesetas, respectivamente, y que se encomiende su 
ejecución a tas contratas vigentes, subordinándose el comienzo 
de los trabajos a que por las Direcciones respectivas se for­
mulen los correspondientes presupuestos, que habrán de ser 
sometidos a la aprobación del Ayuntamiento para las reformas 
que sean precisas en los servicios de alumbrado y fontanería.

6 . “ Se dió cuenta de una comunicadón del señor Direc­
tor del Museo Nacional de Ciencias Naturales, fecha 8 del 
corriente, en la que propone los nombres de doña Dolores 
Cebrián, D. Enrique Rioja lo Blanco, D. José Royo Gómaz 
y D, Luis Crespi, que en representación de dicho Centro han 
de constituir, en unión de los señores Concejales designados 
por la Alcaldía, la Comisión que ha de intervenir en todo lo 
relacionado con la Casa de Campo.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
con satisfacción y aprobar dicha propuesta.

7 . “ Quedar enterado de una com'unicación de la Junta pro­
vincial de Sanidad, fecha 7 de abril próximo pasado, informan­
do favorablemente, de conformidad con el informe del Vocal 
ponente, la reforma de una proyectada glorieta de 150 metros 
de diámetro que, según el plano oficial de ensanche de esta 
capital, había de formarse en la confluencia de las calles de 
Abascal y Cea Bermúdez con la de Bravo Murillo, aprobada 
por el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento en 2 de agosto 
de 1930.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo sean designados los Concejales 
Sres. D, Celestino García Santos y D. Alfonso Ramírez de 
Arellano para formar parte de la Comisión de Hacienda.

9 . " Aprobar un dictamen de la Asesoría jurídica, fecha 12 
del corriente, en el que propone, por las razones contenidas en 
el mismo, se interponga recurso ante el Tribunal económico- 
administrativo centra! contra fallo del provincial recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña Julia y doña F e ­
lisa López 3'inaut, referente a tributación por contribución te­
rritorial de la finca número 11 de la calle del Doctor Esquerdo, 
y por cuyo fallo se acuerda estimar la referida redamación por 
no deber aplicarse el recargo extraordinario del Ensanche al 
liquidarse la contribución expresada sobre dicha finca, y que se 
reconozca el derecho a dichas señoras a la devolución de las 
cantidades ingresadas por tal concepto desde cinco años atrás, 
a contar desde la fecha, de la reclamación, abonadas por la 
¿fiada finca a nombre del anterior propietario o de las red a­
mantes.

SO BRE [.A MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.“—Gobernaelón

10. Autorizar el abono de 1.000 pesetas anuales, pagadas 
por dozavas partes, a partir del 1 de enero último, a cada uno 
de los Ayudantes facultativos D. Luis Taiavera, D. Angel 
L. Aparicio, D. José García Moreno y D. Eugenio Rodrigál- 
varez, por haberse acordado por el Ayuntamiento en 25 de 
octubre último elevarles el sueldo de 5 .000 pesetas que disfru­
tan a 6 .000 pesetas anuales, y que no habietidq crédito con­
signado en el vigente presupuesto para dicho gasto se habilite 
uno de 4 .000 pesetas, suplementando el concepto 543 del vi­

gente presupuesto mediante transferencia por didia suniá del 
remanente de 11.678.662,91 pesetas procedente de la liquida­
ción del presupuesto de 1930.

11, Abonara los Médicos de la Beneficencia Municipal
D. Arturo Balaguer y D. Manuel Tamames la cantidad de pe­
setas 555, importe de los honorarios que, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes del Ejército, les corresponde percibir por ei 
reconocimiento en el distrito del Hospital de 222 quintos foras­
teros, y que la expresada cantidad de 555 pesetas sea cargo, 
según informa la Intervención; al crédito de 5 .000 pesetas con­
signado en el’ capítulo ¡, articiiio 11, concepto 50 del vigente 
presupuesto de gastos; debiendo por la Tenencia de Alcaldía 
pedirse a los Ayuntamientos de donde procedan los quintos las 
cantidades que se hayan abonado por razón de honorarios de 
los reconocimientos, - ,

12. Reconocer un crédito de 1.666,66 pesetas, importe de 
dos meses de haber devengados y no percibidos por el Médico 
primero de la Beneficencia Municipal jubilado D. Antonio 
Fernández San Martin, y que no iiabiendo crédito consignado 
en el vigente presupuesto para dicha atención, según informa 
la Intervencióa, se consigne como reconocido el referido cré­
dito en e! primer presupuesto ordinario que se forme.

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 

de un Topógrafo de Cementerios.
Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 

de un Delineante de la Direccióa de Arquitectura.
Otro proponiendo ios ascensos reglamentarios para proveer 

una vacante de Subjefe del Mercado de la Cebada.
Otro proponiendo ios ascensos reglamentarios para proveer 

una vacante de Médico primero de ia Beneficencia Municipal.
Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­

pal a favor de un opositor.
O.ti'0 proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­

pal a favor de un opositor.
Otro proponiendo el nóinbramiento de Veterinario munici­

pal a favor de un opositor.
Otro proponiendo ios ascensos reglamentarios para proveer 

utia vacante de Oficial segundo. ■
Otro proponiendo el reingreso de un Oficial tercero de 

Administración en situación de excedencia.
Otro proponiendo el reingreso de un Oficial segundo de 

Administración en situación de excedencia.
Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­

diente para nuevo estudio de la Comisión.
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo el cambio de nombre a varias calles de Madrid.

Comisión 3,®—Poliefa urbana

13. Autorizar a la Dirección del Servido contra Incen­
dios el gasto de 2 ,000 pesetas con destino a la redacción 
gráfica y documental de obras de reforma en los Parques del 
Servicio, haciéndose constar que este gasto se autoriza a vir­
tud de lo que concede el caso primero del artículo 164 del E s­
tatuto Municipal; debiendo tener aplicación su importe, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capi­
tulo ¡II, artículo 2 .“, concepto 98 del vigente presupuesto de 
gastos dei Interior.

Votó en contra el Sr. Noguera.
14. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Encina

Fernández para establecer una fábrica mecánica de astillas 
e instalar dos electromotores con fuerza total de siete caballos 
en el paseo Imperial, 9, de conformidad con lo informado por 
el Negociado 3 .“, y teniendo en cuenta que la nave donde se 
pretende instalar la fábrica carece de extintores contra incen­
dios y bocas de riego, constituyendo un peligro para las vivien­
das colindaates, ■

Comisión 6.*—Ensanche

15. Insistir, en vista de todo lo actuado en el expediente, 
en la apertura de la calle de Mandes, trozo comprendido entre 
las de Aieiiza y el paseo izquierda del Hipódromo; la acepta­
ción de la cesión gratuita de la mitad de las parcelas que en de­
finitiva resulten expropiables propiedad de doña EioBa y don 
Livinio y herederos de D, Francisco Stuyck, asi como tam­
bién de la mitad de las parcelas propiedad de doña Pilar, don 
Miguel y D. Vicente Agustín Herguera; la expropiación total
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de las parcelas propiedad de los señores Marqués de Santo 
Domingo y del Llano de San Javier; la fijación para todas las 
indicadas parcelas expropiabies del precio único convenido de 
24,50 pesetas por metro cnadado; que el pago de tas parcelas, 
bien en totalidad o en la mitad no cedida, se verificará en me­
tálico cuando por turno les corresponda, previa la oportuna 
liquidación y la presentación de los títulos de propiedad, con 
cargo al crédito autorizado para estas atenciones en el ca­
pitulo li, articulo 1.“, concepto L*’ del presupuesto extraordi­
nario dei Ensanche vigente en la actualidad, y , por último, 
que.consentida, como lo ha sido, la ocupación de las parcelas 
expropiabies a reserva del pago, se oficie a la Dirección de 
Vias y Obras para que desde luego incluya la urbanización 
de la referida calle de Mandes entre las que se hayan de eje­
cutar en la primera anualidad del citado presupuesto extraor­
dinario. ‘

16. Adoptar los acuerdos que a ¿ontinuación se expresan 
comq consecuencia de una instancia formulada por varios Ofi­
ciales de primera, segunda y tercera dase del Ensanche, en 
la que manifiestan que al acordarse los ascensos reglamenta­
rios, haciendo las correspondientes corridas de escalas, con 
motivo de las jubilaciones concedidas en 4 de febrero último 
a los funcionarios D, José Alvarez Tomás y D. Guillermo 
Cabeza Diaz-Valero no se acordó la amortización de las re­
sultas ni la aplicación al personal administrativo del importe 
de estas amortizaciones y del resultado de los ascensos con­
cedidos por el procedimiento denominado de los radios, que 
en virtud de acuerdos municipales de 30  de junio y 16 de julio 
de 1927 se viene concediendo a los empleados administrativos 
del Ensanche, y solicitando en consecuencia la reposición de 
los acuerdos indicados de 4 de febrero dei año actual:

Primero. La amortización de las resultas producidas en el 
escalafón administrativo del Ensanche al verificarse las corri­
das de escalas reglamentarias, acordadas en sesión de la Perma­
nente de 4 de febrero último, como consecuencia de las jubi­
laciones de los funcionarios D. José Alvarez Tomás y D. Gui­
llermo Cabeza Díaz-Valero.

Segundo. La aplicación de las 12.(X)0 pesetas resultantes 
de las dos referidas amortizaciones, y de las que dejan los 
Oficiales ascendidos, a continuar los beneficios de mejora de 
sueldos de los funcionarios que corresponda con arreglo al 
turno de radios establecido y aprobado por acuerdos munici­
pales de la Permanente y Pleno de 30 de junio y 16 de julio 
de 1927, con la efectividad correspondiente a cada una de las 
dos fechas en que empezaron a surtir efectos ambas jubilacio­
nes y los correspondientes ascensos reglamentarios; y

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
designp los funcionarios a quienes corresponda automáticamen­
te el disfrute de la mencionada mejora radial, en la proporción 
de I.OOÜ pesetas anuales a cada uno, con arreglo a las dispo­
siciones reseñadas en los turnos radiales establecidos, una 
vez que se conozca legalmente y de una manera concreta la 
situación en el escalafón de los funcionarios administrativos 
del Ensanche, segi'in sentencia de los Tribunales.

17. Adoptar los acuerdos que al fina! se expresan como 
consecuencia de las peticiones deducidas por varios funciona­
rios administrativos dei Ensanche solicitando el abono de qiiin- 
qupios, fundándose en acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en anos anteriores y en lo preceptuado 
en las bases estatutarias de diversos presupuestos, y especial­
mente en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
26 de noviembre último que reconoció el derecho al percibo de 
dicho beneficio a los funcionarios del mencionado escalafón se­
ñores Seco y Romero:

Primero. Que se sirva reconocer el derecho al abono de 
quinquenios a los empleados del escalafón administrativo del 
Ensanche; y

Segundo. Que una vez reconocido el expresado derecho 
se proceda a determinar los funcionarios a los cuales haya de 
serles aplicado, determinando la cantidad a satisfacer a cada 
mío de ellos y la cuantía total que represente la cantidad abo­
nable y forma legal de ser satisfecha, para en su consecuencia 
someter a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento, la 
aplicación del crédito correspondiente.

18. Abonar, de conformidad con lo dictaminado por los 
señores Letrados consistoriales, a D. José María Giirich 
Escamilla, Auxiliar de Tenedor de libros del Ensanche, la 
suma de 6 .000 pesetas, diferencia entre el sueldo asignado

anualmente a dicho cargo, que es el de 6.000 pesetas, y el 
que viene desempeñaudp interinamente de Tenedor de libros, 
que es de 10.000 pesetas, durante el periodo comprendido 
desde 1 de noviembre de 1929 al 30  del pasado mes de 
abril, siendo cargo dicha cantidad al vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche, en la siguiente proporción: la suma de 
4.666 ,66  pesetas se satisfará con cargo al crédito consignado 
en el capitulo I, articulo 3.", concepto 9 .“, y e! resto del total, 
o sea 1.333,34 pesetas, al capítulo V, articulo 2 .“, concep­
to 49, abono que deberá efectuarse en concepto de gratifi­
cación.

_ 19. Satisfacer a los funcionarios que figuran en la rela­
ción que ai final se expresa, personal administrativo de la ofi­
cina de Vías públicas del Ensanche, las gratificaciones que en 
ella se detallan en concepto de remimeradón por trabajos ex­
traordinarios realizados durante el primer trimestre del pre­
sente año, de conformidad con las propuestas de la Dirección 
de Vías y Obras, que figuran en el expediente; debiendo ser 
cargo el importe de dichas remuneraciones, ascendente a pe­
setas 3 .049,50, al crédito consignado para trabajos extraordi­
narios en el capítulo Vili, artículo 3 .“, concepto 72 del vigen­
te presupuesto del Ensanche;

D. Emilio Amador, 874,50 pesetas.
D. Ildefonso Rodríguez, 750 ídem,
D, Carlos Casuso, 525 ídem.
D. Antonio Thous, 525 ídem,
D. Federico Calvo, 375 ídem.
A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la adjudicación a la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas para Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y 
Arquitectura oficial de tres parcelas sobrantes de vía pública 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde y de una proce­
dente de la suprimida vereda de Postas para incorporarlas a 
solares colindantes de la expresada Sociedad, al precio de 13 
pesetas por metro cuadrado en que por acuerdo dei excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno fueron adjudicadas a la misma en­
tidad otras parcelas igualmente sobrantes de vía pública y con 
idéntico destino.

Comisión de Reorganizaelón de Servicios municipales

20. Se dió cuenta de la siguiente plantilla de funcionarios 
del segundo grupo de Administración (Contabilidad), conforme 
a la nueva estructura del servido económico, con reducción de 
cuarenta vacantes, que había quedado pendiente en la sesión 
anterior;

I N T E R V E N C I Ó N
Interventor.
Tesorero-Contador (el actual Tenedor de libros. Profesor 

mercantil).

Jefes
de

Jefes
Sección Negociado Oficiales

NEGOCIADO CENTRAL

M a teria s: Registro. — Archi­
v o .— Biblioteca y perscmal 
del servido económico..........

SECCIÓN PRIMERA

M a teria s; Intervención de gas­
tos.— Ordenación de pagos.
Deudas consolidadas..............

Negociado 1 . “ — Intervención 
de gastos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios. 

Negociado 2 .“— Ordenación ds
p a g o s .,........................................

Negociado 3 .°— Deudas conso­
lidadas ....................... ..................

16

2

8

26
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3
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Jefes
de

Sección

Jefes
de

Negociado Oficiales

SECCIÓN SEGUNDA

M aterias: Intervención de in­
gresos,— Recaudación.— Ins-
pección de exacciones.. . . . . 1 » »

Negociado 1 — Intervención 
de ingresos de presupuestos
ordinarios y extraordinarios. » 1 12

Negociado 2,"— Recaudación.. » 1 5
Negociado 3 .“— Inspección de

exacciones....................... .. » 1 4

1 3 21

SECCIÓN TERCERA 

M aterias: Administración de
Rentas y Exacciones.............. I ' » »

Negociado 1,°—Rentas y pro-
piedades....................................... 1 2

Negociado 2.° -  Arbitrios sobre
el consumo................................. » l 9

Negociado 3 .°—Tributos perió­
dicos... ........................................ » * ' 2 . 26

Negociado 4 .“— Tributos no pe-
riódicos.................................... » 1 16

Negociado 5." — Tributos re­
caudados por la Hacienda pú-
blica y Diputación Provincial » & 2 .

1 5 55

SECCIÓN CUARTA

M a teria s: Contabilidad.......... 1 »
Negociado 1.“ — Contabilidad

g eneral.................................... » 1 10
Negociado 2 .“— Contabilidades

especiales................ ............... » 1 10
Negociado 3.“ — Contabilidad

de la Depositaria................... I 3

1 3 23

Fiiertf Jefes Jefes
de de de Ofidaiesescalnfón Sección Negociado

RESUMEN
Interventor................  1 » » í>

T esorero-Contador. 1 » » tf

Negociado central. .  » » 1 2
Sección primera . . .  » I 3 26

— segunda . . .  » 1 3 21
— tercera . . . .  » 1 5 55
— cuarta.........  » 1 3 23

2 4 15 127

La plantilla actual de la Intervención se compone de:

Interventor,
Je fe s ............
O ficiales.. .

1
44

143
188

La nueva plantilla la forman:

Interventor.................
Tesorero-Contador. 
Jefes de Sección . . ,  
Jefes de Negociado. 
Oficiales.....................

1
1
4

15
127

148

D iferen cia  (plazas a amortizar). 40

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar sin modi­
ficación la precedente propuesta de reorganizadón del servicio 
económico del Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Cort.
A continuación se dió cuenta de !as siguientes

BASES DE DEPOSITARÍA

1. “ La remuneración de los funcionarios de este servido 
se fijará con arreglo a las siguientes normas:

D ep o sitario .—Sueldo de 15.000 pesetas y gratificación 
de 3 .000 pesetas con cargo al presupuesto del Ensanche.

N íióca/ero.—Sueldo inicial de 5 .000 pesetas y cuatrienios 
de 1.000 pesetas hasta el límite máximo de diez.

A yudantes y  A u x ilia res .—S\xt\áíi inicial de 3 .500 pe­
setas y cuatrienios de 500 pesetas hasta el limíte máximo 
de diez. ’

R eca u d a d o res d e  A íercaitos.—Sueldo inicial de pese­
tas 4.000 y cuatrienios de 500 pesetas hasta ei limite máximo 
de diez. Estos funcionarios liarán' entrega diariamente de lo 
recaudado.

2 . “ Para quebranto de moneda se consigna la cantidad 
de 5 .000 pesetas, que distribuirá el Depositario eiure todo el 
personal de la dependencia.

3 .  “ O ficiales m a rca d o res .— Sueldo inicial de 3 .000 pe­
setas y cuatrienios de ,500 pesetas hasta el limite máximo de 
diez. (Se amortizarán cuando vaquen.)

C ochero  de D epo sita ría .— inicial de 8 pesetas y 
cuatrienios de 0 ,50  pesetas hasta el límite máximo de diez. (Se 
amortizará cuando vaque.) -

M ozos d e  D epo sita ría .— Ĵornal inicial de 6,50 pesetas y 
cuatrienios de 0,50 pesetas hasta el límite máximo de diez. (Se 
amortizarán cuando vaquen.)

4 . " El acuerdo municipal respecto a! cómputo de tiempo 
de servicio y sus efectos respecto a la remuneración no será 
definitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

5 . “ El servicio de pago de haberes y jornales dependerá 
directa y exclusivamente de la Depositaría Municipal, que lo 
organizará a esos fines tait pronto como el local de que dispo­
ne actualmente sea ampliado .en las debidas condiciones para 
implantar el Negociado correspondiente y se dote a éste del 
personal necesario, según propuesta que el señor Depositario 
formulará a! efecto.

Interin llega ese momento, y a fin de mejorar el actual sis­
tema de pago de haberes y jornales, se ajustará éste a las 
siguientes reglas:

Primera. Ei pago de los liaberes del personal municipal 
de plantilla se realizará por Habilitados nombrados ai efecto.

Segunda. El nombramiento de Habilitado se llevará a 
cabo por los perceptores de cada nómina, necesitándose para 
la designación, por lo menos, las dos terceras partes de los 
funcionarios que integran la misma. En todo caso, la designa­
ción por esas dos terceras partes obligará a los restantes per­
ceptores, después de aprobada aquélla por ia Alcaldía Presi­
dencia, y la percepción de los fondos municipales por el 
Habilitado se entenderá como efectuada por todos los funcio­
narios de las plantillas a que corresponda la Habilitación en la 
parte o proporción que a cada uno afecte.

Tercera. El cargo de Habilitado sólo podrá recaer en un 
funcionario municipal, siendo requisito indispensable que el 
mismo 110 tenga retención judicial de sus haberes, ni ser deu­
dor de la Caja de Anticipos del Montepío municipal.

Cuarta. Los servicios de Habilitación serán enteramente 
gratuitos para los funcionarios perceptores.

Quinta. El Habilitado, sin menoscabo del cometido que 
como funcionario le corresponda, tendrá la obligación de ex­
tender la nómina y descontar a los funcionarios las cantidades 
que éstos hayan de abonar por retenciones judiciales y las 
correspondientes a la Caja de Anticipos del Montepío y Aso­
ciación benéfica de Auxilios mutuos.

Sexta. Como compensación a! trabajo extraordinario que 
realiza, el Habilitado estará exento de sus ocupaciones como 
funcionario durante las tardes ocho días de cada mes, reparti­
dos entre los destinados al pago de haberes y formación de 
nóminas, y percibirá, en concepto de quebranto de moneda, 
el 0 ,15 por 100 del importe de cada nómina si ésta no excede 
de 40,000 pesetas mensuales; el 0 ,10  de 40.000 a 100.000, y 
el 0 ,05 si excediere de esta última cantidad.

t u
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Séptima, Cada Habilitado sólo podrá tener a su cargo 
una nómina, salvo aquellos casos en que la cuantía de ésta 
exija la agrupación de varias, pero sin que esta agrupación 
pueda rebasar un importe mensual de. 50.000 pesetas. Esas 
agrupaciones se formularán por la Intervención Municipal, 
teniendo en cuenta la semejanza de servicios o el más fácil 
pago de las nóminas que hayan de integrar la Habilitación,

Octava. No podrá el Habilitado aceptar y firmar retirarés 
sobre los haberes, gratificaciones y demás emolumentos de 
ningún empleado, ni efectuar préstamos o anticipos a los mis 
mos sobre sus retribuciones, cuando mediase precio o premio 
por tales operaciones.

La contravención probada del precepto contenido en el 
párrafo anterior llevará aparejada la anulación por la Alcaldía 
Presidencia del nombramiento de Habilitado. Para este caso 
se entenderá que el Habilitado contraventor consiente el riesgo 
de que los funcionarios deudores den por extinguida la obliga­
ción de satisfacerle lo mismo el capital que los intereses pen­
dientes de reembolso.

Novena. El percibo de los haberes por los funcionarios 
se hará de presencia, previa la firma correspondiente, o por 
autorización administrativa en forma, cuando aquéllos se en­
cuentren enfermos, ausentes o en uso de licencia. La omisión 
de este requisito llevará aneja la consiguiente responsabilidad 
para el Habilitado.

Décima. En todo el mes siguiente al de la fecha de la 
nómina el. Habilitado habrá de presentar ésta en Depositaría 
para ser unida a su correspondiente libramiento cotí las debi­
das justificaciones de pago o reintegro en su caso. Si no lo 
hiciera, será recogida por la Depositaría, obligando al moroso 
al reintegro de cuantas cantidades no hayan sido satisfechas 
con los requisitos consignados en la base anterior. El incum­
plimiento de este precepto o la resistencia a la entrega de las 
nóminas será motivo suficiente, previo conocimiento a la Al­
caldía Presidencia y decisión de ésta, para anular el nombra­
miento, sin perjuicio de exigir las responsabilidades adminis­
trativas o penales que del hecho puedan derivarse.

Undécima. El Depositario de Fondos municipales podrá 
presenciar los pagos, intervenir ia marcha de las nóminas y 
fiscalizar todos los actos que realicen los Habilitados en sus ■ 
fundones, velando por el exacto cumplimiento de lo estable­
cido en estas bases y dando cuenta inmediata de las infraccio­
nes advertidas a la Alcaldía Presidencia.

Duodécima, Los Habilitados deberán cumplir cuantas dis­
posiciones contengan los reglamentos de la Administración 
económica y de la Depositarla que apruebe el excelentísimo 
Ayuntamiento respecto a la redacción, contracción y pago de 
nóminas, reintegro de haberes no satisfechos y operaciones 
análogas en relación con los haberes de los funcionarios.

Décima tercera. En caso de vacante de una habilitación, 
e Ínterin se cubre ésta, el pago de la nómina correspondiente 
se realizará por un funcionario de la Depositaría, designado 
por el señor Depositario, el cual durante su actuación tendrá 
los mismos derechos y obligaciones señalados para los Habili­
tados en propiedad:

Décima cuarta. El pago de haberes se realizará en los lo­
cales que al efecto señalen los Habilitados, de acuerdo con la 
Depositaría, y dará comienzo inmediatamente después que
éstos hagan efectivas las consigiiacioties, sin interrupción,
hasta las ocho de la noche eii el mismo día y sólo por la tarde 
hasta igual hora en los siguientes.

Décima quinta, El pago de jornales a los dependientes y 
subalternos de todas clases y al personal obrero tendrá lugar 
por los funcionarios municipales nombrados por el Ayunta­
miento, a propuesta de la Alcaldía Presidencia y previo infor­
me del Depositario de Villa. Dichos funcionarios Pagadores 
tendrán mía remuneración extraordinaria en relación con el 
mayor trabajo que habrá de producirles la función de pagadu­
ría y preparación de las listas acreditativas de los devengos 
semanales, qninceiiales o mensuales eu que tenga lugar el 
pago, eu la misma forma y cuantía que se preceptúa para los 
Habilitados.

Décima sexta. El iiúiuero de Pagadores de cada ramo y 
los locales o sitio donde haya de verificarse el pago lo deter­
minará la Alcaldía Presidencia, previo el informe de la Depo­
sitaría Municipal.

Décima séptima. Los Pagadores de jornales no podrán 
efectuar préstamos ni anticipos cuando mediare retribución de

estos servicios y tampoco efectuar otras retenciones o deduc­
ciones que las de carácter judicial.

Décima octava. El pago de jornales se hará directamente 
a la persona que figura en la nómina o lista correspondienteí 
o por autorización administrativa cuando el perceptor se halla­
re enfermo o ausente con licencia de la Superioridad.

Décima novena. Eu los ocho días síguieutesa la fecha de 
la lista los Pagadores de jornales habrán de presentar la lista 
o nómina en Depositaría para ser unidas a sus respectivos 
libramientos en justificación del pago, verificando previamente 
.05 reintegros que procedan.

La sola resistencia al cumplimiento de este precepto será 
motivo suficiente para que porJa Alcaidía Presidencia se pro­
ceda a anular el nombramiento, sin perjuicio de exigir las res­
ponsabilidades administrativas o penales que del hecho puedan 
derivarse.

Vigésima. La Depositaría podrá intervenir por sí o por 
delegación en funcionario de la misma la operación del pago 
de jornales.

Vigésima primera. Las entregas de fondos para pagos de 
jornales se entenderán como pago consumado por e! Erario 
immicipal desde el momento que tenga salida dé la Caja la 
suma libratfa al señor Depositario, a cuyo efecto los respecti­
vos Pagadores dejarán en poder de la Depositaría el oportuno 
recibo.

Vigésima segunda. Como medio de identificación del per­
sonal obrero se dotará a éste por cada servicio de un carnet 
de identidad, que tendrá obligación de exhibir para el percibo 
de sus jornales y cuantas veces sea preciso para justificar su 
persotiaüdad.

R egla  transitoria

Una vez aprobadas las presentes bases y hechas las agru­
paciones señaladas en la regla séptima, se procederá a la 
designación de los Habilitados titulares de las mismas en la 
forma que determina la regla segunda.

La distribución del servido y aplicación de! personal se 
hará en la forma que se indica en las relaciones que se unen 
al expediente.

Tomada en consideración la totalidad con el voto en contra 
del Sr. Cort, se entró a discutir el articulado.

A !a base 1 se presentó una enmienda de los Sres, Henche 
y García Santos proponiendo que los Ayudantes auxiliares 
tengan un sueldo inicial de 4.000 pesetas y cuatrienios de 
500 pesetas hasta el limite máximo de diez, amortizándose 
estas plazas cuando vaquen.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente 
enmienda.

Las bases 2.", 3 .“ y 4 .“ fueron aprobadas sin modifica­
ción.

A la base 5.“ se presentó una enmienda de los Sres. Gar­
cía Santos y Fernández Quer proponiendo que los Habilitados 
del personal que se elijan se obliguen a descontar a los fun­
cionarios deudores, de los actuales Habilitados las cantidades 
que éstos les bubieren anticipado. A dichos efectos los Habili­
tados acreedores entregarán a los que se nombren relaciones 
juradas' de los deudores y de las cantidades que cada uno 
adeude. ,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la base 5 .“ con la 
precedente euniienda.

Las restantes bases fueron aprobadas sin modificación, 
quedando eu su consecuencia aprobado el proyecto de Depo­
sitaría. '

2 l .  Se dio cuenta de un dictamen, fecha 5 del actual, en el 
que somete a la resolución de la Corporación los proyectos de 
reorganización de la Asesoría jurídica municipal. Imprenta, 
Personal subalterno, Almacén de Villa y Servidos varios, 
formulados al efecto como resultado de! estudio verificado por 
la Comisión, y las bases que han de regirlos, estableciendo la 
plantilla tipo e incluyendo las relaciones del respectivo perso­
nal, con la determinación del sueldo que percibe en la actua­
lidad, el inicia!, los años de servicios prestados, los cuatrie­
nios, el sueldo que le corresponde percibir y la diferencia en 
más, asi como también las amortizaciones en cada grupo.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el pro­
yecto de reorganización de la Asesoría jurídica municipal,

A continuación se dió cuenta del siguiente;

L
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REGLAM ENTO
D E  A R T E S  G R Á F IC A S  M U N IC IP A L E S

C A P ÍT U L O  P R IM E R O

DENOMINACIÓN, OBJETO V ORGANIZACIÓN

Artículo 1 La dependencia que actualmente conocemos 
con el nombre de Im prenta M unicipal se designará en lo 
sucesivo con el titulo de A rtes G ráficas M unicipales, por 
ser ésta la expresión sintética ,del trabajo que ejecuta su per­
sonal.

Art. 2 .“ A rtes G ráficas M unicipales  es una dependen­
cia del excelentísimo Ayuntamiento destinada a su servicio, 
y su misión es la de proveer a las oficinas y centros del mis­
mo de cuantos impresos necesiten y la ejecución de aquellos 
trabajos gráficos que sean ordenados por la Superioridad

Art. 3 .° Para todo cuanto se demande áe A rtes G ráficas 
M unicipales, será preciso una orden de la Secretaria de la 
Corporación, ' .

Art. 4,® La impresión y confección de cuanto material de 
oficinas relacionado con las Artes Gráficas precisen los distin­
tos servicios municipales, será ordenada por la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento; la de impresión de libros, revis­
tas u otros trabajos no afectos al carácter peculiar de aquéllos, 
lo será por la Alcaldía Presideucia.

Art, 5 .“ Interin se dote a esta Dependencia de cuanto le 
es indispensable para el cumplimiento de su misión, los traba­
jos que realizase por aquellas otras que tengan consignación 
especial a este efecto .serán abonados por el presupuesto de 
las mismas, destinándose su importe a la adquisición de ma­
teria! o a aumentar la cantidad presupuesta para el mejora­
miento de este servicio.

Art. 6 .“ A virtud de lo consignado en el artículo 2 .“, no 
podrán ejecutarse en A rtes G ráficas M unicipales, bajo la 
responsabilidad del Gerente, otros trabajos que los ordenados 
por la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento. •

Art. 7.® A rtes G ráficas M unicipales  constará de tantas 
secciones o talleres como fuere preciso, fijándose por ahora 
en los siguientes;

Sección de Tipografía (Cajas).
Idem de impresores (Máquinas).
Idem de Litografía.
Idem de Encuadernación.

C A P Í T U L O  II

DEL GERENTE

Art, 8.® El Gerente es el Jefe de la Dependencia, cuyo 
funcionario estará a las inmediatas órdenes del excelentísimo 
seftor Alcalde y del excelentísimo señor Secretario de la Cor­
poración. •

Art. 9.® Todos los trabajos que en ella se efectúen se ha­
rán bajo su dirección y responsabilidad, debiendo cuidar y ha­
cer cuidar con el mayor celo del material de la misma.

Art. lO, Formulará directamente a los contratistas de su­
ministros el pedido, de material que considere preciso para las 
atenciones del servicio y autorizará las cuentas correspon­
dientes.

Art. 11. Autorizará las listas de jornales devengados por 
los operarios a sus órdenes y los talones de impresos valora­
dos que se destinen a la Administración municipal.

Art. 12. Estará facultado para el señalamiento de las ho­
ras en que ha de verificarse el trabajo, según las épocas del 
año o las conveniencias del servicio, debiendo ponerlo en co­
nocimiento del excelentísimo señor Secretario.

Art. 13. Dispondrá el régimen que deba observarse en la 
Dependencia, para lo cual formulará el correspondiente regla­
mento de orden interior, que someterá a la aprobación de la 
Alcaldía Presidencia.

No admitirá para el trabajo de los diversos talleres perso­
nal que no .sea apto para su cometido, demostrada esta aptitud 
previo concurso y examen profesional.

Art. 14. Pondrá en conocimiento de la Superioridad 
cuantas faltas graves cometan los operarios a sus órdenes para

su sanción, la que podrá consistir en la baja o suspensión en 
el servicio, según la importancia de aquéllas. Podra disponer 
la primera respecto de aquellos operarios que sin caii.sa justifi­
cada faltasen al trabajo tres días consecutivos, o cuya falta dé 
asistencia fuese tal que sin llegar a los tres días consecutivos 
dejasen de asistir al trabajo sin previo aviso durante quince 
dias en el año, aunque éstos sean alternados.

Art. 15. En las faltas leves podrá aplicar aquellas medi­
das inmediatas que juzgue convenientes para el mantenimiento 
de la disciplina-en los talleres, base esencial del buen servicio 
de la Dependencia, quedando facultado para imponer sanciones 
de suspensión de empleo y jornal hasta de dos días.

C A P I T U L O  i l l

DEL REGENTE Y ENCARGADOS DE SECCIÓN

Art. 16. E! Regente asumirá todas cuantas facultades se 
otorgan al Gerente, eii los casos de ausencia o por enfermedad 
de éste. '

Si por circunstancias imprevistas ei Regente no pudiera
su.stituir al Gerente, éste delegará sus fnncioiies en el Encar-
gado de Sección que entienda puede asumir esta obligación, 
dando cuenta de ello al excelentísimo señor Secretario.

Art. 17. Los Encargados de Sección asumen la dirección 
técnica de la suya respectiva, siendo los intermediarios entre 
la Gerencia y el personal para todos cuantos asuntos se deri­
ven del régimen interior del taller que dirigen,

C A P Í T U L O  I V

DEL PERSONAL

Art. 18. El personal de A rtes G ráficas M unicipales se 
compondrá:

Primero. Del personal administrativo necesario para los 
trabajos de oficina; y

Segundo. Del personal técnico y obrero que exijan las 
necesidades del servicio, dentro de los créditos presupuestos. 

■ Art. 19. A más de las disposiciones de este Reglamento, 
se atendrá el personal a las que dicte el Gerente para el régi­
men interior de los talleres.

Art. 20. El personal asistirá puntualmente a las horas de 
entrada al trabajo, el cual no suspenderá hasta que reciba el 
aviso de salida, atendiendo prefer'-nteniente durante él al des­
empeño de su obligación y cuidando con el mayor esmero de 
la conservación del material.

Art. 21. Si por necesidades urgentes del excelentísimo 
Ayuntamiento fuese necesario prolongar el trabajo más horas 
de las señaladas como jornada, se llevará a cabo este aumento 
en la misma, atemperándose a lo que sobre este particular se 
señala en la legislación del Estado.

C A P I T U L O  V

DEL INGRESO Y ASCENSO DEL PKRSO.NAL

Art. 2 i ,  El ingreso en la Dependencia A rtes G ráficas 
M unicipales  se hará por concurso.

Los concursantes habrán de acreditar:
Primero. Ser vecinos de Madrid, estar revacunados, no 

padecer defecto fisico alguno y estar en perfecto estado sani­
tario.

Segundo. No exceder de la edad de treinta y cinco años 
ni tener menos de diez y ocho.

Tercero. Haber practicado la especialidad, justificándolo 
mediante certificado profesional expedido por el Comité Pari­
tario correspondiente, o en su defecto por la Sociedad de su 
oficio o por el taller donde anteriormente prestó sus servicios.

Art. 23. Los concursantes habrán de someterse a las prác­
ticas que el Tribunal señale. '

Art. 24. El Tribunal para juzgar estos concursos estará 
compuesto:

fl) Por la persona o personas en quienes delegue la Su­
perioridad.

b) Por el Gerente de A rtes G ráficas M unicipales; y
c) Por el Encargado de la Sección a cuya especialidad 

pertenezca la plaza objeto del concurso.

I
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Este Tribunal elevará a la Alcaldía Presidencia, para su 
aprobación, las propuestas de admisión como resultado del 
concurso celebrado.

Alt, 25. Las vacantes de plazas superiores que se pro­
duzcan en las distintas Secciones de A rtes G ráficas M unici­
p a les  serán cubiertas; la mitad, por antigüedad, y la otra mi­
tad, mediante concurso entre el personal de la Sección a que 
corresponda la vacante o vacantes producidas, sacándose a 
concurso libre las resultas en la categoría inferior.

Alt. 26. No obstante lo determinado en et articulo ante­
rior, en ca.sos excepcionales en que, por la índole de la va­
cante producida, el persona! de la Sección no demostrase las 
suficientes aptitudes para desempeñar dicha plaza, ésta será 
provista por concurso libre,

Art. 27. El Tribunal que ha de actuar en los concursos 
de ascensos estará formado por el excelentísimo señor Secre­
tario o la persona en quien delegue, como Presidente; por el 
Gerente y por el Encargado de la Sección a que afecte el con­
curso, como Vocales. ■

Art. 28. Los aprendices serán exalumnos de los Colegios 
municipales, y su número no podrá exceder del total de Sec­
ciones. Estos aprendices cursarán en la Dependencia durante 

■ tres años consecutivos, al término de los cuales causarán baja 
en la misma como tales. Percibirán una adehala que se señale 
para estos casos. Si al término de los tres años hubiese va­
cante en la Sección a que correspondan, serán preferidos, en 
igualdad de drcuiístancias, a los demás concursantes.

Las vacantes de aprendices que se produzcan serán cubier­
tas por otros exalimiiios de los Colegios mimicipales.

La distribución del servicio y aplicación del personal se 
hará en la forma que se indica en las relaciones que se unen al 
expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobare! preceden­
te-proyecto sin modificación alguna. Votó en contra el Sr, Cort.

Seguidamente se dió cuenta de las

• BASES DEI, PERSONAL SUBALTER.NO

1. “ Todos los subalternos del Ayuntamiento forman un 
solo Cuerpo, sin que sea dable ninguna designación ni nom- 
braniieiito que no se sujete a las presentes bases, no pndienJo 
los Jefes de servicios encomendar función de subalternos a 
jornaleros.

2 . “ Las vacantes de subalternos se proveerán con Mozos 
de limpieza de las Casas Consistoriales, y éstos por concurso 
entre obreros del ramo de Limpiezas, no mayores de veinti­
cinco años, y con arreglo a las bases que se establezcan en el 
reglamento del servicio.

3 . “ Todo el personal .subalterno del Ayuntamiento estará 
bajo la dirección de! Conserje y de los Subconserjes, que ten­
drán la responsabilidad del servicio en todas las dependencias 
mimicipales, sin perjuicio de las órdenes que puedan recibir 
de los jefes a las cuales estén.

4 .  " Los cargos de Conserje y Snbconserjes se proveerán 
mediante concurso entre los subalternos que cuenten más de 
veinte años de servicias a la Corporación municipal.

5 .  “ En las dependencias que haya más de im subalterno 
ejercerá las funciones de Jefe el más antiguo,

S.® En los Grupos escolares donde haya doce o más clases 
habrá dos subalternos, y uno en las que haya menos de doce.

7 . ’' Los servidos en que haya casa-habitación para un siib- 
aiterno la ocupará e! más antiguo de los asignados al servicio, ■

8 . “ At ingresar en el Cuerpo serán designados al servi­
cio de reparto, vacando en éste igual tiúmero a ios de nuevo 
ingreso. El Ayuntumiento proporcionará a todos ios que hagan 
este servicio pase del tranv'ia y del Metropolitano.

9 . “ Se procederá a hacer una distribución racional del 
personal subalterno en todos los servidos y dependencias, 
amortizando las primeras 65 vacantes.

IQ, Por la Secretaria se formulará et reglamento del 
Cuerpo. •

11. El acuerdo municipal respecto al cómputo de tiempo 
de servicios y sus efectos respecto a la remuneración no será 
definitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

12. El titular de las jefaturas que no estén gratificadas no 
tendrá derecho al uso de cusa-habitación. En estos casos co­
rresponderá a los subülternos el dereclio, que originará deberes 
recíprocos. En el término de im mes se hará por e! Conserje-
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jefe una revisión de estos derechos, que serán reglamentados,_ 
para que no pueda utilizar casa el que no tenga derecho a ello. 
La resolución definitiva corresponderá al Secretario general.

13. Actualmente la plantilla de subalternos consta de 246, 
de la que se amortizarán cuando vaquen 65, quedando consti­
tuida la plantilla tipo por 181 individuos.

if if
, Pesetas

importan los haberes del personal subalterno actual­
mente ......................................................................................  773,350

Importa el aumento de haberes por el régimen de cua­
trienios....................................................................................  221.400

Importa el total de haberes con el aumento por cua­
trienios ....................................................................................  994.750

Importan los haberes de 65 plazas que se amortiza- . 
ráit, calculadas al sueldo medio de 5 .000 pesetas 
ca d a u n a ........ ........................................................................  325,000

Deducido el importe de la amortización, el total de 
los haberes del personal subalterno es .......................  669.750

Importan menos los haberes por cuatrienios en reía- •
cióii con los actuales............................................................. 103.600

A la penúltima cantidad hay que agregar lo que se incre­
menten por el mayor sueldo regulador los haberes pasivos 
durante el primer periodo de cuatro años y el importe del 
pago del cuatrienio en curso.

Las relaciones del personal subalterno con los aumentos 
por virtud de la reorganización figuran unidas al expediente.

Y  tomada en consideración la totalidad del proyecto, fué 
aprobado sin modificación la base 1.®

La base 2." fué aprobada con la siguiente enmienda, sus­
crita por los Sres. G arda Santos y Fernández Quer:

«Los subalternos que en lo futuro ingresen al servicio de 
la Corporación municipal tendrán la siguiente remuneración; 
Sueldo inicial de 3.UU0 pesetas anuales y cuatrienios de 
250 pesetas hasta obtener el sueldo máximo de 5.500 pesetas.

La base 3 .“ fué aprobada cou una enmienda de los mismos 
señores Coticejales próponieudo que, como coinpensación a la 
responsabilidad que implica la jefatura, el Conserje de Casas 
Consistoriales disfrutará la gratificación anual de 1.500 pese­
tas y los dos Snbconserjes 1,000 pesetas cada uno. Estas gra­
tificaciones no serán computables a efectos pasivos.

Sin disensión ni enmienda fueron aprobadas las restantes 
bases, quedando aprobado el proj'ecto con las enmienda.s 
admitidas, que entraron a formar parte de las bases respec­
tivas,

A conlimiación se dió cuenta de las

BASES t'ARA EL ALMACÉN GENERAL DE LA VILLA

P erso n a l j o r n a l e r o . Jornal inicial de 6,50 pesetas 
y cuatrienios de 0,50 pesetas hasta el límite máximo de diez.

2 . “ Todo el personal que figura en la relación que se une
al expediente se amortizará cuando vaque. ,

3 .  “ En lo sucesivo el personal se nombrará como el de 
Mozos de limpieza de las Casas Consistoriales, o sea mediante 
concurso entre obreros del Servicio de Limpiezas que no pasen 
de veinticinco años, y con las demás condiciones que se deter­
minen. Este personal así nombrado ocupará por orden de anti­
güedad vacantes del personal sitbaltenio, como los Mozos de 
limpieza de las Casas. Consistoriales,

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó sin discusión ni 
enmienda el precedente proyecto.

Seguidamente se dió cuenta de las

BASES DE SERVICIOS VARIOS

El personal que figura en la relación que se une al expe­
diente tendrá la remuneración que le corresponda con la apli­
cación del siguiente .sistema de cnatrienios:

T en ed o r d e !ib ros. Sueldo inicial de 5 000 pesetas y 
cuatrienios de 1.000 pesetas hasta el límite máximo de diez. 
Se amortizará cuando vaque.

J e f e  técnico  d e  ia oficina d e  S a n id a d .~ ‘üue\úo inicial 
de 7.0Ü0 pesetas y cuatrienios de 1.000 pesetas hasta el limite
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máximo de diez, y 3.CXK) pesetas de gratificación por jefatura. 
Cuando vaque la plaza se proveerá por oposición entre Médi­
cos de la Beneficencia Municipal.

R ed actor J e f e  d el  BoletIn del Ayuntamiento de Ma- 
DRrD,--Sueldo inicia! de 5.000 pesetas y cuatrienios de pese­
tas l.OOÜ hasta el límite máximo de diez. Se amortizará la pla­
za cuando*vaque. En función y jornada será asimilado al per­
sonal de Administración, perdiendo su carácter de Redactor 
del B oletín, lo que se hará constar al extender el nuevo nom­
bramiento.

M ecánico m ecan ogra fista .— Sueldo inicial de 3.500 pe-
setas y cuatrienios de 500 pesetas hasta ei límite máximo de 
diez. S e “amortizará'cuaiido vaque. Prestará servicio en las de­
pendencias municípale.s durante ocho horas diarias.

Oficial d e  listas d e  la D irección  d e  O bras sanita­
rias^— Sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios de 500 pe­
setas hasta el limíte máximo de diez. Se amortizará la plaza 
cuando vaque. Jornada durante ocho horas.

E s c r i b i e n t e inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios 
de 500 pesetas hasta el límite máximo de diez, con jornada de 
ocho horas.

L acayo d e la A lcaldía  P resid en cia .— inicial de
3.000 pesetas y cuatrienios de 500 pesetas hasta ei límite 
máximo de diez. Se amortizará cuando vaque, y si la función 
fuera necesaria se proveerá por concurso entre jornaleros del 
Ayuntamiento.

C ochero  d e C o n dsio nes.— Sueldo inicial de 3.000 pesetas 
y cuatrienios de 500 pesetas hasta el limite máximo de diez. 
Se amortizará cuando vaque.

S ere n o  d e  plantilla .— SwAáo inicial de 2.500 pesetas y 
cuatrienios de 250 pesetas hasta el límite máxmio de diez. Se 
amortizará cuando vaque. TiT ~ ~

S eren o  jo rn a lero .—Jornal inicial de 5 pesetas y cuatrie­
nios de 0,50 pesetas hasta el limite máximo de diez. Se amor­
tizará cuando vaque.

El acuerdo en cuanto al cómputo de tiempo no será defi­
nitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, aprobó sin modificación el proyecto que 
antecede.

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente pendiente 
de ratificación del excelentísimo Ayuntamiento

A petición del Sr. Cámara quedó sobre la mesa el acuerdo 
disponiendo se modifiquen los conceptos 493 y 508 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, para adaptar a los 
señores Profesores especiales que prestan servicio en la E s ­
cuela de Artes Industriales,

Asuntos informados por Secretaria
Negociado 4 .°—Obras

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se autorize a la 
Dirección de Vías y Obras para la inversión de un crédito de
3 .000 pesetas en la locomoción de los Ingenieros del Servicio 
durante el corriente año, con cargo al concepto 570 del vigen­
te presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a petición de! Sr. Sabo- 
rit y previas manifestaciones de dicho señor Concejal, se 
acordó que pasara este expediente a estudio de la Comisión 
de Fomento,

Negociado de Abastoí

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como resultado 
del expediente instruido al efecto, la separación de sus cargos 
y traslado a otro servicio a dos Inspectores de Policía urbana.

Y el excetentisimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
asunto a estudio de la Comisión primera.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
Comisión 1.“—Gobernación

22, Autorizar al señor Investigador, Ordenador y Conser­
vador de Prehistoria municipal, D. José Pérez de Barradas, 
para verificar el gasto de 2.000 pesetas en atenciones de! Ser-

vido correspondientes al primer trimestre del presente ejerci­
cio, y que por el Jefe del Servicio se remita relación detallada 
de los devengos durante dicho primer trimestre, no debiendo 
por la Intervención Municipal expedirse iiingiín libramiento de 
pago sin que previaménte haya sido ordenado por la Alcaldía 
Presidencia con vista de las relaciones de que se traía, y de­
biendo ser cargo el gasto, según informa la intervención, al 
crédito consignado'en el capitulo X , articulo 6.°, concepto 535 
del vigente presupuesto.

Votó eii contra el Sr. Noguera.
23. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

señor Arquitecto Director del Servicio, la petición de reingreso 
solicitada por el chofer del Servicio contra incendios en situa­
ción de excedencia D. José Méndez Ayuso, por no ser favora­
bles sus antecedentes, según prescribe el artículo 36 del Regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos.

24. Dar ei nombre de Julio Antonio a mía calle nueva de 
Madrid, en vista de la proposición del señor Concejal D. An­
tonio Pelegrín de 6 de abril último en ese sentido, y teniendo 
en cuenta la personalidad del tan genial artista.

Comisión 2.* —Hacienda

25. Aprobar el pliego de condiciones económico-admihis- 
trativas, que figura .en el expediente, formulado por la Secre­
taría, a fin de que, con arreglo al mismo, se adjudique ¡a exclu­
siva de venta del plano fotográfico de Madrid confeccion'ado 
por la Oficina de Información sobre la ciudad.

26. Encomendar al señor Director del Museo Pedagógico 
la designación de las obras que hasta el número de 500 deben 
adquirirse con destino a las bibliotecas de los cinco Parques 
de Bomberos, según acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de marzo próximo pasado, sobre la base de que 
formen parte de las mismas, además de obras de literatura, los 
manuales de oficios y otras de asuntos sociales que dicha Di­
rección crea conveniente; debiendo realizarse la adquisición 
material de los volúmenes directamente por el Vicepresidente 
de la Comisión de Hacienda, Sr. Saborit, constrifiéndose a las 
obras propuestas por la Dirección del Museo Pedagógico, toda 
vez que habiéndose encargado dicha adquisición anteriormente 
a los Concejales señores Marqués de Encinares y López Riima- 
yor por su cualidad de Vocales de la misma Comisión, ha ce­
sado el segundo en el cargo de Concejal y ambos de pertene­
cer a dicha Comisión.

27. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en ei 
informe de los señores Letrados consistoriales de 5 del corrien­
te, que figura en el expediente, él fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D, Francisco Artigas Sánchez contra ei 
arbitrio sobre incremento dei valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de la finca número 149 del paseo de las 
Delicias, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo recurrido y se 
declara nulo todo lo actuado a partir de la fecha de 1 de marzo 
de 1930, a la cual deberá ser repuesta la tramitación del expe­
diente con todas las consecuencias que de tal nulidad se deri­
ven; debiendo adoptarse el acuerdo de que se trata toda vez 
que, como se'indica, dicho fallo no es definitivo y por ello no 
causa estado,

28. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en ei 
informe de los señores Letrados consistoriales de 5 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en ia reclama­
ción formulada ante el mismo por D, Vicente Angel Jatisas 
Abarca contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión del solar número 3 
provisional de ia calle de Adrián Pulido, y por cuyo fallo se 
revoca el acuerdo apelado, declarando que deben ser acepta­
dos los valores propuestos por el Jefe de la Sección técnica 
para deducir el expresado arbitrio que le correspondería satis­
facer al reclamante por la transmisión a su favor del terreno 
mencionado.

29. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados corisi-sforiales de 5 del corrien­
te, que figura en el expediente, el fallo del Tribuna! económi­
co-administrativo recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Miguel Emaidi Uribaterra contra la exacción del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la 
transmisión de la finca número 17 provisional de la calle de

»
f



I

'ì

' \

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 437

Zaldo, y por cuyo fallo se declara nulo todo lo actuado en el 
expediente instruido a contar desde el momento de la presen­
tación de la reclamación interpuesta por el reclamante' en 30 
de octubre de 1930, al que deberá ser concedido un plazo de 
quince días para que pueda justificar cuantos gastos, mejoras 
y contribuciones extraordinarias puedan serle descontados 
para deducir el incremento sujeto al arbitrio, que sólo podrá 
ser liquidado con arreglo a los tipos señalados y contenidos en 
la base 33 de la Ordenanza minierò 40; debiendo adoptarse el 
acuerdo de que se trata toda vez que, como se indica, dicho 
fallo no es definitivo y por ello no causa estado.

30. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 30 del pa­
sado mes de abril, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por doña Prudencia 
Ruiz Capilla, en representación de D. Luis Olaso, .contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca número 20 del paseo-de la Castella­
na, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido, disponiendo en cambio que el expresado arbitrio 
que debe satisfacer el reclamante deberá liquidarse a razón 
del 13 por 100, y que debe serle devuelta la cantidad que se 
le ha exigido por exceso al liquidársele a razón dei 17 por 100.

31. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Iletrados consistoriales de 7 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo dei Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en !a reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Ildefonso Pérez de Gnz- 
mán el Bueno contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de £in solar sito 
en la calle de Fernández de la Hoz, y por cuyo fallo se acuer­
da confirmar el de la Alcaldía en cuanto a que la transmisión 
del mencionado solar tuvo lugar al otorgarse la escritura nota­
rial en 27 de julio de 1929 y se revoca en lo que se refiere al 
tipo que se aplicó para deducir el arbitrio, que no puede ser 
liquidado más que a razón del 12 por 100 y no del 16 por 100, 
con arreglo al que.se notificó al interesado debía, liquidarse.

32. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los .señores Letrados consistoriales de 7 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la redama­
ción formulada ante el mismo por D. Ildefonso Pérez de Guz- 
máti el Bueno contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en el paseo del General Martínez Campos, y por cuyo fallo se 
acuerda confirmar el apelado en cuanto a que la transmisión 
del expresado solar tuvo lugar al otorgarse la escritura nota­
rial en 27 de julio de 1929 y se revoca en lo que se refiere al 
tipo que se aplicó para deducir el arbitrio, que no puede ser 
liquidado más que a razón del 11 por ICX) y no del 14 por 100, 
con arreglo al que se notificó al interesado debía liquidarse.

33. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 5 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclama­
ción formulada ante ei niisino por la representación de la 
Sociedad anónima Autocrédido contra la exacción del arbitrio 
de inquilinato del local que ocupa dicha entidad en la finca 
número 19 de la Avenida dei Conde de Peñalver, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido, decla­
rando en su lugar que dicha Sociedad se halla exenta de con­
tribuir por dicho arbitrio ínterin venga obligada a satisfacer 
el del rendimiento neto de las explotaciones industriales y 
comerciales de las Sociedades anónimas, reconociendo a su 
favor el derecho a que le sean devueltas las cantidades que 
tenga satisfechas por inquilinato en el segundo trimestre 
de 1929.

34. Siiplemeiitar en ñ3S,05 pesetas, éti vista de lo actuado
en el expediente y del infoi me de la Intervención, qúe figura 
en el mismo, el crédito consignado en el concepto 140 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, a fin de 
satisfacer a varios operarios del Matadero la diferencia dejada 
de percibir por indemnización de l opa y herramienta; debiendo 
utilizarse al afecto, en la indicada ciumtía, el reiiianente del 
presupuesto de 1930 y someterse el asunto a la tramitación 
legal oportuna. '

35. Abonar, con cargo al crédito consignado en el con­

cepto 181, articulo 1.“, capítulo VI del presupuesto vigente, 
la suma de 5.087- pesetas □ que asciende el importe total de 
las horas extraordinarias devengadas por el personal afecto al 
Negociado de Hacienda de la Secretaría durante los meses de 
enero, febrero, marzo y abril últimos, con arreglo al siguiente 
detalle:.

MOMBRES Y CATEGORÍAS

I D. E. Nicanor Fuga, Jefe de Admi­
nistración de segunda c la s e ............

D. Pedro J . J .  Rodríguez, Jefe de Ne-

D. Pascual Blasco, Jefe de Negocia­
do de tercera d ase ......................... ....

D, Bernardo Rodríguez, Oficial pri­
mero..........................................................

D. Gerardo Quintero, Oficial priinei o. 
D. Juan Abellán, Oficial tercero . . . .  
D. José María Castro, Portero...........

I m p o r t e  t o t a l  -

Númiri) 
di hidras

Ríiniinencjíii 
pur hin Ptieiat

212 4,25 901

376 3,25 1.222

364 2,50 910

348 2,50 870
16 2,50 40

276 1,75 483
376 1,75 661

5.087

36. Habilitar en el capítulo XI, articulo 6 .“ del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, en vista de lo actuado en 
el expediente y con cargo, según informa la Intervención, al 
remanente del de 1930, un crédito de 250.000 pesetas, con el 
que se constituirá un nuevo concepto, el 592 bis: «Para los 
gastos de administración, entretenimiento y conservación de 
todas clases en la Casa de Campo de esta Villa y en el Campo 
del Moro, desde 1 de junio a fin del ejercicio de 1931»; de­
biendo someterse este asunto a la tramitación legal oportuna.

A petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las reglas para centralizar en una sola ofici­
na la habilitación del material de las distintas dependencias 
municipales.

Comisión 3 ,“—Policía urbana -

37. Autorizar el gasto de 250 pesetas, propuesto por el
señor Ingeniero fefe de Alumbrado, para atender, durante el 
primer trimestre de) año actual, a la manuíencióii y entreteni­
miento de la caballería y carro del Servicio, que están instala­
dos en un Parque del Servicio de Limpiezas, y que al efecto 
se expida un libramiento por dicha cantidad a favor del Jefe 
del personal del Servicio de Limpiezas, a justificar su inver­
sión, segttn determina el articulo 91 del Reglamento de Hacien­
da municipal; debiendo tener aplicación el gasto de que se 
trata, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo IV, artículo 1.“, concepto 113 del vigente presu­
puesto del Interior. '

38. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondieníess para contratar la adquisición de 
calzado y leguis con destino al personal del Servicio contra 
Incendios; debiendo ser cargo el importe de 12.475 pesetas a 
que asciende esta adquisición, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo III, articulo 2 .“, concep­
to 92 del vigente presupuesto del Interior.

39. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para adquirir inaiigaje de lino y 
enchufes con destino al Servicio contra Incendios, y que el 
importe de 15.000 pesetas a que asciende esta adquisición sen 
cargo, según informa la Intervención, al crédito de igual can­
tidad consignado en el capítulo III, articulo 2 ° ,  concepto 96 
del vigente presupuesto dei Interior.

40. Ammciar y celebrar concurso publico, con sujeción a 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para adqtiirirGO cascos para Bom­
bero, y que el importe de 2.700 pesetas a que asciende esta 
adquisición sea cargo, segiín informa la Intervención, al cré­
dito consignado en el capitulo III, articulo 2 ,“, concepto 92 del 
vigente presupuesto del Interior.
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41. Autorizar el gasto de (.543,10 pesetas, propuesto por 
lu Dirección del Servicio contra Incendios, por ol'ras de adap­
tación realizadas en el segundo Parque para instalar la vivien­
da del Jefe de mecánicos, por iiabetse tenido que desalojar 
con toda urgencia el puesto establecido en el edificio de la 
Tenencia de Alcaldía de Clunnberi, y que el importe del gasto 
autorizado sea cargo, según ¡ilforma la Intervención, al crédito 
consignado en e! capítulo III, articulo 2.", concepto 94 dei 
vigente presupuesto dei Inferior; debiendo liacérse constar que 
esta autorización se efectúa a virtud de la que concede el caso 
primero del artículo 1G4 del Estatuto Municipal, aprobándose 
al efecto el concuisillo que para efectuar dichas obras de adap­
tación se realizó por la Dirección del Servicio, interesándose 
de é.sta que no se contraigan gastos sin previa aprobación de 
los mismos.

42. Acordar, como consecuencia dei estudio llevado a 
cabo del expediente, que por el señor Ordenador de pagos de 
la Caja genera! de Depósitos sean devueltos a la Coinpañía 
del Metropolitano los depósitos de 312,50 y 187,50 pesetas 
que fiieroii consignados con fecha 30 de enero de 1931 para 
responder de dos multas impuestas por el señor Concejal jura­
do del distrito del Congreso, lamentando la Comisión que por 
eJ citado Concejal jurado se hayan condonado las multas de 
que .se trata.

43. Acordar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado tercero, el abono del importe a que ascienden los 
trabajos en horas extraordinarias devengadas por el persona! 
de dicho Negociado que a contimiacióji se detalla, durante 
los meses de enero, febrero, marzo y abril del ano actual:

A D. Emilio Fernández Cano, por los meses de enero, 
febreio, marzo y abril, trescientas setenta y dos horas,

A D. Alfredo García Menéndez, por los meses de enero, 
febrero', marzo y abril, trescientas ochenta y cuatro horas.

A D. Leocadio Serrano Cabarga, por los meses de enero, 
febrero, marzo y abril, trescientas cincuenta y seis horas.

A D. Jesús González López, por los meses de enero, 
febrero, marzo y abril, trescientas sesenta horas.

La cuantía a percibir portal concepto será con arreglo a 
las bases aprobadas en 13 de noviembre de 1929, sin exceder 
del 50 por 100 del sueldo regulador, o sea a razón de 4,25 pe­
setas hora D. Emilio Fernández Cano, 2 ,50 hora D. Alfredo 
G arda Menéndez y D. Leocadio Serrano-Cabarga y 2 pese­
tas hora D. Jesús González López, ■

44. Acordar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado tercero, se autorice el gasto de 25.000 pesetas, pro­
puesto por la Dirección de Vías y Obras, para adquirir de las 
contratas vigentes diversos materiales y efectos con destino a 
las atenciones del Ramo de Arbolado durante ei primer trimes­
tre del año actual, y que dicho gasto tenga aplicación al cré­
dito consignado en el capítulo XI, articulo 6,°, concepto 580 
dei vigente presupuesto de gastos de! Interior; debiendo remi­
tirse por la Dirección expresada, de conformidad con lo deter- 
fnitiado en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de agosto último, relación detallada por duplicado de los 
devengos producidos dentro del gasto autorizado, y con las 
demás formalidades determinadas en diclio acuerdo.

45. Acordar, eii vista de lo actuado en el expediente, que 
a los usuarios y concesionarios de quioscos para refrescos que 
no se acojan a las reglas para la nueva concesión de los mismos, 
aprobadas por e! Ayuntamiento en 10 de abril último, iio se les 
concedan licencias para situado de veladores, y en este sentido 
se circularán las órdenes a los señores Tenientes de Alcalde.

46. Acordar, en vista de instancia de D. Quintin Serrano 
Sáiicltez, Presidente de la Asociación general de quioscos de 
Madrid, La Defensa, que figura eii el expediente, solicitando 
se acceda a que los quioscos para refrescos existentes en Ma­
drid sigan ejerciendo sus industrias eii la misma forma que ve­
nían haciéndolo antes de aprobarse las bases acordadas en 9 de 
febrero último, que el acuerdo indicado aprobando las regias 
segunda, tercera y cuarta que liabrán de observarse para la 
instalación y funcionamiento de los mismos situados en la vía 
pública destinados a la venta de refrescos sigan en vigor, y.por 
lo que se relaciona con la regla cuarta, relativa a la instalación 
de agua coiriente y desagüe, sólo rija para aquellos quioscos 
en que sea factible realizar las consiguientes obras.

47. Acordar, de conformidad con lo inforniado por el 
Negociado, se devuelva a D. Elias Palasi, licitador en el 
concurso de quioscos celebrado en 1927, el remanente de la

fianza que depositó a dicho efecto, importante 5.600 pesetas, 
por los quioscos de las calles de Alcalá Peligros, Alcalá-Fénix, 
Alberto Aguilera-Princesa, Atocha, frente a( número 122, y el 
situado frente a Apolo en ia de Alcalá, cuyos quioscos le fueron 
adjudicados y, no entregados, los cuatro prinieios por haber 
quedado en suspenso los acuerdos mimicipaíes a virtud de 
■autos dictados por el Tribunal provincial de lo Contencioso' 
administrativo, y el último por hallarse también pendiente de 
la resolución del pleito contencioso-administrativo que inter­
puso el ocupante del mismo; debiendo serle devuelta la suma 
de que se trata siempre que justifique previamente el pago 
de 153,45 pesetas por cada uno de los cinco quioscos citados, 
o sean 767,25 pesetas que le corresponden para el pago de 'os 
anuncios del concurso, según la base imclécima de éste (Bole­
tín DEL Ayuntamiento de Madrid de 17 de octubre de 1927), 
toda vez que las 153,45 pesetas correspondientes al de la 
Puerta del Sol, que le fué entregado oportunamente, las ratifi­
có en 26 de noviembre de 1929, bien entendido que a medida 
que-se le vayan entregando los cinco quioscos que están pen­
dientes de efectuarlo queda obligado ei Sr. Palasi a depositar 
en la Depositaría Municipal, previamente como fianza, d  im­
porte de un semestre dei quiosco de que se trate.

48. Acatar, de conformidad con las apreciaciones conteni­
das en el informe de ¡os señores Letradosconsistoriales de30 de 
abi ii último, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaído en ¡a reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Valentín Escobado, en 
nombre y representación de la Sociedad anónima Muebles 
y Decoraciones, contra acuerdo de la Alcaldía en expediente 
sobre el arbitrio de licencia de' apertura para taller de ebanis­
tería en la calle de Jaén, 37 provisional, y por cuyo fallo se 
acuerda modificar el acto administrativo recurrido en el sentido 
de que los derechos de apertura que corresponde satisfacer a la 
indicada entidad se refieren a un taller de ebanistería mecánica 
exclusivamente, y a este efecto se liquidará la cuota separada 
que determina la tarifa 3 .“ de industrias a cada una de las he­
rramientas movidas mecánicamente, que figuran en la declara­
ción del interesado, y la suma de todas esas distintas cuotas 
determinará la base para obtener el tanto por ciento que, se­
gún la Ordenanza del ano 1929, aplicable al caso, corresponda 
como derechos de apertura al taller de referencia.

49 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qne se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con .sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A la Sociedad General Azucarera de España para instalar 
una caldera de vapor y un gasómetto, en la calle de Alarcón, 7, 
con la prevención de que si se produjeran reclamaciones fun­
dadas del vecindario será anulada la licencia, sin derecho a re­
damación ni indemnización de ninguna dase.

A D, Crótido de Simón Martínez, para instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 27 caballos en [a calle del 
Pacifico, 72.

A dona Tomasa Sánchez-Lucas S^ánchez, para renovación 
de la licencia solicitada para taller de tinte establecido en la 
calle de Segovia, 31, con observancia de las disposiciones 
vigentes y qne puedan dictarse en lo sucesivo relativas a sani­
dad, higiene y trabajo,

A D. D, García, para establecer ima fábrica de platería 
e instalar 34 electromotores con fuerza total de 95 caballos y 
una caldera de calefacción en la calle de Juan de la Hoz, 6, 
con observancia de lo que se indica para el anterior.

A D. S. Santamaría, para establecer un taller de ebaniste­
ría con sierra de cinta de 90 centímetros e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 10 caballos eii la calle de Martín 
de Vargas, 3, con la prescripción de que no se almacenará 
más madera qne la precisa para el trabajo del día, extrayéndo­
se diariamente los residuos, y con observancia de lo que se 
indica para las anteriores,

A D, Isaac García, para ampliación de imprenta por insta­
lación de una linotipia y im electromotor de 0 ,50  caballos de 
fuerza en la calle de la Sombrerería, 6, con observancia de lo 
qne se indica para los anteriores,

A D, Ramiro Millán, para establecer nna fábrica de ga­
lletas e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la calle del Mesón de Fardes, 81, con observancia de lo 
que se indica para los anteriores.
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56. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
y celebre subasta pública, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y econóniico-administrativas, que figuran en 
el 'expediente, formulados por las dependencias correspoiidien-, 
tes, para contratar el suministro de vestuario con destino al 
personal del Servicio contra Incendios; debiendo ser cargo el 
importe de dicha adquisición, que asciende a 40.910 pesetas, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pitulo m , articulo 2.", concepto 92 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Y  previas mauifestacioues que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la adición propuesta por 
el Sr. Noguera de que, aparte del modelo de vestuario que 
sirva de tipo para la subasta, se una al expediente un trozo 
del paño a emplear en la confección.

A petición del Sr. Cort, el primero; del Sr. Noguera, el se­
gundo, y del Sr. Pelegrín, el tercero, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la denegación de licencia para cien taxí­
metros con la tarifa de 0,40 pesetas.

Otro proponiendo que los quioscos instalados en el Parque 
de Madrid (Re.iiro) queden comprendidos en las reglas para i a 
nueva concesión de quioscos los ocupantes actuales, y  las re­
lativas a U instalación de agua corriente y desagüe rijan fam- 
bién para aquellos en que sea factible realizar las obras nece­
sarias a dicho efecto.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para la venta de galliiiejas en la calle del Ave María, 45.

Comisión 4 " Fomento

57 a 61. Aprobar cinco presupuestos, importantes 832,24, 
1.872,54, 4 .577,32, 832,24 y 624,18 pesetas, formulados por la 
Dirección del Servicio, para instalar cuati o, nueve, veintidós, 
cuatro y tres luces por gas, at tipo de 100 litros, en las calles 
de Adela Balboa, Villaamil, Residencia, Orden, Oviedo y An­
tonio Guzmán, y que dichas sumas sean cargo, según informa 
la intervención, al crédito consignado en el capítulo iV, artícu­
lo 1 concepto 117 del presupuesto en ejercicio; debiendo 
condicionarse ta ejecución de las obras,-toda vez que en ca­
lles como !as de que se trata pertenece integra a los propie­
tarios de ias mismas la obligación de urbanizarlas, y dotarlas 
de toda dase de servicios, bien a la cesión de las calles o a la 
imposición de las contribuciones especiales; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a las Tenencias de Alcaldía res­
pectivas, para que aprecien las circunstancias que concurran en 
las vías de que se trata, practiquen en su vista los oportunos 
requerimientos y formulen eu definitiva las propuestas corres­
pondientes.

62 y 63. Aprobar dos pre.supuestos, importantes 2.395,2b  
y 1.619,16 pesetas, formulados por la Dirección del Servido, 
para la reforma y ampliación del alumbrado por gas eu las ca­
lles de Pedro Heredia y Anastasio Aroca, y que dichas sumas 
sean cargo, según informa la intervención, al crédito consigna­
do en el capitulo IV, artículo 1 concepto 117 _del presupuesto 
en ejercicio; debiendo condicionarse la ejecución de las obras 
en la misma forma que se indica para los anteriores.

64. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 40.000 pesetas en la adquisición de herramientas, maderas, 
carbón y demás materiales y accesorios que sean precisos para 
el servido durante los trimestres primero y segundo del año 
actual, y con carácter urgente, para atender a las necesidades 
de ia crisis de trabajo, y que dicha suma sea cargo, segiín 
informa la Intervención,- al concepto 563 del presupuesto vigen­
te; debiendo llevarse a cabo dicha autorización siempre con 
sujeción a las normas aprobadas en 6 de agosto de 1930 sobre 
que los suministros habrán de efecíuarse por los contratistas 
respectivos; que las Direcciones remitirán a la Alcaldía, a la 
terminación de cada mes o trimestre, según lo aconsejen las 
circunstancias o lo permita la dase de obra, relación detallada 
de los, devengos producidos dentro de los créditos autorizados; 
que ta Iiiterveiición Municipal no expedirá ningún libramiento 
de pago por los expresados conceptos sin que previamente 
haya sido ordenado por la Alcaldía Presideiicja, y por último, 
que las menciotiadas relaciones de iiiversión“se remitirán por 
duplicado, coi: el fia de que una de ellas se envíe a la Inter­
vención y la otra sirva de base para las comprobaciones que 
estime conveniente ordenar la Alcaldía Presidencia, sin per­

juicio de la inspección que en cada caso y momento pueda 
realizarse por los señores Concejales.

05. Aprobar un presupuesto, importante 1.350 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para colocar una 
puerta cancela con falleba automática que corte la corriente 
de aire que se'Tfoduce casi constantemente en el portal de la 
casa de la calle Imperial, 10, accesoria a la tercera Casa Con­
sistorial; debiendo ser cargo dicha .suma, según informa la Inter­
vención, at concepto 552 del vigente presupuesto de gastos- 

66. Aprobar la propuesta del señor Director de Arquitec­
tura, en la que señala como valoración de la expropiación par­
cial de la finca número 14 de la calle de Carretas, incluida en 
el proyecto de formación de una plaza en la confluencia de las 
calles de Atocha y Carretas, y a titulo informativo, por no ha­
llarse determinada exactamente la superficie a expropiar, la 
suma de 49.536,47 pesetas como resultado de ta aplicación del 
precio de 450,80 pesetas metro cuadrado y el de 64,40 por 
metro cuadrado y planta de construcción a un área de 76.92 m ^  
tros aladrados, en cuyos precios se halla incluido un 3 por 100 
de afección, corriendo el derribo a cargo de los señores pro­
pietarios y abonando éstos al Ayuntamiento por el aprovecha­
miento de materiales a razón de 6 peseta.s por cada metro 
cuadrado de edificación con toda la altura; debiendo en conse­
cuencia, toda vez que han sido aceptadas por los propietarios 
las condiciones anteriormente indicadas, consumarse la expro­
piación de que se trata mediante la forma!ización de los co­
rrespondientes documentos,

67 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

Al Banco de Bilbao, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 60 de la calle de 1 oledo.

A D Jesús Requena, para instalar un anuncio luminoso en 
' la plaza de Canalejas, 3 , teniendo en cuenta que ha transcu­

rrido con exceso el plazo de quince dias desde que por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso se anunció al 
público y se notificó a los colindantes de la referida finca.

A los Sres Boetticber y Navarro, para instalar un ascensor 
en la finca número 75  duplicado de la calle de Mendizábal.

70. Conceder licencia a D. Francisco Urbazos para cons­
truir lili hotel en un solar sin número de la calle del Bosque, 
con vuelta a la de Pastor, con arregló a ios planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente y 
libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febre­
ro de 1907,.y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

7 1 a  85. Conceder licencias a los señores que a contínua- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS '

A D. Nemesio Fernández, en la calle del Doctor Esquerdo,
número 133. , , , - c  j  •

A D. José Peláez, en la calle del Doctor Esquerdo, sin
número, con vuelta a la de Fundadores. ^

A D, Bonifacio Gómez, en la calle de Antoñita Moran, 27. 
A D. Luis Blasco de Diego, en la calle de Pedro Heredia,

número 18. . . .  j  n
A D. Tomás Gremiel, en la calle de Monederos, 5,
A doña Amparo Manzano, en la calle de Andalucía, 7 pro­

visional, con vuelta a la de las Adelfas. „  . , .
A D. José María Lerma, en la calle de San Rafael, sin

número. , . .  . - . -
A D Félix Losa, en la calle de Athos, sin numero; debien­

do hacerse constar en esta licencia que el interesado no podrá 
reclamar si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado 
no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa 
séptica.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José Carnicero, para un hotel en ia calle de Sabino 
Medina, 54 provisional.
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A D. José Bustos Pompa, para una nave en !a calle de! 
Conde de Vilclies, sin numero,

A D, Emilio Pascual, para una nave en la calle particular, 
número 17 provisional (Cerro de las Baterías).

A D- Angel Rodríguez Cabida, para una nave en el inte­
rior de la finca número 4 de la calle de Hernani.

A D. Manuel Rodríguez, para un pabellón en la calle de 
>uan Tornero, 20.

A D. Luis Diez Miuño, para una nave en la calle de las 
Adelfa-s, sin número; debiendo hacerse constar en esta licencia 
que el interesado no podrá reclamar si por lo accidentado del 
terreno o falta de afirmado no pudieran ser extraídos los líqui­
dos procedentes de la fosa séptica.

Votó en contra de la concesión de licencias de.construcción 
en el Extrarradio el Sr. Cort,

Comisión 6.**—Benefieenela y Sanidad

86. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
distribución del crédito de 175.000 pesetas consignado en el 
concepto 431 del vigente presupuesto para gastos de represión 
de la mendicidad, remitida por el señor Director del Laborato­
rio, que figura en el expediente, si bien las cantidades consig­
nadas para indeniniza’ción al Inspector de Policía urbana y 
Oficial administrativo de servicio en el mismo se entenderán 
suprimidas desde 1 de junio próximo.

87. Abonar a doña Elvira Cartnona la cantidad de pese­
tas 2 ,587,75 por suministro de gasas y algodones a varias 
Casas de Socorro y establecimientos municipales durante el 
mes de noviembre último, debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 27 del vigente presupuesto de gastos.

88. Abonar a dona Elvira Cannona la cantidad de pese­
tas 2 ,832,20 por suministro de gasas y algodones a varias 
Casas de Socorro durante el mes de diciembre último, debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el concepto 27 del vigente presupuesto 
de gastos.

Comisión 6.®—Ensanche

89. Autorizar al Jefe de Policía urbana para adquirir di­
rectamente, como caso comprendido en el párrafo primero del 
articulo 164 del Estatuto Municipal, doce mantas para el per­
sona! del servido de cuadras del escuadrón, cuyo importe 
total, de 216 pesetas, al precio unitario de 18 pesetas, será 
cargo, según informa la Intervención, al capítulo II, ar­
tículo 2 ° ,  concepto 23 del vigente presupuesto del Ensanche.

90. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir los créditos oportunos, en la cantidad total de 90.000 pese­
tas, con destino al pago de transportes, limpieza, suministro de 
arena, conservación de pavimentos cuyo coste no sea de cuenta 
de las actuales contratas, adquisición de materiales, útiles, he­
rramientas y mobiliario, en el primer trimestre del corriente 
año; debiendo ser cargo los referidos créditos, según informa 
la Intervención, a los conceptos 80, 82, 83 y 85 del vigente 
presupuesto ordinario dei Ensanche, y llevarse a cabo la inver­
sión de que se trata, sin perjuicio de que con antelación al pago 
de dichos pedidos se dé cuenta de las relaciones justificativas 
de la inversión de los créditos autorizados.

91. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
apertura e insistencia de los trayectos de las calles de Mo­
desto Lafuente y Viriato, a que se refiere el plano del señor 
Arquitecto municipal de la sección del Ensanche, fecha 26 de 
mayo de 1930, que figura en el mismo; la expropiación a 
D. José María Caballero y D, Emilio Cíiinarro Hernández de 
los terrenos necesarios para dichas aperturas, bien conten­
gan los 1.786,43 metros cuadrados para la de Modesto Lafuen­
te y los 2 .290,65 para la de Viriato que señala el señor Arqui­
tecto municipal en su plano, o lo'fe que resulten en definitiva 
expropiables de la rectificación que ha de llevar a cabo dicho 
facultativo con vista de los títulos de propiedad y de la certifi­
cación del Registro de la Propiedad que acredite la inscripción 
de dominio y su libertad de cargas sin limitación de tiempo 
del terreno expropiable; fijar el valor de 135 y 115 pesetas el 
metro cuadrado de la totalidad del terreno expropiable, e! pri­
mero con referencia a la calle de Modesto Lafuente y el se­
gundo a la de Viriato, y, por último, que, previa liquidación 
por la Interveación y cuando les corresponda el turno de pago,

se otorgue la correspondiente escritura, en cuyo acto se abo­
nará a los propietarios la cantidad que resulte a su favor en 
efectivo metálico, con cargo al capítulo 11, artículo l.° , con­
cepto 1.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1930.

Votó en contra el Sr. Noguera.
92. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 

expropiación a D. Alfredo Noriega González de los terrenos de 
su propiedad tiecesarios para las calles de Riego, Juan de Vera 
y otra sin nombre comprendida entre la de Riego y el paseo de 
las Delicias, paralela a la de Juan de Vera, bien contengan 
las superficies que les asigna el señor Arquitecto municipal en 
su plano de 16 de julio de 1926, que figura en el expediente, 
o los que en definitiva resulten después de la rectificación que 
ha de practicar dicho facultativo con vista de los títulos de pro­
piedad, por e,star acordada por la Comisión Municipal Perma­
nente la apertura legal e insistencia de los trayectos que dichos 
terrenos comprenden desde 17 de noviembre de 1926; fijar el 
precio unitario de 16,10 pesetas el metro cuadrado redamado 
por la representación del propietario como término de conve­
nio a la totalidad de las superficies expropiables, cuyo precio 
lo encuentra aceptable el señor Arquitecto municipal de la 
sección correspondiente, y, por último, que, previa liquidación 
por la Intervención y el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, se abone a D; Alfredo Noriega la cantidad que re­
sulte a su favor en efectivo metálico y cuando por turno le 
corresponda, con cargo al capítulo II, articulo 1,“, concepto 1.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1930.

93. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación a D. Felipe Martínez y García de una parcela de 
terreno para el mayor ancho de la calle de San Bernardo al 
construir en la alineación oficial la casa número 118 de dicha 
calle, bien contenga los 35,86 metros cuadrados que han resul­
tado de la tira de cuerdas realizada, o los que en definitiva 
resulten de la nueva medición que ha de practicar el señor Ar­
quitecto municipal con vista de ios títulos de propiedad; seña­
lar e! precio de 128,80 pesetas el metro cuadrado de la tota­
lidad del terreno que en definitiva resulte expropiado, y, por 
último, que, previa liquidación por la Intervención, se abone al 
interesado la cantidad que resulte a su favor en efectivo metá­
lico cuando por turno le corresponda, mediante el otorgamiento 
de la oportuna escritura, en la cual se justificará con certificado 
del Registro de la Propiedad la libertad de cargas del terreno 
expropiable; debiendo ser cargo dicha cantidad al capitulo II, 
artículo l.°, concepto 1,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1930.

94. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación a D. Modesto Largo Alvarez de una parcela para 
la calle de Máiquez, entre el camino viejo de Vicáivaro y la 
callé del Alcalde Sáinz de Baranda, bien contenga los 219,57  
metros cuadrados señalados por el Arquitecto municipal en su 
plano de 2 de julio de 1929, que se une a) expediente, o los 
que en definitiva resulten de la rectificación que ha de practi­
car dicho facultativo con vista de los títulos de propiedad; que 
admita el Ayuntamiento la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno que en definitiva resulte expropiable que en beneficio del 
Ensanche ha hedió su propietario, señalando para la otra mit 
tad el precio de 35 pesetas el metro cuadrado fijado por el 
Arquitecto municipal correspondiente y aceptado por el propie­
tario, y, por último, que, previa liquidación por la Intervención 
y el otorgamiento de la correspondiente escritura, se abone a 
dicho propietario lo que resulte a su favor en efectivo metá­
lico y cuando por turno le corresponda, con cargo a! capítulo II, 
articulo l.°, concepto 1.” del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1930.

95 a 116. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que las obras se ajusten a las alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados, regias marcadas 
en las Ordenanzas menicipales y demás disposiciones vigentes 
relativas a) saneamiento de viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Beniardino Herrero Alonso, en la parcela número 4 
de la carretera de la Coruña,

A D. Alfonío Gómez Luengo, en la calle de Alonso Cano, 
número 55 provisional.

A D. José Navarro, en la de Ferraz, 49, con vuelta a la de 
Altamirano.
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A D. Antonio Abad Albo, en la de Galileo, 60.
A D. Félix Campos Cuartango, dos en la de Fernández 

de los R ío s , 21 y 23.
A D. Guillermo Fuentes y D. Ismael Escuín, en la de Es- 

cosura, 14.
A D. David Macias Fernández, en la Ronda de Segovia, 33.
A D. Teófilo Buendia de Marco, en el paseo del General 

Martínez Campos, sin número, con fachada también a la calle 
de Viri ato.

A D. Francisco Cordero, en la de Vallehermoso, 95 pro­
visionai,

A D. Manuel Patón, en,la de Andrés Mellado, 3, ,
A D, Enrique Martínez Millán y D. Francisco Palancar, 

en la del Acuerdo, 38,
A D. Pablo Palacio, en la de Alonso Cano, 34 provisional.
A D. José Favá Pissó, en la de Alonso Cano, 38.
A doña María del Carmen Pérez Montero, en la de Hart­

zenbusch, 13.
A D. Manuel Dapena y D. Cesáreo Crespo, en la de 

Abascal, 28.
A D. Femando Guerrero Ovíes, en el paseo de la Caste­

llana, 53; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida 
que deberá solicitarse por separado el correspondiente permiso 
de industria para uiilizar el garaje de segunda categoría. ^

A D. Alfomso Gómez Luengo, en la de Alonso Cano, nú­
mero 49 provisional,

A D. Pedro Lucas, en la de Ciudad Real, 20.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José Vergara Ayllón para casa y nave en el inte­
rior del solar numero 24 provisional de la calle de Canarias, 
destinada esta última a talleres de ebanistería; debiendo ha­
cerse constar que por separado deberá solicitarse el corres­
pondiente permiso para el ejercido de la industria que se trata 
de establecer.

A D. Manuel Nieto para un edificio destinado a garaje y 
viviendas en el solar número 113 de la calle de Goya; debien­
do sujetarse esta licencia a cuanto preceptúa el reglamento 
especial sobre funcionamiento de garajes y hacerse constar en 
la misma que por separado deberá solicitar e! interesado el 
correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
se trata de .establecer.

A D. Santiago de la Vía Díaz para hotel de una planta, 
con garaje, en el solar número 52 de la calle de Guzinán el 
Bueno; debiendo sujetarse esta licencia a cuanto preceptúa el 
reglamento especial sobre funcionarios de garajes.

A Sor María del Carmen Modet para un edificio destinado 
a Colegio y Comunidad en la calle de Ferraz, 57 y 59, con 
vuelta a las de Benito Gutiérrez, Romero Robledo y Rosales.

117. Conceder licencia a D. Miguel Ochandarena y An­
gulo para construir dos pabellones destinados a garajes en el 
solar número 30 antiguo, 4 0  moderno del paseó del General

' Martínez Campos, siempre que las obras se ajusten a las ali­
neaciones señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes relativas a esta clase de obras; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida que deberá solicitarse por 
separado el correspondiente permiso para el ejercido de la 
industria que se trata de establecer,

118. Conceder licencia a D, Diego González de Urbieta 
para construir un muro de cerramiento en el solar números 12 
al 22 de la calle de Hilarión Eslava, siempre que las obras se 
ajusten a las alineaciones señaladas, documentos técnicos pre­
sentados y a cnanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras.

119 y 120. Se dió cuenta de ios dos siguientes dictáme­
nes proponiendo se abone, en vista de lo actuado en el expe­
diente, a la contrata de riegos asfálticos en frío, representada 
por D. Manuel Benlloch, que ha ejecutado las obras de esa clase 
en la calle de Joaquín Costa, entre el Hipódromo y la calle de 
López de Hoyos, y en la de Raimundo Fernández Villaverde, 
desde la glorieta de Ruiz Giménez al Hipódromo, las sumas de 
36.061 ,43  y 47.621,70 pesetas que resultan a su favor como 
consecuencia de la liquidación llevada a cabo; debiendo ser 
cargo las citadas sumas, según informa la Iiiterveucióii, al ca­
pitulo I!, articulo 2,'’, concepto 2 .“ del presupuesto extraordina­
rio de 1930.,

121 y 122. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes

proponiendo se abone, en vista de lo actuado en el expediente, 
al contratista de aceras de cemento, D. Antonio Antón, las su­
mas de 690,08 y 16,19 pesetas por el exceso de obra realizada 
en la instalación de aceras frente a las fincas números 24, 24 du­
plicado y 24 triplicado de la Ronda de Segovia y frente al nú­
mero 3 de la calle de los Hermanos Bécquer; debiendo ser 
cargo dichas sumas, según informa la Intervención, al ca­
pítulo ri, artículo 2 ,'’, concepto 2 ,“ del presupuesto extraordi­
nario de 1930.

Y expuesto por la Presidencia que se había sufrido un error 
por la Intervención al dictaminar acerca de la consignación a 
que debían set cargo los gastos de que se trata, que por refe­
rirse a obras aprobadas y ejecutadas con anterioridad a la fecha 
de l de abril último, en que por acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento entró en vigencia el presupuesto extraordinario, 
no podían tener aplicación al mismo, se acordó aprobar los 
cuatro precedentes dictámenes, y que las liquidaciones de las 
obras a que los mismos se contraen sean satisfechas mediante 
su inclusión como créditos reconocidos en el próximo presu­
puesto.

Comisión de Abastos

A petición del Sr, Cort, el primero, y del Sr. Noguera, el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de inspección 
y organización del comercio de la leche en Madrid, formulado 
por el señor Concejal Delegado de Abastos.

Otro proponiendo el abono de horas extraordinarias a los 
funcionarios del Negociado que han prestado dicho servicio 
especia! durante los meses de enero a abril últimos.

Comisión de Casas b aratas
123. Aprobar un dictamen, fechas 8 y 9 del corriente, 

en el que propone se anuncie concurso, por término de veinte 
días, para la presentación de ofertas de terrenos con destino 
a la construcción de casas baratas, y que se tome en conside­
ración una de las proposiciones presentadas al concurso publi­
cado para resolver el problema de la vivienda protegida, al 
sólo efecto de tratar y convenir, en su caso, las condidone.s 
de ejecución, y cuyo dictamen al principio mencionado, así 
como todos ios antecedentes relacionados con la cuestión, 
figuran en el acta de esta sesión.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales
A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de los proyectos de Ense­

ñanza, Puericultura y Arquitectura municipal.
Otro proponiendo el nombramiento de la Comisión mixta 

y su funcionamiento, a que se refiere la base 6 .“ de las gene­
rales para la designación de jefaturas.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo que, cou cargo al crédito consignado eu el 
capitulo IV, articulo 4.°, concepto 136 del presupuesto vigente, 
sé abone a cada uno de los Veterinarios municipales afectos al 
Matadero la cantidad correspondiente a los servicios extraor­
dinarios prestados desde el 1 de enero al 30 de abril del co­
rriente ejercicio.

Comisión espeelal p ara  estudiar y proponer un plan general 
de construcciones escolares

124 a 134. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia del estudio de las ofertas formu­
ladas por los respectivos propietarios o sus representantes al 
concurso ammciado en el Boletín oficial de la provincia co­
rrespondiente al dia 7 de enero del corriente año para la 
adquisición de fincas, solares o terrenos con destino a la cons­
trucción de Escuelas, y oido el parecer del Arquitecto escolar. 
Sr. Giner de los Ríos, así como con vista del plano escolar de 
Madrid y del trabajo realizado por Secretaría: '

Primero. Que el concepto 13 del presupuesto municipal 
extraordinario de 1931, que dice: «Para pago de obras de 
construcción de unos edificios escolares en colaboración con el 
Estado», deberá ampliarse su redacción, agregando: « ... y ad­
quisición de fincas, solares o terrenos que se precisen para 
dichas construcciones», toda vez que las disposiciones vigeii-

III I I I 11
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tes obligan a los Ayuiitaniientos a la aportación por su exclu­
siva cuenta de los solares que hayan de ser destinados a la 
consíiucción de Gnipos escalares, dándose a esta modifica­
ción el correspondiente trámite. .

Segundo. Que de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y con cargo a los diez millones de pesetas con- 
signado.s en el mencionado concepto 13 del presupuesto ex­
traordinario de IfJ31, se adquiera el edificio señalado con el 
número 33 de la calle de Luis Cabrera, con su jardín anejo; el 
solar situado en la calle de Lope de Rueda, con superficie de 
)ü. 189 pies cuadrados, o los que resulten de la medición defi­
nitiva; el solar situado en la calle del Pacifico, 79 y 81 moder­
nos, con superficie de 5 .295,37 metros cuadrados, equivalen­
tes a 68.210 pies cuadrados, o los que resulten de la medición 
definitiva; el solar situado en las calles de Abtao y Valderri- 
bas (barrio de Gntenberg), con superficie de 26.405 pies cua­
drados, o los que resulten de la medición definitiva; el solar 
situado en la calle de Vicente Camarón (Huerta de Castañeda), 
con superficie de unos 15.270 pies cuadrados, o los que resul­
ten de la medición def¡nitiva;fa finca, con el edificio y terrenos 
colindantes que forman la manzana comprendida entre las 
calles de Inglaterra, Pérez Escricli, Escoda y Paulina Odia- 
ga; el solar o terreno situado eii el barrio de las Califor­
nias, entre el arroyo Abroñigal y las calles de Luis Feidró 
y f^anamá, con una superficie aproximada de 79,000 pies 
cuadrados, o los que resulten de la medición definitiva; el solar 
situado entre las calles de Riego, Alejandro Ferrán y Alicante, 
con superficie de 41.210 pies cuadrados, o los que resulten de la 
medición definitiva; el solar situada entre las calles de Va- 
lleliernioso y Cea Bertnúdez, manzana comprendida entre 
dichas calles y la de Galileo, con superficie de unos 37.700  
pies cuadrados, o los que resulten de la medición definitiva; 
el solar situado eii la calle de España, lindando con los hoteles 
dé los ferroviarios (barrio de Extremadura), con superficie de 
12.996 pies cuadrados, y el solar situado en el paseo de la Di­
rección, hoy Avenida del Doctor Federico Rubio y Galí (altos 
de Amaniel), con superficie de unos 3 .184 metros cuadrados, 
o los que resulten de la medición definitiva; edificios y solares 
qne ofrecen sus propietarios, el del primero, D. Mariano García 
Martín, por el precio de 60.000 pesetas; el del segundo, D. Pe­
dro Lucas López, al precio de 9 pesetas el pie, que asciende a la 
cantidad de 172.251 pesetas aproximadamente; el del tercero, 
D. Lorenzo Gallego Llausás, al precio de 5 pesetas el pie, que 
asciende a 340.050 pesetas; el del cuarto, D. Miguel Díaz Ta- 
ravillo, al precio de 5 pesetas el pie cuadrado, o sea por un to­
tal de 132.025 pesetas aproximadamente; el del quinto, D. José  
García y García, al precio de 0 95 pesetas el pie cuadrado, que 
asciende a la cantidad de 14.506,50 pesetas; el del sexto, 
D. Marcelo de Usera Sáiicliez, por el precio total de 375.00() 
pesetas; la del séptimo, doña Concepción Noguer, viuda de 
Raventós, al precio de 1,75 pesetas el pie cuadrado, que im­
porta la cantidad de 138.250 pesetas aproximadamente; el del 
octavo, D, Alfredo Noriega González, al precio de 3 pesetas 
el pie cuadrado, que ascenderá a la cantidad de 123.645 
pe.setas aproximadamente; el del noveno, D. Rafael Palacios 
Esteban, al precio de 6 pesetas el pie cuadrado, que ascende­
rá a la cantidad de 226.200 pesetas aproximadamente; el del 
décimo, D. Francisco Lozano García, al precio de 1,50 pe­
setas el pie, que importa la surna de 6 .498 pesetas aproximada­
mente, y el del undécimo, D. Manuel Pradillo Pedraza, al precio 
de 24 pesetas cada metro cuadrado, que asciende a 76.416 pe­
setas; siendo por cuenta de los vendedores respectivos los gas­
tos que ocasione el otorgamiento de la escritura, con arreglo a 
lo que determina el articulo 1.455 del Código civil, y los res- 
iaiUes por cuenta del Ayuntamiento, excepto el penúltimo de 
estos ca.sos, en que los gastos de !a transmisión serán por 
cuenta del Ayimíamienlo, dado el precio tan limitado que se 
ha .señalado por ese terreno.

Tercero. Que se proceda por el Arquitecto escolar muni­
cipal y los que designen los propietarios a levantar el plano de 
deslindes con los predios vecinos, a fin de poderse otorgar las 
correspondientes escrituras de compraventa.

Cuarto. Que cqn los acuerdos del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno de 22 de diciembre del ano anterior aprobando 
el plan de construcción de varios Grupos escolares y las bases 
para la adquisición de solares, fincas o terrenos para la cons­
trucción de Escuelas, se considere cumplida la base especial 
que figura en el presupuesto extraordinario de referencia.

Quinto. Que una vez formalizada la correspondiente es­
critura pública se ponga el edificio a disposición del Ministe­
rio de Instrucción pública, para que por la oficina técnica de 
esta dependencia y la municipal de construcciones escolares 
se proceda al inmediato estudio del proyecto y presupuesto 
del tipo de edificio escolar que baya de construirse en cada 
terreno; y

Sexto, Que por lo que se refiere al primer caso se faculte 
a la Alcaldía Presidencia para resolver cualquier incidente que 
pueda demorar la tramitación del asunto, y en cuanto a ios res­
tantes, que asimismo se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, con vista de los planos y certificación de deslindes expedi- 
didas por los facultativos a que se'hace referencia en ia condi­
ción tercera, ordene a la Intervención el pago de las cantida­
des que deban percibir los propietarios, así como también para 
resolver cualquier incidente que pueda demorar la tramitación 
de los distintos asuntos. ■

Acuerdos de la Comisión Municipal Permanente pendientes 
de ratíficaGÍón del excelentísimo Ayuntamiento

135. Acordar se lleve a cabo la expropiación de la finca 
número 34 del paseo del Prado, en vista de todas las actuacio­
nes practicadas en el expediente y teniendo en cuenta no sólo 
ia conveniencia, sino la necesidad de que por motivos de cir­
culación y de ornato público se regularice por completo la 
alineación de dicho paseo, y que en su virtud se asigne a la 
misma por todos conceptos, e incluido el 3 por 100 de afección, 
el valor de 435.000 pesetas, que en momento oportuno, y pre­
via la formalizacióu de ios correspondientes documentos, ha­
brán de abonarse con cargo al capitulo global de expropiacio­
nes del presupuesto extraordinario de 1930.

136, Obtener la suma de lO.ÜOü pesetas acordada con­
ceder en 11 de febrero último al Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares corno subvención para llevar a efecto la pavimentación 
de la calle-de Roma de dicha ciudad, en la que están situados 
los edificios de propiedad de Madrid donde tienen in.stalados 
el Asilo de Nuestra Señora de la Paloma (departamento de 
niñas)^y el de Ancianos, mediante la habilitación de un crédito 
extraordinario, según informa la Intervención, por transferen­
cia de igual cantidad del remanente que arrojó ia liquidación 
de! presupuesto del ejercicio de 1930, para crear en el capítu­
lo X , artículo 6 ,“, el concepto 542 tris, bajo el epígrafe siguien­
te: «Subvención al Ayuntamiento de Alcalá de Henares para 
cooperar a la pavimentación de ia calle de Roma, donde están 
situados los edificios destinados a Asilo de Nuestra Señora de 
la Paloma y de Andanos; debiendo someterse este asunto a 
la tramitación prevenida en el Reglamento de Hacienda muni­
cipal.

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el acuerdo 
disponiendo se transfieran 28.972,59 pesetas para efectuar v a­
rias obras de reforma en la Casa .de Socorro del distrito de 
Palacio,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

137. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Besteiro, Cor­
dero, Mu i ño, Henche, Fernández Quer, García Santos, Re­
dondo, Martínez Gil y Alvarez Herrero, interesando sean pa­
vimentadas las calles de Zurita y de Baltasar Bachero, por 
estar en .malísimas condiciones en la actualidad.

138. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se termine la red de abastecimiento de agua del 
Canal del Lozoya en el distrito de ia Latina, para lo cual se 
formularán por la. Dirección correspondiente los oportunos 
proyectos parciales, cuinpliendo io convenido con ei Canal y 
sin perjuicio de que éste en su día abone los gastos al Ayun­
tamiento.

139. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se coloque cada ocho días en el tablón de anun­
cios de las Tenencias de Alcaldía las listas de los cuartos des­
alquilados en cada distrito, por calles, números, habitaciones, 
servicios, precios y nota de ser exteriores o interiores,' a fin 
de ilustrar a) vecindario que necesite buscar alojamiento.

140. Otra, suscrita por los mismos señores Concejale.s, 
interesando se encomiende al señor Director de Arquitectura 
que a la mayor brevedad proponga a la Alcaldía una mejor : ÿ
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distribución de todos los locales mutiicipales, adaptándolos a 
sus verdaderas necesidades, oyendo el parecer de los Jefes de 
los Servicios, sin tener por ello que sufetarse a su opinión, 
sino procurando que en lo sucesivo rindan la utilidad necesa­
ria en bien del público y de las respectivas funciones a cada 
ramo encomendadas; todo el i o a fin de que con las reformas 
necesarias venga el plan de obras que sean precisas en cada 
oficina o dependencia municipal, para llevarlas a efecto con 
toda rapidez, sin excusa ni pretexto alguno, por exigirlo así el 
decoro municipal.

141. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por la Comisión de Hacienda se encargue a 
los técnicos y a los Letrados municipales .el estudio del con­
venio concertado con la llamada Cooperativa Electra-Ma- 
drid, a los efectos de garantizar los intereses municipales en 
caso de reversión, eti tributación y en cuanto pueda beneficiar 
al vecindario, cuya Comisión de Hacienda hará ese estudio a 
la vísta de los datos que reciba de la Administración de Rentas, 
de la Iiiíervencióii, del Negociado de Obras y Servicios eléc­
tricos y del informe de los Letrados municipales, y lo somete­
rá todo ello con la rapidez necesaria al conocimiento del Ayun­
tamiento, con la oportuna propuesta.

142. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se convoque a una reunión de representaciones 
oficiales de los Ayuntamientos de El Pardo, Leganés, Cara- 
banchel Alto y Carabanchel Bajo, Villaverde, Ara vaca, Va- 
llecas, Vicálvaro, Pozuelo, Canillas, Canillejas, Hortaleza, 
Chamartin de la Rosa y Fuencarral, para proceder a estudiar, 
bajo bases comunes, el problema de la anexión de los pueblos 
a Madrid, si conviniera, y en las condiciones en que habría 
de hacerse en su día; debiendo a este efecto facultarse a la 
Alcaidía para que haga, de acuerdo con los técnicos de la 
Casa, un programa previo de estudios e información, que de­
berá aprobar la Comisión especial encargada de convocar a 
esta reunión, la cual nombrará libremente la Alcaldía.

143. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando de la Alcaldía que si se convoca a alguna reunión 
de la llamada Unión de Municipios plantee como cuestión 
previa la necesidad de renovar todo el personal, por conside­
rar que la manera como nació ese organismo y como fueran 
nombrados sus directores es incompatible con los Municipios 
libremente designados por la voluntad popular.

144. Otra, suscrita poriosSres, Muiño, Henche, Fernán 
dez Qiier, García Santos, Redondo, Alvarez Herrero, .viartinez 
Gil, Besteiro y Mouriz, interesando se dé el nombre del que 
fué Secretario de la Sociedad de obreros albañiles El Trabajo, 
Luis f^ernández Martínez, a la calle de San Raimundo, por 
considerar que contribuyó con un esfuerzo continuado de más 
de veinte años de trabajo a crear un sector tan importante y 
numeroso como los trabajadores albañiles de Madrid, el amor 
a Madrid y a la República, así como el espíritu de aíjociación 
y disciplina que tanto ha contribuido al triunfo de la República.

145. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se proceda a pavimentar y poner aceras y alumbra­
do a todas las calles de las barriadas de casas baratas que pre­
viamente hayan cedido sus vías públicas al Ayuntamiento, por 
considerar que el Ayuntamiento de Madrid está obligado a dar 
facilidades a tas entidades de casas baratas, y ieniendo en 
cuenta que la mayor parte de las barriadas de viviendas eco­
nómicas o baratas de Madrid carecen de los servicios de urba­
nización más necesarios.

146. Otra, suscrita por los Sres, Cordero, Muiño y Sabo- 
rit, interesando que con urgencia se proceda a acordarla cons­
trucción de la casa municipal del distrito del Hospital, en la 
que puedan ser instalados adecuadamente los servidos de la 
Tenencia de Alcaldía, Juzgado Mímicipal y Casa de Socorro, 
que hoy están mal acondicionados.

147. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que se solicite del Ministerio de Fomento el aprovechamiento 
de las arenas del rio Manzanares.

148. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando se 
construya en el centro de la plaza de la Constitución un monu­
mento que perpetúe la memoria del eminente repúblico don 
Francisco Pi y Margal!.

149. Otra, suscrita por los Sres. Coca, Cantos, Arauz, 
Salazar Alonso, Talanquer, Noguera y Galarza, interesando 
que se revisen los nombramientos y ascensos que, sin sujetarse 
a los preceptos reglamentarios, se hicieron desdé el 13 de sep­

tiembre de 1923 hasta el 13 de abril de 1931, nombrándose 
para ello una Comisión de cuatro Concejales, presidida por un 
Teniente Alcalde, que en un plazo no superior a un mes emitirá 
un informe haciendo constar las circunstancias que concurran 
en cada caso, remitiendo sus determinaciones definitivas al 
Ayuntamiento. ’

150. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando, que a fin de poder abordar con perfecto conoci­
miento e! número de vecinos a los cuales debe atenderse- por 
los servicios de la Beneficencia, se den las oportunas órdenes 
para que con toda urgencia se confeccionen por las oficinas 
administrativas de las Casas de Socorro el padrón benéfico de 
cada distrito, aplicándose para sufragar los gastos que se oca­
sionen la cantidad de 50.000 pesetas consignada en el capí­
tulo VIII, articulo 1 concepto 334 del vigente presupuesto, 
que dice así: «Para atender las consecuencias de la nueva 
organización de Casas de Socorro y estimular la asistencia 
social de estas instituciones, a razón de 5 .000 pesetas por 
distrito.»

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio
151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 13 del corriente, en la que propone, por estimar necesa­
rio ampliar algunas de las construcciones escolares, bien para 
dotarlas de campos de recreo o para aumentar la capacidad de 
los edificios existentes, la adquisición de los solares o fincas 
colindantes a ios Grupos escolares denominados Luis Bello, 
Ruiz Giménez y Reina Victoria, de esta capital, y en su con­
secuencia, se acuerde:

Primero. Que con la mayor urgencia informe el Arqui­
tecto escolar municipal sobre la conveniencia de ampliar los 
Grupos escolares mencionados, proponiendo los terrenos o 
fincas colindantes que a su juicio deban adquirirse o expro­
piarse, a cuyo fin señalará los precios con arreglo a la valora­
ción de los terrenos que rijan en las respectivas zonas.

Segundo. Que una vez cumplido el anterior trámite se 
instruyan los correspondientes expedientes de adquisición, 
invitando a ios propietarios para que señalen el último precio 
y condiciones en que están dispuestos a ceder dichas propie­
dades, en caso de no estar conformes con los fijados por el 
Arquitecto; y

Tercero. Que en caso de no llegarse a un acuerdo amis­
toso, se les aplique la ley de expropiación forzosa, por tratarse 
de un servicio de utilidad pública.

Comisión especial para resolver el problema del paro

152. Aprobar, como consecuencia del estudio del grave 
problema del paro y de su adecuada solución dentro de las 
posibilidades del erario mnnicipa!, el proyecto, formulado por 
el señor Teniente Alcalde D. Lucio Martínez Gil, de Estatuto 
de la Oficina de Colocación del Ayuntamiento de Madrid y 
anteproyecto de Estatuto del Fondo del Paro, que figuran uni­
dos al expediente.

153. Dada cuenta por la Presidencia del fallecimiento de 
la señora doña Catalina García, viuda del insigne repúblico 
D. Nicolás Salmerón, se acordó que constase en acta el senti­
miento de la Corporación, transmitir el pésame a la familia 
y que concurra en Corporación el Ayuntamiento al entierro 
de dicha señora.

154. Expuesto por la Presidencia que por doña Margarita 
Xirgn se interesaba la ampliación liasta fin del mes de junio 
de la concesión del Teatro Español, por la urgencia del caso 
se acordó, con carácter excepcional, y sin que sevicia de pre­
cedente, conceder a dicha insigne actriz la explotación del 
Teatro Español durante los dias comprendidos del 1 al .30 de 
junio próximo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y veinti­
cinco niimitos de la tarde.

A V I S O

En el número 1.793 del Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid correspondiente al día 13 del actual, y en el acuerdo 
número 16 del extracto de la sesión del excelentísimo Ayunta-
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miento del día 8 de los corriente, se dice, con referencia a las 
bases de reorganización de los servicios de Contabilidad:

«La base l . “ íué aprobada, agregando a su contenido las 
palabras «en cuanto sea pertinentes.

Debiendo decir: «La base l . “ fné aprobada, agregando a su 
contenido las palabras «en cuanto sean compatibles».

D E P O S I T A R I A

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

7.
^  G.a
C o. o.: í»

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior........ .
160 Maestres Ferrándiz, de Ceuta.............................
161 El Banco de España................................................
162 Frontón Madrid, por la función benéfica cele­

brada en el mismo el día 10 del corriente. ..
163 Obreros de Q. H. Alsina........................................
164 Obreros municipales de Vías públicas del Inte­

rior, p r un día de jornal de los mismos........
165 D. Pedro Ruano Luque...........................................
166 D. A. Jorge Alvarado..............................................
167 D. Modesto Chapa...................................................
168 D. Angel García Hernández......... .........................
169 D. A. E. Meric, Compañía Colonial...................
KO Negociado del Servicio Internacional de Co­

rreos .......................................................................
171 D. Amallo García......................................................
172 Sres. Q. y A. Figueroa (S. A .)......................... • •
173 Empleados de la Sociedad G. y A. Figueroa,

por un dia de haber..............................................
174 Doña Pilar Gil............................................................
175 Unión Naval de Levante..........................................
176 D, Alonso de Exojo..................................................
177 D. Abilio Duarte........................................................
178 La L ibertad ..................................................................
179 D. Benito Galeá........................... .. ■ ■ .....................
180 La dotación de! Almirante F errán d ia .................
181 Dueños y empleados del garaje Alvarez, Prín­

cipe de Vergara, 26..............................................
182 Gas-Madrid............................. .................... - ...........
183 Sociedad Madrileña de Tranvías........................
184 D. Alfredo Añeix Belaín.........................................
185 D. Eduardo Miguel.................................. - ..............
186 Casa Kodak (S. A ) ..................................................
187 Librería Universal, Garda Rico y Compañía...
188 General Queipo del Llano.....................................
189 D. A. M. O .................................................................
190 Compañía Arrendataria de Fósforos...................
Í91 Constructora Fierro..................................................
192 Sociedad Madrileña de Propietarios de automó­

viles de alquiler....................................................
193 D. Antonio Codorníu de la M atta .......................
194 D, Félix Gómez, por si y por los empleados de

su casa .....................................................................
195 D. Antonio Serra, en nombre de D. Alfonso

Retortillo.................................................. ..............
196 Pagador de Vías públicas del Ensanche, prime­

ra y segunda zonas, por un día de jornal de 
dicho personal........................................................

197 D. J . R .........................................................................
198 Unión Eléctrica Madrileña......................................
199 Señora de Mendoza..................................................
200 D. José García Jiménez, por un día de haber

del personal de varias nóminas.........................
201 D. Fernando Ruiz, por un dia de jornal del per­

sonal obrero de Parques y Jardines...............
202 D. José Atienza y D. Julio Padró........................
203 D. Blas Gi lióte Mascará..........................................
204 Un matrimonio,..........................................................
205 D. Valentín Ruiz Señen...........................................
206 La Alfiletería Central (S. A .)................................
207 Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya •
208 La Compañía de Riotinto, representación de

' Madrid............................................................... ■ ■ ■ ■

60.746,50
50

250.000

1.188,25
47,50

2.890,75
4

25
200

25
100

77
2

800

200
4

1.000
10
2

164,25
100
405

54
5.000

10.000
100

2
50

444
800

5
2.000
I.COO

500
25

224

5

2.365,25
25

11.000
3

9.391,35

4.849
5
2

15
3.000

lOO
500

500

Suma y s ig u e ................................ • • 370.005,85

Suma anterior 370.005,85

209 Una señora viuda........................... ..........................
210 D. Silverio Bengochea...........................................
211 Editorial Prensa Moderna, cuestación entre el

persona! de la misma............................................
212 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del

distrito de Buenavista, recaudado en dicha de­
pendencia: Señora de Domínguez, 200 pese­
tas; D. Jorge- Arellano, 50; D. Aurelio Ruiz 
Mata, 5; D. Jacinto Mijares, 15, y D. Emilio
Mezquita, 0 ,50 ........................................................

2)3 D. Ernesto Garrido..................................................
214 Señor Alcalde Presidente, cuestación en una co­

mida de Abogados de la promoción de 1910.
215 Del camarero que sirvió dicha comida................
216 Mr, Georges Créach............................................
217 D. Valeriano Romero...............................................
218 La Asociación de Propietarios, industriales y

Vecinos de la zona Norte de Madrid (Cuatro 
Caminos)................................................ ..

219 D. Juan Madinaveitia................................... ..........
220 D. Agapito González, Habilitado del personal

de Mercados, por un día de haber del mismo,
221 Un madrileño.......................................................... .. ■
222 D. C. S ............................. ...........................................
223 D. Adrián F iera ........................................................
224 D, Manuel Belza................................. , ....................
225 D. Antonio Herráiz González.............. '...............
226 Ph. Back.......................................................................
227 D, Félix üranda Bullía......................... ..................
228 D. Constantino Merino, Agente ejecutivo mu­

nicipal del distrito de Buenavista.................- ■
229 D. Emilio Abril Ochoa, ídem id. de ios distri­

tos del Hospicio y Universidad.........................
230 Personal de la Caja de multas de la Casa Gus­

tavo Roder....................................- ......................
231 Los funcionarios temporeros del .Ayuntamiento

de Madrid................................................................
232 Casa AFA {Abascaí y Avaiat)................................
233 D. Segundo Anca, Agente ejecutivo municipal

de los distritos del Centro y de Chamberí.. .
234 Señor Marqués de la Romana........................
235 Señor Conde de Villamediana...............................
236 Asociación Patronal de Peluqueros y Barberos

de Madrid................................................................
237 D, J .  V ............................................... ..........................
238 Panificación Matritense...........................................
239 Ü. Narciso González, temporero de! empadro­

namiento, medio día de haber (primera quin­
cena de mayo).........................................................

240 D. Herraógenes Pérez.............................................
241 Eléc'trica de C astilla................................................
242 D. Francisco G arcía................................................
243 D. Ramón Mesonero Romanos, Habilitado de ¡a

Asesoría Municipal, por un día de haber del 
personal de la misma........................... ................

244 D. José Alonso...........................................................
245 Sociedad La Gran Peña..........................................
246 Sociedad de introductores de verduras y frutas

de ios Mercados de Madrid,.............................
247 D. Domingo de la Torre..........................................
248 D. Luis Moreno..........................................................

300
100

22,45

270,50
10

755
10
25
10

250
550

516,10
20
15

100
5

200
170,50

'100

50

50

30

408,50
25

50
500
200

250
20,60

.100

5
5

5.000
100

326,40
5

10.000

100
10

1

T o ta l  de  rec a u d a c ió n  h a sta  e l  día 19. 390.^0,90

SITUACIÓN DE FONDOS

I NGRESOS

Cantidades recaudadas hasta el día 18. 372.964,90
Idem fd. en el día de hoy .....................  17.716

390.680,90

P ACOS

Cantidades satisfechas hasta el día 18. 28.679,50

E xisten cia .........................  362.001,40

' I
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DEMOSTRACIÓN DE LA EXlSTENCfÁ PESETAS
En el Banco de España, en cuenta co- ____________

mente:
Existencia anterior................................. 336.000
Ingresado en el día de hoy..................  15.000

361.000
Retirado por talones........................................................  351 .OOO
En Depositarla, en metálico...........................................  11.001,40

T o ta l  igual a la e x is t e n c ia ................... 362.001,40

Madrid, 19 de mayo de 1931.—El Depositario, Ftaactsco Díaz 
Villar,

SECRETARIA
SUBASTAS

Sabasla& y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

f

DfA
de la subasta OBJETO UE 1,A SUBASTA PESETAS

21 mayo
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 3 de la 
calle de Peligros.—Precio tipo — 10.000

2 junio Suministro de combustible con destino
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1931, — Importe anual 
calculado................................................ 125,000

6 Obras de macadán con riego asfáltico,
superficial □ profundo, aplicado en 
caliente, en las vías públicas de 
esta capital, hasta 31 de diciembre 
de 1934.—Importe anual Calculado.. 1.000.000

10 Obras de macadán con riego asfáltico,
superficial o profundo, aplicado en 
frío, en las vías públicas de esta ca­
pital, hasta 31 de diciembre' de 1934, 
Importe anual calculado ..................... 1.000.000

13 Suministro de uniformes de invierno y
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua­
tro años.—Importe anual calculado. 90.000

5 junio
CONCURSOS

AdquistciÓti de dos chassis de camio-
neta de tonelada y media con desti­
no al Servido de Vías públicas mu­
nicipales (segundo concurso). — Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán,en la fecha que al 
margen se expresa.-Im porte total. 15.000

Adquisición de dos chassis de una y 
media to n e la d a , respectivamente, 
con destino al Servicio niiinicipal de 
Cementerios,—Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en a fecha que al margen se ex­
prese.—Importe to ta l......................... 16.000

Cesión gratuita, para fines artísticos, 
del edificio del Teatro Español, du­
rante las temporadas teatrales de 
1931-32, 1932-33 y 1933-34.— Pinzo 
de admisión de proposiciones: veinte
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en e! Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
exprese.

Para reclamaciones por diez dias, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio

DÍA
de Is subasta OBJETO DE LA SUBASTA

27 mayo

en el Boletín oficial de la provincia 
y terminan en la fecha que al margen 
se expresa;
Adquisición de carritos de brigada para 

la recogida de las basuras viarias de

27 Obras de construcción de aceras en el 
viaducto de la [carretera anterior a 
la Necrópolis del Este; construcción 
de acera en la calle central antigua 
det Cementerio Civil, y construcción 
de un evacuatorio en la plazoleta de 
acceso a la Necrópolis. — Importe

Suministro de cámaras para neumáti­
cos necesarias para los automóviles 
propiedad de este e x c e le n tís im o  
Ayuntamiento, durante dos años.

- ■

Suministro de cubiertas para neumá­
ticos necesarias para la reposición 
,en los vehículos automóviles pro­
piedad de este excelentísimo Ayun­
tamiento, durante dos años.—Impor-

PESETAS

28.000

80.444,81

25.000

100.000

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 14 de enero último, con 
sanción del Pleno en la de 9 de febrero siguiente, anunciar subas­
ta pública pava contratar las obras de macadán con riego asfál­
tico, superficial o profundo, aplicado en caliente, en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital 
hasta 31 de diciembre de 1934, con sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo 1.° Las obras a que se refiere esta contrata, y que 
han de ser ejecutadas en las vías públicas de esta capital, consis­
tirán;

1. “ En lapreparación del fírme existente, en forma que quede 
la superficie uniforme con el perfil transversal adecuado y la 
rasante proyectada.

2. ° En la colocación de bordillos graníticos, nuevos o usados, 
asi como en la ejecución del empedrado de cunetas.

3. “ En la aplicación de un riego asfáltico en caliente, super­
ficial o profundo, que se extenderá sobre el firme de la calzada, 
preparada como se deja dicho.

4. “ En la reconstrucción de los trozos de pavimento e)ecuta- 
do por esta contrata que sea pred.so rehacer como consecuencia 
de la apertura de zanjas o con motivo de hundimientos en el p b - 
suelo, dejando el firme en las mismas condiciones que se exigen 
para obra nueva.

5. “ En la conservación gratuita, en perfectas condiciones, 
de todos los afirmados asfálticos de calzadas y aceras ejecu­
tados por esta contrata.

6. “ En la conservación retribuida, y en buenas condiciones, 
de los mismos firmes especiales; y

7. “ En el suministro de material asfáltico, convenientemente 
envasado, para las obras que se ejecuten por el Servicio de Vías 
públicas con sus operarios.

Art. 2.° Duración de la coH/rató,— Periodo de construc­
ción; Comenzará el día siguiente a aquel en que se comunique por 
oficio a la Dirección de Vías y Obras municipales que ha sido 
firmada ¡a escritura de adjudicación, y terminará el día 31 de 
diciembre de 1934.

Durante este periodo el contratista está obligado a ejecutar 
todas las obras señaladas en los tres primeros apartados del 
artículo precedente. ,

Las obras a que se refiere esta contrata y que ya estuvieran 
comenzadas por la contrata anterior serán concluidas por la 
misma, y análogamente las que el adjudicatario de esta contrata 
tenga comenzadas en 31 de diciembre de 1934 serán terminadas 
por él.

Periodo de consercación — Comenzará para cada
obra eii el momento en que termine su construcción. A fin de fijar 
su término, el 31 de diciembre de cada uno de los ahos del 
periodo de construcción se formará una relación de los obras 
terminadas en ese año, y a partir de ese día 31 de diciembre se

■íl’
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contará un plazo de un año para las obra4 de riego asfáltico 
superficial tipo A y las de riego asfáltico semiprofundo tipo B, 
y  dos años para las de riego asfáltico profundo tipo C; ai cumplir­
se para cada obra el plazo así contado terminará su periodo de 
consci vación gratuita. Durante este período el contratista ven­
drá obligado a conservar gratuitamente y en buen estado las 
obraí nuevas que haya realizado, y a eLctnar en ellas las obras 
de tapado de calas a los precios que resulten para la contrata.

P etiodo de conservación retribuida.— C om em ará  para cada 
obra el día 31 de diciembre en que termina su periodo de conser­
vación gratuita, y su duración será de cinco (5) años para las 
obras de riego asfáltico superficial tipo A y las de riego asfál­
tico aeiiiiprnfmuto ti[)o B, y cuatro (4) años para las de riego 
asfáltico profundo tipo C. Durante este período el contratista 
estará obligado a conservar en buen estado, v a los precios que 
resulten para la contrata, las obras nuevas por éi realizadas, así 
como a efecluar las obras de tapado de calas a los precios que 
resulten paro la contrata.

Art. 3.° Reutda ión de fian zas . — importe de las obras 
meticionadas en el artículo 1.“ supónese que ascenderá a la suma 
de tiu tnillóti (1 .(KJO.Oi 0) de pesetas anuales. Señálase esta canti­
dad para regular las fianzas provisional y definitiva que han de 
exigirse en la subasta y en el contrato: advirfiendo que el Ayunta­
miento se reserva la facultad de consignar en los presupuestos 
rie cada año las cantidades que crea convenientes para la ejecución 
de las obras de qite se trata, sin que por ello el contratista pueda 
reclatnar indemnización alguna ni pedir la devolución de la fianza.

Mas ctiando el valor total de las obras real zadas por la con­
trata en el Interior, Ensanche y Extrarradio alcanzara o excedie­
ra de la Cíiiitidad expresada, no se extenderá certificación alguna 
para pago de las ttuevas obras ejecutadas sin que por el contra­
tista se exhiba carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Depositaría del excelentísimo Aynnfamiento, como complemento 
de la fianza definitiva presentada, el diez por ciento (10 por 100) 
del importe de la certificación que liitbíere de extenderse,.

Al terttiiiiar en 31 de diciembre el.periodo de conservación 
retribuida de las obras se reconocerátt por el Ingeniero Jefe  de 
lo Sección de Vías públicas o facultativo en quien delegue, con 
objeto de ver si ¡-e hallan en las condiciones que determina este 
pliego para ser recibidas definitivamente, y se devolverá al con- 
trali.sta la fitinza del diez pe r cient" (10 por ICü) que corresponda 
a las que definitivamente se recíban; pero en caso alguno la fianza 
que reste será menor que el iittpi rte del diez por ciento (10 
por 1( 0) de las obras qtte aún no estén definitivamente recibidas.

bl Ayuntamiento se reserva la facultad de contratar separa­
damente las obras de pavitttentacíón d.e la misma clase de mate­
rial que figuren iitcluídas en algún presupuesto extraordinario, 
tanto del interior como del Ensanche, siempre que su importe, 
durante la vigencia de este contrato, exceda de la cantidad de 
dos tttillones (2.000.000) de pesetas.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES Y SUS MEZCLAS

Art. 4.° Catidad de la  p ied ra .—La que se emplee en la eje­
cución del nuevo firme será porfídica, de grano fino, de estruc­
tura compacta y no heladiza, de igual o mejor calidad que la de 
ios yacimientos de Colmenar Viejo

Para el hormigón hidráulico se usará pedernal de buena cali­
dad, almendrilla o canto rodado de natnraleza silícea o pórfido 
diabásico, debiendo estar comprendidas sus dimensiones -etilre 
dos (2) y cinco (5) centímetros.

Podrá utilizarse con el mismo fin la piedra procedente de la 
escarificación dei firme existente, remachacada de modo que sus 
dimensiones sean las indicadas en el párrafo precedente, siempre 
que las condiciones de liinpieza que reúna permitan semejante 
utilización a juicio del Ingeniero de la obra.

En general, toda la piedra partida que se emplee ha de estar 
limpia de tierras, detritus o sustancias extrañas que puedan ser 
perjudiciales.

Art. 5.° Arena o graDÍl!ti.—hí\ arena será silícea, de grano 
grueso y atigitioso, y estará desprovista de arciilas y materias 
extrañas.

Será preferible el detritus procedente del machaqueo mecáni­
co de la piedra empleada, usándolo en vez de arena, completando 
con ésta la falta que hubiere de aquél.

La que cutre en la ejecución de los morteros y liormigóu hi­
dráulico será de río o de mina y bien lavada.

Art. 6 .“ Cemento. El cemento será del denominado port- 
laiid artificial, y satisfará a todas las condiciones señaladas en el 
pliego general de condiciones facultativas vigente para el sumi­
nistro de ese material para las obras públicas.

Art. 7.“ A piia .—É\ agua ^ue sea necesario emplear para la 
composición del tiiortero, hormigones y demás usos será del Lozo- 
ya o de los antiguos viajes de Madrid.

Art. 8.® M ortero.— mortero qtte ha de emplearse en ia 
colocación del encintado y rejuntado del mismo se compondrá

de trescientos (300) kilogramos de cemento portland por me ro 
cubico de arena.

La manipulación se hará mezclando íntimamente en seco la 
arena y el cemento, agregando después la cantidad de agua 
estrictamente necesaria para que resulte una masa bien homo­
génea y de consistencia plástica y algo jugosa.

El mortero se hará en pequeñas cantidades y se empleará 
inmediatamente después de fabricado.

Art, 9.° Hormigón y su maniputacii n.—Se formará con dos­
cientos (200) kilogramos de cemento, medio metro cúbico de are­
na (1/2 metro cúbico) y uno (1) de piedra.

Si se prepara a brazo se empezará por amasar el niortero en 
la forma que se ha indicado en el artículo anterior, y en seguida 
se echará h piedra, mezclando dichos materiales en una artesa 
liasta que las piedras queden bien envueltas en el mortero. Du­
rante esta operación no se añadirá agua, y la piedra habrá sido 
previamente regada.

Podrá también hacerse esta operación mezclando el mortero 
en seco, ya completamente homogéneo, con la piedra, convenien­
temente lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre él conjun­
to todo el agua qtie se conr-idere necesaria con regaderas de uso 
conveniente para este objeto, al propio tiempo que se le remueva 
con palas y rastrillas, hasta lograr que toda la piedra quede com­
pletamente envuelta por el mortero y que la masa presente un as­
pecto homogéneo en todas sus partes, con apariencia general de 
tierra húmeda.

Si se empleasen máquinas hormigoneras de funcionamiento 
alternativo o continuo, deberá someterse el modelo a la previa 
aprobación del Ingeniero encargado, que dará las instrucciones 
precisas para la buena trabazón de los materiales.

El hormigón, en lodos los casos, se empleará en obra inmedia­
tamente depués de amasado, y solamente ea caso de necesidad 
será nuevamente batido antes de su uso. Pero si se hubiese rese­
cado hasta el punto de no recobrar su consistencia ordinaria sin 
nueva adición de agua, será desechado definitivamente, sin que 
puedan mezclarse con hormigón fresco.

Art. 10. B ordillos y adoquines.—B ordillos.—Serán  de la roca 
granítica conocida en Mineralogía con la designación de grano 
medio, no excediendo el tamaño de los gp̂ anos componentes de 
los materiales, cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) milímetros en 
su mayor dimensión.

Su estructura será compacta, estando bien distribuidos en 
masa los componentes en todas sus partes, pero dominando el 
cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la p rcusión deberá 
producir un sonido claro. La fractura ha de preseniaise en ánaii- 
los agudos; su peso por metro cúbico no será menor a dos niil se­
tecientos (2.7(K)) kilogramos, y su resistencia a la compresión no 
bajará de mil trescientos (1.300) kilogramos por centímetro cua­
drado.

Se desechará todo aquel material que no reúna las condiciones 
antedichas, o tenga fallas, pelos, blandones n oquedades que le 
hagan impropio para el objeto a que se le destina

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de diez 
(10) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riñones de mica 
constituyendo manchas i egras de mayor dimens'ón de las ya 
mencionadas, pues ambos defectos dificultan la labra y perjudican 
el buen aspecto de las obras. La procedencia de éstos podrá ser 
cualquiera, con tal que ios suministros cumplan las condiciones 
anteriores.

S e  entienden por bordillos o encintados rectos, para los efec­
tos de las condiciones que a continuación se expresan y del pre­
cio aplicable, los elementos rectos que se emplearán en las ali­
neaciones rectas y en las curvas de radio igual o superior a 
25 metros,

Liis que se utilicen en curvas de menos de 25 metros de radio 
serán elementos curvos, y se les aplicarán las condiciones que á 
continuación se expresan y los precios de encintados curvos:

Los encintados recios tendrán la forma de paralelepípedos 
rectángulos. Serán de dos tipos: catorce (14) centímetros de an 
cho por treinta y ocho (38) de tizón, o veinte (20) centímetros de 
ancho por cuarenta (40) de tizón. La longitud será en ambos igual 
o superior a un (1) metro, admitiéndose que un diez por ciento (10 
por lOü) no lleguen a esa longitud siempre que excedan la de 
setenta (70) centímetros.

Los bordillos curvos tendrán la forma de sector de corona 
circular, y sus juntas de anión determinarán planos que, prolonga­
dos, pasen por el centro de las dos circunferencias concéntricas 
que determinan la corona. Serán de las dos clases y de las dimen­
siones asignadas a los rectos; pero a fin de que no haya gran 
desperdicio de material al darle la forma indicada, cuando la cur­
va que determinan tenga un radio mener de diez (10) metros se 
tolerará que los elementos tengan de longitud mínima sesenta (60) 
centímetros. Cuando hayan de usarse encintados pentagonales o 
inclinados se fijarán previamente los correspondientes precios 
contradictorios. _

La labra de unos y otros consistirá en un apiconado fino de 
sus caras vistas, debiendo quedar perfectas las superficies de 
los paramentos, cortadas a escuadra las juntas en profundidad
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(le quince (15) centímetros, no debiendo existir en la cara del 
lecho mermas o desigualdades que dificiilteñ un buen asiento del 
material.

El resto de los encintados podrá estar solamente desbastado. 
Adoquines.—h o s  que se empleen podrán ser de pc'jrfido diabá- 

sico o niicrogranito. Sus dimensiones serán:
Largo, de diez y ocho (18) a velete (20) centímetros; ancho, de 

nueve (Ó) a once (11), y tizón, de catorce (¡4) a diez y seis (16) 
ceiilí metros.

Satisfarán a las c ndicioties exigidas para esta clase de mate­
riales en los pliegos de empedrados que hoy rigen en el excelen­
tísimo Ayuntamiento,

Al t. 11. Asfúitos.—A los efectos de este pliego de condicio­
nes se entiende por asfaltos:

o) Los betunes sólidos o seinisólidosnativos. 
b) Los obtenidi s por la refinacicín de petróleos; y 
L‘) Los resultantes de combinaciones de los anteriores petró­

leos o derivados de éstos que se funden por la acción del calor.
Las características del betún asfáltico, teniendo en caen a el 

objeto a que se le destina, deberán ser iguales o mejores que las 
siguientes:

Densidad especifica, 1,030 a 1,043.
Ductilidad a 26 grados, más de 0,,50 metros.
Betún soluble en bisulfitro de carbono, 95 a 99 por 100.
Punto de fusión, de 70 a 75 grados.
Materia insoluble en bisulfuro de carbono, 1 por 100. 
Penetración, 35 a 50 grad s.
V'olatilidad a 146 grados durante dos horas, 1 por 100.
Se empleará como fundente un aceité asfállico mineral, y en 

caso necesario nn aceite pesado de petr<Meo
Penetración y norm as p a ra  el en sayo .—A ios efectos de estas 

condiciones, .se define la consistencia de un material bituminoso 
por la longitud que en la masa del mismo pen;-tra verticaimente 
una aguja tipo en las condiciones conocidas de carga, tiempo y 
temperatura.

Para las condiciones en que se harán las pruebas se entiende 
que la carga, tiempo y temperatura son, respecHvamente. de cien 
(lüO) gramos, cinco (5) segundos y veinticíiico (25) grados centí­
grados. Las unidades o grados de penetración son décimas de 
milímetro. La aguja normal es de acero, torneada, de cincuenta 
(50) milimetrns.y odio (8) décimas de longitud y de un (I) milímetro 
y diez y seis (16) milésimas de diámetro, y aguzada por el extre­
mo, f(3rmando una punta de seis milímetros treinta y cinco (6,35) 
centésimas de longitud y conicidad de ocho grados noventa (8,90) 
centésimas a nueve grados cuarenta (9,40) centésimas.

La vasija para contener el material que se quiere probar con- 
si.ítirá en un, recipiente cilindrico de hoja de lata, d"? fondo plano 
y cincuenta y cinco (55) uiilimetros de diámetro y treinta y cinco 
(.35) de hondo.

El baño de agua debe mantenerse a una temperatura que no 
varié más de una décima de grado de la de veinticinco Í25) gra- 
do.s centígrados,

El volumen de agua deberá ser de diez (10) litros, y la mues­
tra debe sumergirse a una profundidad no menor de diez (10) cen­
tímetros.

La vasija que la contiene deberá quedar sostenida por un ta­
bique agujereado, a una altura no menor de cinco (5) centímetros 
del fondo del baño.

Cualquier aparato que permita a la aguja penetrar sin roza­
miento apreciable y que esté acertadamente dispuesto para apre­
ciar los resultados, de acuerdo con la definición dada de la pene- 
tradifn, será admitido para efectuar esta prueba:

Lu vasija porn el transporte de la muestra desde el baño a la 
máquina de prueba será una taza o artesa de capacidad suficiente 
para asegurar la completa inmersión del recipiente que contiene 
aquélla y su transporte en condiciones de seguridad.

Para prepararla muestra debe Imndirse la sustancia bitumi­
nosa a la temperatura más baja, y revolver la masa concienzuda­
mente para asegurarse que es completamente homogénea y no 
contiene burbujas de aire, •

Después se verterá en el recipiente de prueba, en un espesor 
no menor de quince (15) milímetros.

La muestra deberá protegerse del polvo y dejarse enfriar en 
una atmósfera con temperatura no inferior a diez y ocho (18) 
grados cenligrados, p ¡r espacio de imu hora.

t^ara efectuar las pruebas se colocará !a muestra, dentro del 
recipiente que la contiene, en la vasija transportadora, llena de 
agua del baño en cantidad suficiente para cubrir totalmente aquél, 
y después sobre 11 plataforma del penetrólnetro o aparato de 
medidói!. La aguja, sobrecargada con el peso que se especifique, 
se ítjnslará para hacer contacto con la superficie de la muestra, 
y esto se verificará liaciemio que se efectúe e! cotdado de la agu­
ja con la imagen de la misma reflejada en la superficie de la masa, 
L-iili;catidu al efecto en sitio conv níente una luz.

Se lee entonces la escala del aparato, o biea se lleva a cero 
la aguja; se suelta ésta durante el (leríodo da tiempo suficiente, 
y se mide después con el aparato la longitud de aquélla que ha 
penetrado en la masa que constituye la muestra.

Por lo menos deben hacerse tres pruebas de cada mezcla en 
puntos lie la superficie de la probeta que disten, como minimo, un 
centimetro enire si y las paredes dei recipiente.

Después-de cada pr ueba la muestra y la vasija se volverán a 
ilevar al baño, y se secará cuidndosamente la punta de la aguja 
con un trapo limpio y b en seco, para quitarle todo el resto de 
betiin adherido a ella. .

La penetración asignada a h  muestra será la media de tres 
ensayos cuyos valores no difieran más de cuatro puntos entre el 
máximo y el minimo.

Cuand I se desee variar la temperatura de tiempo y peso, y al 
objeto de conseguir un método regular en la obtención de los re­
sultados cuando se efeclúen las variaciones, las muestras debe­
rán ser fundidas y enfriadas en el aire, en la forma prevenida 
antes. Después se sumergirá,! en agua a la temperatura que se 
desee.

Las siguientes combinaciones pueden emplearse con fre- 
cuenr ia:

A cero grados centígrados, doscientos (200) gramos de carga 
y sesenta (60) segundos de tiempo, y a cuarenta y seis (4o) gra­
dos centigrados, cincuenta (50) gramos de carga y cinco (5) se­
gundos de tiempo.

Ductilidad.— A los efectos de estas condiciones, se entiende 
por ductilidad de un material bituminoso !a longitud en centíme­
tros que una probeta tipo' de dicho materia! se alarga antes de 
romperse.

La muestra que se lia de probar debe calentarse lentamente 
hasta que esté fluida, y después removerla cuidadosamente para 
asegurar su homogeneidad. v

El molde se llena despiiés, teniendo cuidado de hac rio con 
exceso, para tener en cuenta la contracción del material por el 
enfriado.

Una vez fría la probeta se coloca en un baño caliente a vein­
ticinco (25) grados centigrados, por im tiempo, por lo menos, de 
noventa (90) minutos.

La prueba se efectúa en una de las máquinas apropiadas y 
construidas para tal objeto. Ei alargamiento debe ser a razón de 
cinco (5) ceiitimetros por minuto, y la temperatura de! baño no 
debe oscilar más de una décim i de grado de la tipo, que es de 
veinticinco (25) grados centígrados.

Los ensayos mencionados se efectuarán en el laboratorio que 
determine el Ingeniero encargado.

Ari. 12, /vírtf/entes.— Para annientar la fluidez del asfalto y 
darle la consistencia requerida se recurrirá al empleo de un fun­
dente, que será el aceite asfáltico mineral o petróleo líquido.

Por aceite mineral a.sfáltico se comprende cualquier residuo 
formado de las partes más pesadas y de más alto grado de ebulli- 
ci(5n del petróleo que no tenga ningiin producto de descomposi­
ción, y con las siguientes características: Peso especifico a veinti­
cinco (2ñ) grados centigrados, entre noventa y dos (92) centésimas 
y una unidad y dos centésimas; penetración a veinticinco (25) gra­
dos con la aguja normal recargada con peso de cincuenta (50) 
gramos, meno de treinta y cinco (31) milímetros, nn segundo de 
tiempo; betún soluble en bi ulftiro de carbono, mayor del noventa 
y nueve con cincuenta por ciento (99,50 por 100); panto de infla­
mación, mayor de ciento setenta y siete (177) grados centigrados; 
volatilización en siete (7) horas a ciento sesenta y dos { 62) gra­
dos, inferior al cinco por ciento (5 por 100).

Art. 13, Suministro de, m ateriales asfá!ricos.— \̂ contratista 
entregará en los pantos que se le designen por la Direcció'n fa­
cultativa de las obras públicas ia cantidad en peso de material as­
fáltico que haya de ser empleado por la Administreción con sus 
obreros para efectuar aplicaciones con rieges asfáliicos en calien­
te en las calles que se estime conveniente, exceptuadas aquellas 
en que se reserve por entero la intervención de la contrata para 
la ejecución de las obras previstas en los apartados 3,“, 4,°, 5.° 
y 6.“ del articulo 1,° de este pliego.

El suministro ha de efectuarse en el sitio que se designe an­
tes de que hayan transcurrido quince (15) días, a partir de la fecha 
en que .se ree ba la orden e.scrita para efectuarlo. ,

El material asfáltico será entregado en envases perfectamente 
cerrados e imperineahles.

Serán preferibles los metálicos, y en caso de emplearse tos 
de madera, habrá de ser perfecto el ajuste de las duelas y tapas 
para que se eviten las pérdidas del prudnclo a través de las jiinias.

Las barricas y toneles de madera que puedan emplearse han 
de permitir la fácil y completa utilización del mat- rial asfáltico 
que contengan, sin que para ello sea menester producir deterioros 
en el envase.

El material asfáltico entregado ha de ser perfectamente e.sta- 
ble durante seis (6) meses, contados desde lu fecha de 1h entrega,

Art. 14. Reconocimiento ue ios m aivriales,—Los materiales 
qns se suministren por el contratista serán recono idos antes de 
su empleo por el faciiitutivo encargado de la inspecció'i de la 
obra, desecliándose los que no r útian las condiciones señutactas 
en este pliego, que deberán su-litiiirse por otros que las reúnan 
y serán retirados de la vía pública por cuenta del contratista.

Para el reconocimiento de ellos el Ingeniero encargado podrá

-L'l ill íl .l i
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mandar hacer los análisis que juzgue convenientes al laboratorio, 
cuyos certificados harán fe para la apreciación de las condiciones 
que se exigen.

CAPITULO III

Art. 15. Replanten. — Recibida por el contratista la orden 
escrita del ingeniero para comenzar una de estas obras, se proce­
derá a su replanteo. Este se llevará a cobo por el Ingeniero o 
facultativo en quien delegue, marcando en planta los limites de 
la obra, así como también las rasantes a que ésta habrá de suje-
tarse cor arreglo al proyecto que formule la Dirección facultativa. 

El contratista deberá empezar las obras antes del séptimo día
de baber recibido la orden escrita del Ingeniero encargado de las 
mismas.

Art. 16. Preparación  del firme existente.— Antes de aplicar 
el riego se dará al firme una preparación adecuada, que se abo­
nará independientemente del riego, y será, según los casos, con­
junta o aisladamente de una de las dos clases siguientes;

Preparación  A .— e! perfil transversal de la calle en que se 
va a aplicar el riego coincide sensiblemente con el que se desea 
obtener, la preparación se limitará ai bacheo de los defectos ais­
lados (que se verificará, si el firme es de macadán, en la forma
que se expresatá más adelante, aplicando en cada desigualdad el

' ofu - -............................. ■riego profundo tipo C) y o! barrido de la superficie, a fin de que 
quede bien limpia y con la piedra adherida, formando mosaico. 
Una vez hechas estas operaciones, la calzada quedará preparada 
para aplicar uno de ¡os tipos de riego A, B o C.

Preparación  A —Si el perfil transversal de la calle no es con­
veniente para aplicar sobre él riego asfáltico, se preparará esca­
rificando hasta la profundidad necesaria, retirando y limpiando 
los productos del escarificado y volviéndolos a extender, en forma 
tal que se obtenga el perfil transversal conveniente y definitivo 
de la calzada, y consolidando convenientemente con apisonadora 
y agua.

Preparación m ixta.—Pvdrá presentarse el caso de que parte 
de una obra requiera la preparación A y parte la de B , en cuyo 
caso se abonará cada una independientemente y se verificarán 
en la forma expresada.

Preparación  d e  firmes antiguos. —Los firmes de adoquinado o 
cuña que hayan de usarse como cimiento se prepararán descor­
nando las juntas, retirando los residuos terrosos, regándolos y 
barriéndolos perfectamente.

Art. 17. Eiecttción d e los dw ersos rieg os . — Riego su­
perficial asfáltico tipo A:

Preparada la superficie del firme por uno de los modos indica­
dos en el artículo anterior con la rasante y perfil transversal 
definitivo, y después de dejar transcurriré! tiempo necesario para 
que aquél resulte bien consolidado, si fuere preciso, por el trán­
sito público, se procederá a barrerlo perfectamente con escobas 
de piazava o barrederas mecánicas hasta dejar los intersticios de 
la piedra del firme sin polvo alguno, descarnada, pero sin llegar 
a la desagregación.

Esta operación, asi como la extensión del riego con el asfalto 
en caliente, se hará siempre en tiempo seco y con la temperatura 
favorable.

La cantidad de asfalto en caliente que deberá extenderse por 
metro cuadrado de firme será, por término medio, de dos (2) 
kilogramos con cien (100) gramos.

Se hará aso de cepillos de cerda para extenderla, cuidándose 
de uue la extensión sea regular y uniforme en toda la superficie 
del firme.

Sobre el afirmado, y antes de que el riego asfáltico esté en 
seco, se extenderá una capa de recebo de quince (15) litros por 
metro cuadrado de grayilla de un espesor de tres (3) a diez (10) 
milímetros, haciéndose pasar una máquina apisonadora de unas 
ocho toneladas de peso.

Cuando haya secado esta capa se barrerá bien la superficie y 
se.repetirá ta operación del riego, a razón de un (1) kilogramo 
quinientos (500) gramos por metro cuadrado y diez (10) litros de 
gravida o arena. '

Si por cualquier causa se descubriera una parte de la superfi­
cie asfaltada antes de que esté seca, se procederá a regarla dé 
nuevo con asfalto en caliente, cubriéndola siempre con gravida 
en la forma indicada.

2.° Riego semíprofundo tipo B;
Preparada la superficie en una de las formas indicadas en el 

artículo precedente, se procederá a efectuar un enérgico y per­
fecto barrido del firme, regándolo después con un (1) kilogramo 
quinientos (5 iO) gramos por metro cuadrado de asfalto en calien­
te. Terminada esta operación se extenderán treinta (30) litros de 
piedra porfídica del tamaño de quince (15) a treinta (30) milime- 
tros, que se cilindrará enérgicamente, regando inmediatamente 
con asfalto en caliente, a razón de tres (3) kilogramos trescien­
tos (30G) gramos por metro cuadrado, terminando la operación 
con la extensión y cilindrado intenso de quince (15) litros de gra­
vina porfídica por metro cuadrado, del tamaño de diez (10) a 
quince (15) milímetros.

Efectuadas las operaciones anteriormente indicadas, se deja­
rán transcurrir cuatro (4) días antes de efectuar el último riego 
de asfalto en caliente, a razón de dos (2) kilogramos cien (100) 
gramos por metro cuadrado, y el extendido de quince (15) litros 
de gravilla porfídica ue cinco (5) a diez (10) milímetros de espesor, 
o arena por metro cuadrado, y el correspondiente cilindrado del 
firme.

Transcurridos tres días se dará a la calzada tránsito.
3.° Riego profundo tipo C. Comprenderá las operaciones si­

guientes;
a) Preparación de un buen cimiento nuevo o reparación del 

firme existente, en las formas indicadas en el artículo precedente.
b) Extensión de una capa de piedra del tamaño de tres (3) a 

cinco (5) centímetros, con un espesor de siete (7) centímetros, que 
se igualará de modo que el perfil longitudinal y transversa! de la 
calzada sea perfecto, sin bache ni ondulación alguna.

c) Se extenderán quince (15) litros de gravilla de diez a 
quince'(10 a !5) milímetros, al objeto de matar huecos; hecho 
esto se regará con asfalto en caliente, a razón de seis (6) kilogra­
mos por metro cuadrado.

Inmediatamente después se extenderá gravilla de pórfido de 
quince (15) a veinticinco (25) milímetros, en cantidad de veinticin­
co (25) litros por metro cuadrado, y el conjunto se cilindrará 
enérgicamente, haciendo pasar a! día siguiente de esta operadóti 
un cilindro de quince (15) toneladas, como mínimo, por lo menos 
veinte (20) veces por cada punto.

tí) Pasados cuatro (4) días se regará nuevamente con asfalto 
en caliente, a razón de dos (2) kilogramos con cuatrocientos 
(400) gramos por metro cuadrado y quince (15) litros de gravi­
lla de pórfido de cinco (5) a diez (10) milímetros, cilindrándose 
nuevamente.

e) Para terminar la operación se efectuará un nuevo riego 
con asfalto en caliente, a razón de un (l) kilogramo ochocien­
tos (800) gramos por metro cuadrado, extendiéndose diez (10) li­
tros de gravilla de pórfido en tamaño de cinco (5) a diez (10) mi­
límetros, o arena, que se cilindrará enérgicamente.

Transcurridos cinco (5) días se abrirá al tránsito la calzada.

OBSEBV.'^CIONES COMUNES

Todos los riegos asfálticos en caliente se efectuarán en tiempo 
seco y de temperatura favorable, absteniéndose por tanto de 
efectuar aplicaciones de esa clase en los meses Óe diciembre a 
marzo, ambos inclusive.

El contratista deberá poder disponer de máquinas apisonado­
ras de quince (15) toneladas, como mínimo, del tipo corriente, y 
de máquinas tándem para la ejecución de todas las obras.

Art. 18. C olocación  de encintados y em pedrados .—En algu­
nos casos podrán aprovecharse los bordillos y cunetas existentes 
en las calles cuyos firmes hayan de ser objeto de tratamiento 
con riegos asfálticos.

Los bordillos serán de naturaleza granítica, y las cunetas em­
pedradas con adoquines de pórfido diabásico y granito porfídico.

Las condiciones de los materiales, modo de empleo y. en 
general, las características técnicas de esta clase de obras serán 
las especificadas en los pliegos hoy vigentes en el excelentísimo 
Ayuntamiento para las obras de empedrado con aquellos mate­
riales, en cuanto no estén modificados para esta contrata en los 
elementos que se definen.

El ancho del adoquinado de las cunetas se precisaré en cada 
obra por el Ingeniero encargado, pudiendo oscilar entre once(l 1) 
y setenta y cinco (75) centímetros, y aparejando los adoquines 
como se indique en cada caso.

Al t, 19. O bras de conservación y tapado d e c a la s .—Las de 
conservación a cargo del contratista, lo mismo en el periodo de 
la gratuita que en el de la retribuida, consistirán en reparar los 
desperfectos que en los firmes asfálticos por ella construidos se 
produjeran por el tránsito o los agentes naturales, manteniéndo­
las en buen estado. ^

Se entenderá que ocurre asi cuando el firme siga trabado, 
conservando su superficie la forma y continuidad, asi como la 
primitiva película asfáltica de recubrimiento.

Se tolerará, sin embargo, en ella el desgaste nafural, aunque 
deje visible la piedra del afirmado, siempre que ésta se mantenga 
unida y aglutina la por el betún asfáltico en los intersticios, en 
términos que no se detúlite la coliesión de la piedra ni se afecte 
a la resistencia ni a la impermeabilidad del firme.

En cambio vendná obligado el contratista a repararlo a su 
costa, o por el precio alzado de la conservación retribuida, cuando 
la piedra comience a disgregarse en cualquier punto de la super­
ficie o llegue a estar tan descarnada que se estime próxima su 
desagregación, o se haya destruido por aplastamiento de las 
aristas que aparezcan resaltadas en la superficie de la calzada.

En estos casos el contratista efectuará los hácheos precisos 
para restituir al firme su resistenda y continuidad primitivas en 
todos los puntos que hubiese sufrido alteración apreciable. Pero 
si el desgaste del enlucido se apreciase generalizado en laCBlzada,
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para justificar su reparación con arreglo a las normas expuestas 
habrá de procederse por el contratista a realizar un nuevo riego 
asfáltico superficial de todo el firme, e incluso, si es preciso, a 
escarificar y reproducir todas las operaciones que exigió la obra 
nueva.

Al tiempo de efectuar !a recepción definitiva de las obras 
habrán de encontrarse éstas en buen estado.

TAPADO DE CALAS

Se efectuaré éste en las condiciones que se lian fijado para la 
obrn nueva, de modo que se conserven ios espesores qne tuvie­
sen todos los elementos y se devuelva a la calzada la resistencia, 
continuidad y aspecto que ofreciese antes de abrir la cala.

Z anjas.—'¿X relleno y macizado de las zanjas se realizará por 
los operarios de la contrata a los precios estipulados en este 
pliego.

R ieg os.—Q.OWVÍ, en general, se haría difícil la consolidación del 
firme de piedra partida en la superficie de la cala, se tapará ésta 
construyendo un hormigón hidráulico de veinte (20) cent metros 
de espesor en sustitución del afirmado.

Sobre este cimiento se ejecutarán las operaciones de riego 
profundo tipo C,

OBSERVACIONES COtMONES

La cala reparada se enlazará con e! resto del firme mediante 
adarajas que apoyen la obra de reparación en la parte del afirma­
do antiguo y terrenos no removidos con la apertura de aquélla.

La anchura de esas adarajas no podrá ser mayor de quince (15) 
centímetro.s, contados a partir de cada uno de los bordes de la 
zanja.

Adoptadas tales precauciones, ha de entenderse que el adjiidi- 
cataiió de la contrata toma a su cargo la reparación de las posi­
bles depresiones que puedan producirse en la cala reparada, a 
menos que razonablemente pueda atribuirse a un movimiento en 
el subsuelo exterior a la zanja que se hubiese practicado.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN. — VALORACIÓN V ABONO DE 
LAS MISMAS.— COBRANZA OE LAS CALAS, PAGO DE IMPUESTOS V DEVOLU­

CIÓN DE LA FIANZA

Art. 20. Reconocinvento ríe las obras. — Transcurrido un 
mes de la terminación de cada obra se procederá por el Ingenie­
ro Director, Ingeniero encargado de la obra o facultativo en quien 
delegue, al reconocimiento de la misma, para ver si se ha ejecu­
tado conforme a las prescripciones de este pliego y reg'as de !a 
buena construcción.

Para ello se barrerá perfectamente por cuenta del contratista 
la calle o calles donde hubiera de efectuarse la recepción, aco­
piando en rnonb nes la arena o .gravilla que recibiesen aquéllas, 
para volver a ser extendidas por sus opernrii s una vez inspeccio­
nadas las obras.

Del resultado de este reconocimiento se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no hubiera acudido a él. ,

No se darán por concluidas las obras ni se certificará su im­
porte basta que estén perfectamente consolidadas.

Para ver si se cumplen estas condiciones el Ingeniero encar­
gado del servicio o facultativo en quien delegue hará el oportuno 
reconocimiento, para lo cual podrá abrir las catas que juzgue 
oportunas y mandar hacer los análisis que crea convenientes, 
siendo de cuenta del contratista el arreglo de dichas calas y el im­
porte de los análisis.

Se comprobará si el pavimento presenta una superficie lisa, 
unida y uniforme, sin grietas, baches, etc., debiendo comprobar­
se también si el perfil transversal y longitudiiud son los que hayan 
sido fijados.

Los encintados se reconocerán, viendo si las juntas están en 
buenas condiciones y si forman la línea recta, curva o quebrada 
que se haya indicado antes de su colocación.

No obstante haber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar las obras hubiera alguno que no reuniese las 
condiciones de este pliego ei contratista esjará obligado a levan­
tarlo sustituyéndolo por otro, siendo de su cuenta cuantos gastos 
ocasionen la dicha operación, asi como las que sea preciso efec­
tuar para que las obras queden completamente limpias de los de­
tritus y piedras procedentes de su ejecución.

Art, 21. Medición de las ob ras  e/ecHtof/us.—Terminada cada 
obra, hechos los reconocimientos que se han mencionado en el 
artículo anterior, y en el caso de que el Ingeniero encargado del 
servido o facultativo en quien delegue encuentre que los traba­
jos se han efectuado con arregio a las condiciones de este pliego, 
•se efectuará su medición, a cuyo acto asistirá el contratista o su 
encargado y levantará acta.

Al final de cada ejercicio económico se podrán medir, después 
de reconocidas, las obras incompletas.

Art. 22. Precios t ip os .—Los precios para las distintas unida­
des de obra, calas, conservación y suministros descritos en este 
pliego son los que aparecen en el. cuadro de precios de tjdo co.ste 
que figura al final formando parte integrante del mismo,

Art. 23. Relación ca lo rad a .—Mensiialmente se hará, por los 
Ingenieros afectos a la Sección de Vías públicas, una relación 
valorada de las diferentes obras que bubiete ejecutado por entero 
el contratista y se hubieran medido en aquel mes, según previene 
el artículo 2].

Al final de cada ejercicio económico se podrá incluir en esas 
relaciones la valoración de las obras inccmplefas.

Tales relaciones, que se formarán en vista de las actas dedu­
cidas de cada una de las mediciones, deberán estar firmada.s por 
los facultativos de la Sección de Vías públicas y por el contratista 
o sn representante autorizado.

Aplicando al número de unidades que resulten los precios 
tipos a que hace referencia el articulo anterior y restando del 
importe de aquéllas el de las certificaciones anteriores extendi­
das para la misma obra, caso de que, según previene este articu­
lo, se hubiera extendido para ella valoración anterior de obra 
incompleta, se obtendrá la cantidad que en cada mes se deberá 
abonar al contratista.

Art. 24. A bono de las obras.-^'E\ importe que debe abonarse 
al contratista durante cada mes se le acreditará por medio de 
certificaciones, que expedirá el Ingeniero Director en virtud de 
las relaciones valoradas de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el articulo 33 del regla­
mento para la contratación de obras y servicios municipales, 
aprobado por Reai decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el 
cinco por ciento (5 por 100) anuú de su importe una vez trans­
currido dicho plazo.

Art. 25. P a g o  de ca las  cerradas p o r  esta contrata,—Ls¡s 
calas practicadas en los pavimentos construidós por esta contrata 
serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas. El 
abono de todos los trabajos de esta dase, ya se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servicios del excelentísimo Ayunta­
miento. o por obras particulares, serán abonados mensualmente 
por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante certificación 
extendida por el Ingeniero Director del Servicio.

Las órdenes dadas al contratista por el Ingeniero, cuya copia 
se guardará en la oficina de Vías públicas, servirán de base para 
redactar la relación valorada de las ejecutadas y para expedir los 
certificados de que hemos hecho mención, bastando aplicar al 
número de metros cuadrados que en ellas figuren el precio tipo 
que lés corresponde. Más tarde, sirviendo de base ias citadas 
relaciones, la oficina de Vías públicas hará las liquidaciones de 
las que hayan de pagar Iq s  particulares o Empresas, aplicando a 
las unidades de obra que por causa de éstos se hayan ejecutado 
el precio fijado por el excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 26. A bono de la conseroación  retribuida.— a 
devengarse transcurridos que sean para cada obra los años de 
conservación gratuita.

Los pagos se efectuarán por semestres vencidos y previo 
reconocimiento de las obras sujetas a esta clase de conservación 
que acredite bailarse todo en perfecto estado, en armonía con lo 
prescrito en el artículo 18 del pliego.

Se redactarán para ello las oportunas certificaciones y rela­
ciones valoradas, sirviéndose para formarlas de las mediciones 
que se consigna en la recepción provisional de las obras para las 
unidades pertinentes a la misma.

A cada unidad superficial □ lineal de la obra se aplicará la 
parte proporciona! al tipo de los precios consignados por metro 
cuadrado y año para la conservación retribuida en el cuadro que 
figura al final del pliego, deduciéndose de este modo el importe 
alzado de aquélla para cada obra durante un semestre.

Viene, pues, obligado el contratista a realizar por este precio 
cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras en el 
estado que define el mentado artículo 18.

Art. 27, Devolución de la f i a m a ,—Al terminarse en 31 de 
diciembre el período de conservación retribuida de un grupo de 
obras se hará un reconocimiento por el Ingeniero Jefe de la S ec­
ción de Vías públicas o facultativo en quien delegue, cqn objeto 
de ver si se bailan en las condiciones que determina este pliego, 
siendo de cuenta del contratista, en caso contrario, cuantos tra­
bajos liayan de realizarse hasta que se logre aquel objeto, debien­
do entonces extenderse por los Ingenieras de la Sección de Vías 
públicas una certificación en la qúe conste tal extremo, la cual 
servirá de base para la que lia de expedir el Ingeniero Director 
de Vías y Obras mnnicipales, a fin de que pueda efectuarse la 
devolución del diez por ciento (10 por ÍOÜ) del importe del grupo 
aniifll de obras correspondiente.

Sin embargo, el remanente de la fianza no podrá ser inferior 
al diez por ciento (10 por 100) del valor de las obras a cuya ga­
rantía esté afecto por no haber sido definitivamente recibidas, y, 
por tanto, las devoluciones parciales de la fianza deberán dejar 
siempre satisfecha esta última condición, aunque no cumplan con 
la expresada anteriormente.
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Art S'í, Plan de e j e c u c i ó n . obra será verificada por el 
contratista según un plan que se someterá a la aprobación del 
Ingeniero, y eslora hecho en forma tal que origine ias menores 
molestias a! vecindario y servicios públicos. ,

En todo caso tendrá ia obiigación de construir ios pasos pro* 
vísionnies que se precisen para no interrumpir las comunicaciones 
de los peatones y los accesos a las fincas.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art, 29. Excaünc¡uu, — S& entenderá por e.'ccavadón toda la 
que se verifique aparte del escarificado.

Se calculará dibujando lus perfiies longitudin.des y transver­
sales correspondientes, representaudó en éstos la solera de la 
caja.

Art. 30, Precios contradictorios.—Si hubiere de ejecutar el 
contratista a gua trabajo cuyas características no fueran exacta­
mente iguales a las de las que figuran en este pliego deberán 
fijarse previamente los precios contradictorios, que ileberáii llevar 
la conformidad del Ingeniero Director, para que una vez aproba­
dos por la Superioridad puedan ser realizados los trabajos Estos 
precios se formarán partiendo de las líiismas bases quedos del 
cuadro, y se les afectará de ia misma baja que a éstos hizo el 
contratista.

Art. 31. Depósito de materiaíes. — E\ contratista queda obli­
gado a tener constantemente .en depósito los materiales necesa­
rios para Instalar mil (1.00(1) metros cuadrados de pavimento, 
quinientos (.lOO) metros lineales de adoquín de encintar y doscien­
tos (200) metros cuadrados de empedrado en cunetas.

Art. 32. Baja en los precios, caso de usarse en tas obras ma­
teriales que se levanten procedentes del actual p.wiuieutü.—Si al 
ejecutar alguna obra se levantase cutía, piedra partida o pedrusco, 
y la Dirección de Vías piiblicas estimase que no convenia aprove­
char estos materiales para obras de conservación, el contratista 
podrá aplicarlos para construir los cimientos después de puestos 
en las condiciones que se marcan en dicho pliego, debiendo en 
tal caso rebajarse de los precios tipos residtantes de la subasta 
cuatro (4) pesetas por metro cuadrado si aquéllos se hubieran 
empleado en el hormigón.

Art. 33. Modo de recibir el contratista ¡as órdenes d-‘ la Di­
rección facultativa.—'E\ contratista, por sí o por persona debida­
mente autorizada por él para repr.esentarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le or­
dene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles de las modificaciones y cumpliiuiento de las órdenes, a ¡as 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa.

Art. 3L Multas en que incurre el con'ratista al no empeear 
tas obras en el plazo marcado.—Si el contratista retrasa el prin­
cipio o la ejecución de los trdbajos más tiempo que el señalado en 
el urtlculü anterior de este pliego de condiciones, incurrirá en una 
multa de cincuenta (50) pesetas porc.rda día de retraso, que le será 
impuesta por el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince (15) días en este estado se duplicará la 
multa, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince (15) días.

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento de­
bido o hecho efectivas las multas, podrá el excelentísimo Ayunta­
miento rescindir el contrato, con los efectos marcados en el artícu­
lo 21 de! citado reglamento, aprobado en 2 de julio de 1924.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen podrán serle impuestas al contratista 
si no ejecuta'a hs unidades de obra marcadas en el arliculo 
anterior,

Art. 35. Modo de hacer efectivas tas multas, reposición de la 
fianza n caso de rescisión.—h'ás multas que puedan imnonerse al 
contratista, con arreglo al articido anterior, se harán efectivas de 
la fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento 
de su contrato, y, en caso preciso, de sus bienes, en la forma es­
tablecida en el artículo 32 del citado reglamento.

El contratista deberá completar la que tenga en depósito 
siempre que se exti aiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hubieren impuesto.

Si a los dos dias de haber sido requerido para que complete la 
fianza no lo hubiera hecho, el excelentísimo Ayuntamiento podrá 
declarar rescindido el contrato, a tenor de io prevenido en el ar­
ticulo 33 del referido reglamento, con ios efectos del mismo,

Art. 36. Casos en que puede acordarse la suspensión de la 
oém .—El Ingeniero Director o encargado podrá suspender la 
ejecución de la obra cuando los materiales no reiínan las condi­
ciones exigidas o los traba ios no satisfagan a las generales de 
buena construcción y a todas las demás establecidas en este 
pliego.

.Art 37. Gastos relativos a ia ejecución de ias obras que co­
rresponden exclusivamente ai contratista.—a) El pago de mate­

riales, operarios, transportes y demás medios y elementos que 
sean necesarios para la buena ejecución y conservación de las 
obras contratadas que se han descrito

b) La compra, reparación y conservación de hsrramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción y conservación de dichas obras.

c) Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción, que deberá retirar de la vía 
pública tan pronto como sea necesario, así como los accesorios a 
que se refiere el artículo 26.

d) El pago de ias vallas que estableciera y el de los guardas 
y luces que habrá de colocar en eumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales.

e) Los gastos que se originen hasta dejar compleiamente 
limpia la obra de detritus provenientes de la misma,

/) El abono de los daños y perjuicios que se ocasionen en la 
propiedad particular o comunal por la mala organización de las 
obras o ineptitud de los que las ejecuten.

g)  El agua que’mecesite el contratista, tanto para la construc­
ción como pura los.trabajos de conservación, se facilitará por el 
Municipio sin pago alguno, tomándola aquél de las bocas de riego. 
Si no existiera en las inmediaciones, el traiisporttí de la referida 
agua será de cuenta del contratista. En todo caso el gasto inútil 
de agua será castigado con multa de cincuenta (50) pesetas cada 
vez que se observe. _

/;) Los que se produzcan con motivo de los análisis y pruebas 
que ordene la Administración se efectúen en los materiales,

/) Y en genera! todos los que sean consecuencia de la ejecu­
ción de las obras.

Art. 38. Casos en que no tiene derecho el contratista a indeni- 
nisación o aumento de precio.—E,[ contratista no tendrá derecho, 
bajo ningún pretexto, a reclamar aumento en los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, imprevisión 
o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacione.-; o 
falsas maniobras, pues bajo este concepto esta contrata se hace a 
riesgo y ventura del contratista.

Art, 39, Mono de- ejecutar las obras empezadas por el con­
tratista y que no cumplan con i o que dispone este pliego de co di- 
ciones —Queda facilitado el excelentísimo .Ayuntamiento para ter­
minar, a cuenta y riesgo del contratista, todas la^ obras de cons­
trucción, conservación y tapado de calas a que se refiere este 
contrato, bien por administración o por medio de nueva subasta, 
en caso de que e¡ contratista no las efectuase con arreglo a las 
condiciones estipuladas y dentro de los plazos y prórrogas justi­
ficados que pi r dicha Corporación se le com ediese.

Art, 40. B.ija o mejora en el remate. -  La baja o mejora que 
se haga en e! remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todo i y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro de precios adjunto, y, por tanto, ¡as proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta deberán ser redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña a! pliego de condiciones eco­
nómico administrativas y decir, en la parte de dicho modelo desti­
nada a hacer la proposición, lo siguiente, a la letra:

Si no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciese, 
«con la rebaja del tanto por ciento (en letra) en todos los precios 
tipos-’ , desechando en el acto toda proposición que no esté redac­
tada en esta furma.

Art. 41. Obligación en que se halla el contratis'a de cumplir 
todas las prescripciones para la buena cansírncción y conserva­
ción.—Qv^da obligado el contratista -a hacer, en general, todo 
cuanto fuese necesario pura la buena construcción y conservación 
de la obra de esta contrata, aunque no estuviese textualmente ex­
presado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su 
espTitii y recta interpretación se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultativa de ias mismas.

Art. 42, Contrato de ti abajo entre el remaíaníe y sus obreros. 
Entre el contratista y sus obreros deberá mediar un contrato, que 
ha de ajustarse en un todo a cuanto preceptúan las Reales órde­
nes de 8 y 26 de marzo de 1929.

Art. 43. Obligaciones de ios dependientes del contratista 
para con la Administración.—ToAos los dependientes y emplea­
dos, asi como los demás operarios del contratista, guardarán el 
respeto y consideraciones debidas al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y demás autoridades (iel Municipio, así como también 
a! señor Ingeniero Director o funcionarios qne hagan sus veces, 
atendiendo y dando cumplimiento a cuantas observaciones relati­
vas al servicio se les hidereii.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, las autoridades mu­
nicipales y ei Ingeniero Director o encargado de la obra podrán 
exigir del contratista que despida de sus trabajos a aquellos de sus 
depeiulíenfes ii operarios que cometan fallas de insubordinación 
y respeto o promuevan rifiaí, escándalos o alteraciones en la obra.

Art. 44. Obligación del contratista de seguir ejecutando esta 
ciase de oíims ha-ta que se hayan cumplido los requisiíos qtm de­
termina este articulo.—Si a iu terminación del contrato no se hu­
bieren realizado las dos subastas a que hace referencia la cláusu­
la 12, artículo 5,“ del reglamento para la contratación de lus
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obras y servidos h cargo de las entidades municipales, aprobado 
por Real decreto de 2 de julio de 1924, se considerará aquél pro­
rrogado, sin que por ello tenga derecho el contratista para hacer 
reclamación alguna hasta que realizadas dichas dos subastas en el 
plazo que prescribe la citada cláusula sin que en ninguna de ellas 
hubiese rematante pueda la Corporación municipal contratar el 
servicio sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor de lo que 
prescribe el apartado quinto del artículo 164 del Estatuto .Muni­
cipal.

Art, 45. Disposiciones legates supletorias.—Además de las 
anteriores condiciones regirán en este contrato las del pliego ge­
neral de obras públicas aprobado .por Rea! decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones complementarias suyas, los pre­
ceptos del hstatuto Municipal y del reglamento que se mencio­
na en el anterior artículo, asi como las prescripciones técnicas de 
los pliegos de condiciones de empedrado con pórfido diabásico y 
granito porfídico que rigen actualmente en el Ayuntamiento de 
Madrid para esta dase de empedrados, y a los que se ha aludido 
en la parte pertinente de este pliego.

Madrid, 20 de noviembre de 1930. El Ingeniero, losfi M. Cano. 
Conforme: El Ingeniero Jefe, /, Alderete.—V B .“: El Ingeniero 
Director de Vías y Obras, /. Casttso.

Cuadros de precios que han de regir en la subasta de las obras 
de firmes especiales de macadán con riego asfáltico, s perficiat o 

profundo, aplicado en caliente '

CUADRO DE PRECIOS NÚMERO 1

PRECIOS AUXILIARES
Peseta,",

Tonelada de cemento a! pie de obra...................................
Tonelada de betún asfáltico al pie de obra.......................
Coste de preparar y calentar una tonelada de betún as­

fáltico ........................................................................................
Metro cúbico de piedra partida, silicef, para firmes,

de 3 a 7 centímetros, ai pie de obra..............................
Metro cúbico de piedra machacada de naturaleza por­

fídica, de tamaño de 1 a 3 centímetros, o gravilla de
1 a 3 centímetros, al pie de obra.......................................

Metro cúbico de arena de mina lavada...............................
Un adoquín de microgranito o pórfido, nuevo..................
Metro cúbico de excavación o picado en tierras.............
Metro cúbico de transporte a vertedero o al lugar que

se designe....................... ......................................... ..............
Metro cuadrado de escarificado hasta una profundidad

de 10 centímetros y retirado del producto.....................
Metro cuadrado de ídem basta una profundidad com­

prendida entre 10 y 20 centímetros ídem id .. ...............
Metro cuadrado de ídem basta una profundidad com­

prendida entre 20 y 30 centiinetp os ídem Id...................
Metro cuadrado de ídem hasta una profundidad com­

prendida entre 30 y 40 centímetros ídem id...................
Metro cúbico de limpieza, zarandeado y reexfensióii de 

grava procedente del escarificado del firme en forma
que se obtenga el perfil transversal definitivo........  .

Metro cuadrado de cilindrado y regado hasta la com­
pleta consolidación, en espesores liasta 15 centíme­
tros ............................................................................................

Metro cuadrado de ídem id. hasta la completa conso­
lidación del firme, en espesores comprendidos entre
15 y 21) centímetros...............................................................

Metro cuadrado de descarnado de juntas y barrido en 
pavimento antiguo de adoquín o empedrado de cuña.

80
360

1C5

21

30 
6 75 
0,30 
2 50

3.10 

0,34 

0,64 

0,90

1.10

3,40

0,10

0 15

0,25

Metro cúbico de mortero en secò para lecho de los 
adoquines:

200 kilogramos de cemento portiaiid, a 80 pesetas to­
nelada ..................................................................... ..................

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico.......................................... .................. ........ ..................

Manipula ióii y extensión........ .............................................
T otai...............................................

16

6,75
3

25,75

Metro cúbico de mortero fluido para el rejuntado de 
los adoquines:

600 kilogramos de cemento portland, a 80 pesetas to­
nelada .................. ....................................................................

Metro cúbico de arena de rio o mina, u 6,75 pesetas
metro cúbico...........................................................................

Manipulación y extensión en jarros................ .... ................
T otai.................. ............................

48

l-'esetas

Metro cúbico de mortero fhndo para rejuntado y asiento 
de los encintados:

300 kilogramos de cemento portland, a 80 pesetas to­
nelada ........................... ...........................................................

Metro cúbico de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico.......................................................................................

Manipulación y extensión en ja rro s ...................................

24

6,75
3,25

T otal 34

Metro cúbico de hormigón de 4C0 kilogramos de ce­
mento por medio metro cúbico de arena y imo de 
piedra usada:

200/1,2 kilogramos de cemento portland, a 80 pesetas
tonelada ................. ..................................................................

5G0/I,2 litros de arena de mina, a 6,75 pesetas meiro
cúbico.................................................... ..................................

Mano de obra, separado, cribado de 1,000 1,2 metros 
cúbicos de piedra de cimiento procedente de los diver­
sos firmes, a 2,70 pest tas el metro cùbico.....................

Manipulación y extensión........................................................
T otal....................................................

13,30

2,81

2,25
6’~

21,36

Metro cúbico dé hormigón de 200 kilogramos de ce­
mento por medio metro cúbico de arena y un metro 
cúbico de piedra nueva:

200/1,2 kilogramos de cementa portland, a 80 pesetas
tonelada.............................................................................  . .

0,5/1,2 litros de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cú biio .......................................................................................

1/1,20 metros cúbicos de piedra nueva" a 21 pesetas me­
tro cúbico,.............. ..................................................................

Manipulación y extensión........................................................
T o t a l .............................................................

1.3,30

2,81

17.50
6

39,61

Metro cúbico de levantado de hormigón. 10

CU.ADRO DE PRECIOS NUMERO 2

P R E C I O S  D E S C O M P U E S T O S  DE T ODO C O S T E

Adoertencia.—Conforme a lo dispuesto en el articulo 4,3 del 
pliego de condiciones generales, el contratista no puede, bajo 
ningún pretexto de error u omisión en estos detailes, reclamar 
modificación alguna en los precios señalados en letra en el cua­
dro número 1, los cuales son los que sirven de base, a la adjudi­
cación y los únicos aplicables a los trabajos cortratados, con la 
baja correspondiente, según la mejora que se hubiese obtenido en 
la subasta.

Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusi­
vamente en los casos que sea preciso abonar obras incompletas, 
cuando, por rescisión u otra causa, no lleguen a terminarse lo.s 
contratos; tampoco podrá pretenderse la valoración de cada uni­
dad de obra fraccionada en otra forma que ¡a establecida en dicho 
cuadro.

Peseta !í

1. Metro cúbico de excavación o picado eii tierras:

Metro cúbico de excavación o picado.................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100..,

2,.50 
0.37

T otal 2.S7

2.—Metro cúbico de transporte a vertedero o al lugar 
que se designe:

Transporte a vertedero........................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100..

T o t a l

3,10
0,46
3,56

3. Metro cuadrado de escarificado hasta una profun­
didad de 0,10 metros y retirado del producto:

6,75 Valor material.
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100. ..

.0,34 
'0 05

61,75 T otal, , . 0.39

"i'l [|1 l" ll ' 'I'

■
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Pénelas

4, —Meír-i cuadrado de escarificado hasta una profun­
didad comprendida entre 10 y 20 centímetros y re­
tirado del producto:

Valor material............................................................................  0.64
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 . .  0.09

T otal . ..  /.................................  0,73

5. “  Metro cuadrado de escarificado hasta una profun­
didad comprendida entre 20 y 30 centímetros y re­
tirado del producto:

Valor material..........................    0,90
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 1 0 0 . . 0 , 1 3

T otal...........................................  1,03

6 .—Metro cuadrado de escarificado hasta una profun­
didad comprendida entre 30 y 40 centímetros y re­
tirado del producto:

Valor material.................. .......................................................... 1,10
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 0,16

T o ta l ............................................ 1,26

7.—Metro cúbico de limpieza, zarandeado y reexten- 
sidn de grava procedente de! escarificado de! firme 
en forma que se obtenga el perfil transversal con­
veniente:

Valor material........................................... .................... ............
Gastos de contrata y beneficio indnsírial, 15 por 100...

T otal ............................................

11 .—Metro cuadrado de descarnado de juntas y barrido 
en pavimento antiguo de adoquín o empedrado de 
cufia: .

Valor material.............................................................................
Gastos de cqntrata y beneficio industrial, 15 por 100.. ■

T otai..................................................

3,40 
0,5 i
3,91

8 .—Metro cúbico de suministro y extensión de piedra 
nueva silícea en forma que se obtenga el perfil 
transversal conveniente:

Un metro cúbico de piedra silícea.......................................  21
Extendido.......... ............................................. ............................. 1
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por ICO.. . 3,30

T otal............................ ................. 25,30

9 . —Metro cuadrado de cilindrado y regado hasta la
completa consolidación del firme, en espesores 
liasta 15 centímetros:

Valor material............................................................................. 0,10
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 100 ... 0,01

T otal..............................................  0 ,l t

10, —Metro cuadrado de cilindrado y regado hasta la
completa consolidación del firme, en espesores 
comprendidos entre 15 y 20 centímetros:

Valor materia!.............................................................................  0,15
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 0,02

T otal..............................................  0,17

0,25
0,04
0,29

12.—.Metro lineal de encintado granílico recto, apianti- 
lladü, de 14 por 38 centímetros, sentado sobre ci­
miento de arena:

Valor material.....................................................    9,SÚ
0,10 por 0,15 metros cúbicos de arena, a 6,75 pesetas

metro cúbico......................................................................  0,10
Mano de obra.............................................................................  0,50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 1,59

T otal...................................................  11,69

Pesetas

13.—Metro lineal de encintado granítico curvo, aplanti- 
tillado, de 14 por 38 centímetros, sentado sobre 
cimiento de arena:

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra. 
0,10 por 0,15 metros cúbicos de arena de mina, a 6,75

pesetas metro cúbico............................................................
Mano de obra..............................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100..._

T otal.................................................

19.—Metro lineal de encintado granitico curvo, aplan­
tillado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre 
cimiento de hormigón hidráulico de 20 centímetros 
de espesor;

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra., 
0,20 por 0,2(J metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pe­

setas metro cú bico ...............................................................

12,67

0, 1C
0,.50
1,99

12,26

14. —Metro üneal de encintado granítico recto, aplanti-
liado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre ci­
miento de arena:

Metro lineal de encintado recto colocado ai pie de obra. 17,33 
0,10 por 0,20 metros cúbicos de arena de mina, a 6,75 pe­

setas metro cúbico...........................................     ,0,14
Mano de obra ..........................................................     0,50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 2,64

T otal........ ....................................  20,61

15. — Metro lineal de encintado granítico curvo, aplanti­
llado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre ci­
miento de arena: ’

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra. 22 
0,10 por 0,20 metros cúbicos de arena de mina, a 6,75 pe­

setas metro cúbico...................................... .................... .. 0,14
Mano de obra..... .............................................= —  . . . . . . . .  0,50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ... 3,40

T o t al . . . . . . ......................   28,04

16.—Metro lineal de encintado granítico recto, aplan­
tillado, de 14 por 38 centímetros, sentado sobre 
cimiento de hormigón hidráulico de 20 centímetros 
de espesor:

Metro lineal de encintado recto colocado al pie de obra. 9,80
0,20 por 0,15 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pe­

setas metro cúbico.......................................  1,19
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico........................................................   0,14
Mano de obra..............................................................................  0,50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 . ._____ 1,74

T otal.............................................  13,37

17. —Metro lineal de encintado granítico curvo, aplanti­
llado, de 14 por 38 centímetros, sentado sobre ci­
miento de hormigón hidráulico deí20 centímetros 
de espesor:

Metro lineal de encintado curvo colocado al pie de obra. 12,67 
0,20 por 0,15 metros cúbicos de liormigón, a 39,61 pe­

setas metro cúbico................................................................  1,19
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro-

cúbico....................................................................     0,14
Mano de obra .............................................................................  0,50
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100,.. 2,17

T otal..............................................  16,67

18.—Metro lineal de encintado granítico recto, aplanti­
llado, de 20 por 40 centímetros, sentado sobre ci­
miento de hormigón hidráulico de 10 centímetros 
de espesor:

Metro lineal de encintado recto colocado al pie de obra. 17,33 
0,20 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pe­

setas metro cúbico.................................................................  1,58
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico.................................................    0,14
Mano de obra................................. ...........................................  0,60
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ... 2,95

T otal.............................................   22,60

22

1,58



Pesetai

0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro
cúbico...................................  0,14

Mano de obra...................................................................  0,60
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por tOO,.. 3,65

T o t a l ...........................................  2 7 ,9 7

20.—Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por 
200 kilogramos de cemento, medio metro cúbico de 
arena y un metro cúbico de piedra usada;

200/1,2 kilogramos de cemento portland, a 80 pesetas
tonelada.........................................................................  13,30

500/1,2 litros de arena de mina, a 6,75 pesetas metro
cúbico.............................................................................. 2,81

Mano de obra, separado, cribado de 1,000/1,2 metros 
cúbicos de piedra de cimiento procedente de los di­
versos firmes, a 2,70 pesetas metro cúbico......... 2,25

Manipulación y extensión........................................................  6
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 - . .  3,65

T o ta l .................................... ..... 28,01

21.—Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por 
200 kilogramos de cemento portland, medio metro 
cúbico de arena y un metro cúbico de piedra nueva;

200/1,2 kilogramos de cemento, a 8Ò pesetas tonelada.. 13,30
500/1,2 litros de arena de mina, a 6,75 pesetas metro

cú bico ................................................................................ . 2,81
1.000/1,2 litros de piedra silícea partida.............................  17,50
Manipulación y extensión......................................................  6
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.,. 5,94

T o ta l ......................... ................  45,55

22. —Metro cuadrado de empedrado de cunetas sobre
0,15 metros de hormigón hidráulico, lecho y juntas 
de mortero:

0,15 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pesetas..........
42 adoquines, a 0,30 pesetas..................................................
0,04 metros cúbicos de mortero,  ̂ 25,75 pesetas............

Rejuntado de mortero, a el metro cúbico...........
Mano de obra.............................................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.

T o t a l ...............................................

23. —Metro lineal de reinstalación de encintado recto
o curvo sobre cimiento de arena:

Levantado del encintado y excavación...............................
Arena.............................................................................................
Mano de obra.......... ..................................................................
Tiempo perdido y transporte de materiales .sobrantes. ■ 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.- ■

T otal..............................................

5.94
12,60
1,03

1,81
1.16
3,38

25,92

0,10
0,10
0,20
0,15
0,08
0 ,0 3

24.—Metro lineal de reinstalación de encintado graníti­
co recto o curvo, de 14 por 28 centímetros, sen­
tado sobre hormigón con piedra usada, de 20 cen­
tímetros de espesor:

Levantado de encintado y excavación.................................  0,14
0,15 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pese­

tas metro cúbico..................................................................... 0.73
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico........................................................................................  0,14
Mano de obra..................................................................•............ 0,60
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes... 0,10
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ... 0,25

T otal. ............................................. 1,96

25.—Metro lineal de reinstalación de encintado graníti­
co recto o curvo, de 20 por 30 centímetros, sen­
tado sobre hormigón con piedra usada, de 20 cen­
tímetros de espesor:

Levantado y excavación - - ............    0,17
0,20 por 0,30 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pese­

tas metro cúbico....................................................................  1.46
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro 

cúbico......................................................................................... 0,14

Mano de obra........................................................................... ..
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes.. 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...

T o t a l .............................................................

26.—Metro linea! de reinstalación de encintado graníti­
co recto o curvo, de 14 por 28 centímetros (sen­
tado sobre arena), sobre hormigón con piedra nue­
va, de 20 centímetros de espesor:

Levantado del encintado y excavación...............................
0,15 por 0,20 metros lubicosde hormigón, a 39,61 pese­

tas metro cúbico....................................................................
0,004 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro

cúbico. . . <........................................................................ ....
Mano de obra.......... ..................................................................
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes. 
Gastos de contrata y beneficio industria), 15 por 100..

T o t a l ..........................................................

Pesetas

0,60
0,14
0,38
2,89

27.—Metro cuadrado de reconstrucción de cunetas so­
bre hormigón hidráulico de 15 centímetros, lecho 
y juntas de mortero:

Un adoquín................................. ................................................
Descombrado........................ .....................................................
Escarificado de los adoquines............................... ................
0,15 metros cúbicos de levantado de hormigón, a 10 pe­

setas................................................................................
0,15 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pesetas........
0,04 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas................
Mano de obra. - - .....................................................................

Rejuntado de mortero Mido, a el metro cúbico.
34

Mano de obra del adoquinado....................................... ..
Pérdida de tiempo y transporte de los materiales.........
Gastos de contraía y beneficio industrial, 15 por 100..

T otai___

28. -Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado 
sentado sobre arena, colocando los mismos adoqui­
nes sobre 15 centímetros de hormigón hidráulico, 
lecho y juntas de mortero:

Desempedrado.....................................................................
0,15 metros cúbicos de excavación, a 2,50 pesetas..
0,15 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pesetas...
0,045 metros cúbicos de mortero en seco, a 25,75 pesetas 

61 75Rejuntado de mortero, a — —  el metro cúbico. ..34
Mano de obra......................................................................
Pérdida de tiempo y transporte de los materiales...
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100

T o t a l ................................................

0,10

1,18

0,14
0,60
0,16
0,33
2,51

0,30
0,30
0,20

1.50 
3,65 
1,36 
1,40

1,81

1.50 
0,30 
1,85

14,17

0,10
0,37
5 ,9 4
1,16

1,81
1,17
0,23
1,62

12.40

29.—Riego asfáltico superficial tipo A;

Metro cuadrado de barrido..........................................  0,10
2,1 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas tonelada. 0,75
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pê

setas la tonelada........................ ..................................... o,22
Extensión.......................  0,07
15 litros de gravida porfídica, a 30 pesetas los 1,000

litros................................................   0,45
Extensión y cilindrado.............................................................  , 0,10
Barrido............................................................ ............................  ’ o,05
1,5 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas tonelada. 0,54
Coste de prepararlo, caleniarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas la tonelada........................................................... 0,16
Extendido...........................................................................  o,05
10 litros de grevilla porfídica, a 30 pesetas los l.OÜO

litro s .................................................................................... 0,30
Extendido y cilindrado....................................................  0,06
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 0,43

T otal...................................  3,28

30.—Riego asfáltico semiprofundo tipo B:

Metro cuadrado de barrido....................................................  o, 10
1,5 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas la tone­

lada.................................................. .........................................  0,54



4fÌ4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Pesetas

Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a lOó pe­
setas la tonelada......................... ...........................................  0,16

Exiensión.....................................................................................  0,05
30 litros de piedra porfídica, tamaño de 15 a 30 milime-

Iros, a 30 pesetas los I.OOü litros...................................... 0,90
Extensión y cilindrado.............................................................  0,20
3,3 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas la to­

nelada..................................................    1,19
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas la tonelada.................................................................... 0,36
Extensión...............................................    0,10
15 litros de gravilla porfídica, de 10 a 15 milímetros,

a 30 pesetas los I.OdO litros.....................................   0,45
Fxtens dn y cilindrado- ■ - ...............................  0,12
B arrido ... ............................................................................... .. . 0,05
2,1 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas la tone­

lada ............................................................ .................... , ......... 0,75
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas ¡a tonelada........ ............................................................ 0,35
Extensión........................................................................    0,08

,15 litros de gravilla porfídica, de 5 a 10 milímetros de
espesor, u 30 pesetas los 1.000 litros......... ....................  0,45

Extendido y cilindrado............................................................  0,14
G stos de contrata y beneficio industrial, 15 por lOO... 0,83

T otal.............................................  6,73

31.—Riego asfáltico profundo tipo C;

70 litros de piedra porfídica, de tamaño de 3 a 5 centi-
metros, a 30 pesetas los 1.000 litros...............................  2,10

Extensión, a ima peseta aietro cúbico................................ 0,07
15 litros de gravilla porfídica, de tamaño de 10 a 15 mi­

límetros, a 30 pesetas los 1 OOO litros.............................. 0,45
Extendido y cilindrado.............................................................. 0,20
6 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas la tone­

lada..................................................................   2,16
Coste de piepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas la tonelada...................    0,6.3
25 litros de gravilla porfídica, de 15 a 25 milímetros,

a 30 pesetas los 1.000 litros,..............................................  0,75
Extensión y cilindrado.............................................................. 0,19
2,4 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas la tone­

lada . . . .  ; .................................................................................  0,86
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas la tonelada....................................................................  0,25
15 litros de gravilla porfídica, de 5 a 10 milímetros,

a 30 pesetas los 1.000 litros................................................  G,'l5
Extendido y cilindrado.............................................................  0,20
1,80 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas la to­

nelada........................................................................................ 0,65
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas la tonelada.............................................- ....................  0,19
Extensión...............................      0,08
10 litros de gravilla porfídica, de 4 a 10 milímetros,

a 30 pesetas lo.s l.OüO litro s ..............................................  0,30
Extendido y cilindrado.....................  0,10
Gastos de conirata y beneficio industrial, 15 por 100. ._____ 1,44

T ota:....................................   14,07

CALAS V HUNDI,VUENTOS

32,—Metro lineal de reconstrucción de encintado recto 
o curvo sobre cimiento de arena;

Levantado del encintado y excavación...........................
Arena.................................................................................. -. •
Mano de obra. .......................................................................
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100.

T OTAL....................................................

.33.- -Metro lineal de reconstrucción de encintado recto 
o curvo, de 14 por 40 centímetros, sobre hormigón 
de 0,20 metros con piedra usada:

Levantado del encintado y excavación...........................
0,20 por 0,15 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pe­

setas metro cúbico..........................................................
0,004 metros cúbicos de mortero de cemento, a 34 pese­

tas metro cúbico........ ..........................................................
Mano de obra............................................- ...........................-
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes . 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100-.

T otal........... ...................................

0,11
0,10
0,25
0,18
0,10

0,74

0,15

0,73

0,14
0,60
0,12
0,26

Pesetas

34.—Metro lineal de reconstrucción de encintado recto 
o curvo, de 20 por 4Ü centímetros, sobre hormigón 
de 0,20 metros con piedra usada:

Levantado del encintado y excavación...............................  0,18
0,20 por 0,20 metros cúbicos de hormigón, a 24,.36 pe­

setas metro cúbico............................. .............. ....................  0,97
0,004 metros cúbicos de mortero de cemento, a 34 pese­

tas metro cúbico.-..................................................................  0,14
Mano de obra........................................ .......................... ...., , ,  0,60
Tiempo perdido y transporte de materiales sobrantes.. 0,16
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por ¡0 0 ... 0,31

T o t al. .............................

36.—Metro cuadrado de reconstrucción de pavimentos 
con riego asfáltico sobre cimiento de hormigón 
con piedra nueva de 20 centímetros:

Levantado de pavimento y transporte a vertedero de
los sobrantes...........................................................................

0,20 metros cúbicos de hormigón, a 39,61 pesetas metro
cúbico........................................................................................

70 litros de piedra porfídica, de tamaño de 3 a 5 milí­
metros, a 30 pesetas metro cúbico...................................

Extensión......................... .............. ..............................................
15 litros de gravilla porfídica, de 10 a 15 milímetros,

a 30 pesetas metro cúbico. ................................ ................
Extendido y cilindrado.............................................................
6 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas tonelada- 
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas tonelada............ ............................................................
25 litros de gravilla porfídica, de 15 a 20 niillmetros,

. a .30 pesetas metro cúbico..................................................
Extensión y cilindrado..............................................................
2,4 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas tone­

lada .
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas tonelada.........................................................................
15 litros de gravilla porfídica, de 5 a 10 milímetros,

a 30 pesetas metro cúbico..................................................
Extensión y cilindrado........... ..................................... - ..........
1,80 kilogramos de betún asfáltico, a 360 pesetas tone­

lada. ..........................................................................................
Coste de prepararlo, calentarlo y distribuirlo, a 105 pe­

setas tonelada.........................................................................
Extensión.....................................................................................
10 litros de gravilla porfídica, de 4 a 10 milímetros,

a 30 pesetas metro cúbico...................................................
Extensión y cilindrado..............................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...

T STAI.............................................

37. —Metro cúbico de relleno, macizado de zanjas y 
transporte del sobrante:

Metro cúbico de relleno, apisonado y transporte del so­
brante.........................................................................................

Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100...
T otal...............................

2,36

33,—Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado 
de cunetas sobre hormigón hidráulico de 15 cen- 
timetros de espesor, lecho y juntas de mortero:

Un adoquín................................   0,30
Descombrado................i ............................................................  0,32
Escarificado de los adoquines...............................................  0,22
0,15 metros cúbicos de levantado de hormigón, a 10 pé­

selas metro cúbico.................................................................  1,50
0,15 metros cúbicos de hormigón, a 24,36 pesetas metro

cúbico.....................   3,65
0,04 metros cúbicos de mortero, a 34 pesetas metro cú­

bico .................................... ........................................................ ! ,36
Mano de obra.............................................................................. 1,67
Mano de obra del adoquinado................................................  1,80
Rejuntado con mortero fluido, a — el metro cúbico. 1,81

Pérdida de tiempo y transporte de materiales sobrantes. 0,36 
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100... 1,95

T o t a l ................................................. 14,94

0,80

7,92

2,10
0,09

0 ‘45
0,24
2,16

0,63

• 0,75 
0,23

0,86

0,25

0,45
0,24

0,65

0,19
0,10

0,30
0,12
2,77

21,21

1,00
0,24
1,84
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P eseta s

38.—Metí O cúbico de excavación de tierras en zan¡as, 
relleno, macizado de las mismas y transporte de los 
sobrantes;

Metro cúbico de excavación en zanja..................................
Metro cúbico de relleno, apisonado y transporte del so­

brante ................. ........................ .............................................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por IfXl. ■ _

T o t a l .................................. .....................

1,60
0.57
4.17

CONSERVACIÓN

39.—Metro lineal de conservación, durante un año, 
del encintado granítico nuevo, recto o curvo, cual­
Quiera que sean sus dimensiones transversales:

Importa material medio............................................................
Gastos de contrata y beneficio induslrial, I5 por 100.

T o t a l ........................................................

0,04
0,01

0,05

40,—Metro cuadrado de conservación, durante un año, 
del empedrado de cunetas; ^

Imporle material medio.................................. .......................
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 100 .

0.08
0,02

T o t a l . , . 0,10

41.—Metro cuadrado de conservación, durante un año, 
del revestimiento superficial asfáltico tipo A:

Importe material medio............................................................
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 100 . .

T o t a l ................ ........................................

0,58
0,09
0,67

42.—Metro cuadrado de conservación, durante un ano, 
del revestimiento semiprofiindo asfàltico tipo B:

Imporle material medio.................... ...................................
Gastos de contrata y beneficio industriai. 15 por 100.

0,56
0,08

T o t a l . 0,64

43.—Metro cuadrado de conservación, durante un año, 
del revestimiento de doble penetración tipo C:

Imporle material medio.................................................... —
Gastos de contrata y beneficio industriai, 15 por 100...

T o t a l ...................................... ......................

0,54
0,08
0,62

SUMINISTRO

44.—Suministro de una tonelada de betún asfáltico, 
convenientemente envasada, en el lugar que se 
designe por la Sección de Vías públicas:

Valor material.............................. ...........................■..................
Gastos de contrata y beneficio industrial, 15 por 100 ...

T o ta i.........................................................

360
54

414

PRECIOS TOTALES DE TODO COSTE

Il !l i| I [i I

Madrid, 20 de noviembre de 1930.—El Ingeniero, 7. M. Cano. 
Conforme: el Ingeniero Jefe, 7. A/(lereie.—V.° B.": el Ingeniero 
Director de Vías y Obras, 7- Casiiso. -

Cuadro de precios que han de regiren  la subasta de las obras 
de firmes especiales de macadán cqp riego asfáltico, superficial 

o profundo, aplicado en caliente

Advertencia.—Los precios asignados en letra en este cuadro, 
con la rebaj'a que resulte en la subasta, son los que sirven de 
base al contratista, y conforme a lo prescrilo en el articulo 43 de 
las condiciones generales, el contratista no podrá redamar que 
se introduzca modificación alguna en ellos bajo ningún pretexto 
de error u omisión.

1, Metro cubico de excavación o picado eu tierras. Dos pe­
setas con ochenta y siete céntimos (2,87).

2. Metro cúbico de transporte a vertedero o a! lugar que se 
designe. Tres pesetas con cincuenta y seis céntimos (3,56).

3. Metro cuadrado de escarificado hasta una jirofundidud 
de 0,10 metros y retirado del producto. Treinta y nueve cénti­
mos (0,39),

4. Metro cuadrndn de escarificado hasta ima profundidad 
comprendida entre lU y 20 ceiitiiiietros y retirado del producto. 
Setenta y tres céntimos (0,73).

5. Metro cuadrado de escarificado hasta una profundidad 
comprendida entre 20 y 30 centímetros y retirado del producto. 
Una peseta con tres céntimos (1,03).

6. Metro cuadrado de escarificado hasta una profundidad 
comprendida entre 30 y 40 centímetros y retirado del producto. 
Una peseta con veintiséis céntimos (1,26).

7. Metro cúbico de limpieza, zarandeado y reextensióii de 
grava procedente del escarificado del firme, en forma que se 
obtenga el perfil transversal conveniente. Tres pesetas con no­
venta y im céntimos (3 91).

8. Metro cúbico de suministro y extensión de piedra nueva
silícea, en forma que se obtenga el perfil transversal conveniente. 
Veinticinco pesetas con tieinta céntimos (25,30), -

9. Metro cuadrado de cilindrado y regado liasía la completa
consolidación del firme, en espesores hasta 15 centímetros. Once 
céntimos (0,11). ’

10. Metro cuadrado de cilindrado y regado hasta la completa 
consolidación del firme, en espesores comprendidos entre 15 y 
20 centímetros. Diez y siete céntimos (0,17).

11. Metro cuadrado de descarnado de juntas y barrido en 
pavimento antiguo de adoquín o empedrado de cuña. Veintinueve 
céntimos (0,29).

12. Metro lineal de encintado granítico, recto aplantillado, 
de 14 por 38 centiirtelros, sentado sobre cimiento de arena. Once 
pesetas con noventa y nueve céntimos (11,99),

13. Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 14 por 38 centímetros, sentado sobre cimiento de arena. 
Quince pesetas con veintiséis céntimos (15,26).

14. Metro lineal de encintado granítico recto, aplantillado, 
de 20 por 40 centímetros, sentado sobre cimiento de arena. Veinte 
pesetas con sesenta y un céntimos (20,61).

15. Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 20 por 40 centímetros, sentado sobre cimiento de arena. 
Veintiséis pesetas con cuatro céntimos (26,C4).

•16, Metro lineal de encintado granítico recto, aplantillado, 
de 14 por 38 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor. Trece pesetas con treinta 
y siete céntimos (13,37),

17. Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 14 por 38 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor. Diez y seis pesetas se­
senta y siete céntimos (16,67).

18. Metro lineal de encintado granitic i recto, aplantillado, 
de 20 por 40 centí.i eiros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor. Veintidós pesetas con 
sesenta céntimos (22,6u).

19. Metro linea! de encintado granítico curvo, aplantillado, 
de 20 por 40 centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de 20 centímetros de espesor. Veintisiete pesetas con 
noventa y siete céntimos (27,97).

20. Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por 200 ki­
logramos de cemento, medio metro cubico de arena y un metro 
cúbico de piedra usada. Veintiocho pesetas con un céntimo 
(28,01).

21. Metro cúbico de hormigón hidráulico, formado por 200 ki­
logramos de cemento portland, medio metro cúbico de arena y 
un metro cúbico de piedra nueva. Cuarenta y cinco pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (45,55).

22. Metro cuadrado de empedrado de cunetas sobre 0,15 me­
tros de hormigón liidráulico, lecho y juntas de mortero. Veinti­
cinco pesetas con noventa y dos céntimos (25,92).

23. Metro lineal de reinstalación de encintado grauitico recto 
o curvo sobre cimiento de arena. Sesenta y tres céntimos (0,63).

24. Metro lineal de reinstalación de encintado granítico 
recto o curvo, de 14 por 28 centimetros, sentado sobre hormi­
gón con piedra usada, de 20 centímetros de espesor. Una pese­
ta con noventa y seis céntimos (1,96).

25. Metro lineal de reinstalación de encintado granítico 
recto o curvo, de 20 por 30 centímetros, sentado sobre hormi­
gón con piedra usada, de 20 centímetros de espesor. Dos pese­
tas con ochenta y nueve céntimos (2.89).

26. Metro lineal de reinstalación de encintado ganitico recto 
o curvo, de 14 por 28 centímetros (sentado sobre arena), sobre 
hormigón con piedra nueva, de 20 centimetros de espesor. Dos 
pesetas con'cincnetita y un céntimos (2,51).

27. Metro cuadrado de reconstrucción de cunetas sobre 
hormigón hidráulico de 15 centímetros, lecho y juntas de morte­
ro. Catorce pesetas con diez y siete céntimos (14,17).

28. Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado sen­
tado sobre arena, colocando los mismos adoquines sobre 15 cen-

i I
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timetros de hormigón hidráulico, ¡echo y juntas de mortero. Doce 
pesetas con cuarenta céntimos (12,40).

29. Riego superficial tipo A. Tres pesetas con veintiocho 
céntimos (3.28),

3''. Riego asfáltico seniiprofimdo tipo B, Seis pesetas con 
setenta y tres céntintos (d,73).

.31. Riego asfáltico profundo tipo C. Once pesetas con siete 
céntimos (11,07).

Calos ti hundimientos

32. Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o cur­
vo sobre cimiento de arena. Setenta y cuatro céntimos (0,74).

3.3. Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o cur­
vo, de 14 por 40 centímetros, sobre hormigón de 20 centimetros 
con piedra usada. Dos pesetas (2).

34. Metro lineal de reconstrucción de encintado recto o cur­
vo, de 20 por 40 centimetros, sobre hormigón de 20 centímetros 
con piedra usada. Dos pesetas con treinta y seis céntimos (2,36).

3,5. Metro cuadrado de reconsirucdón de empedrado de cu­
netas sobre hormigón hidráulico de 15 centímetros de espesor, 
lecho y juntas de mortero. Catorce pesetas con noventa y cuatro 
céntimos (14,94).

,36. Metro cuadrado de reconstniccii'in de los pavimentos de 
riego asfáltico fObre cimiento de hormigón con piedra nueva 
de 20 centímetros. Veintiuna pesetas con veintiún cent irnos (2t ,21).

37. Metro cithico de relleno, macizado de zanjas y transpor­
te de sobrantes. Una peseta con ochenta y cuatro céntimos (1,84).

38. Metro cubico de excavación de tierras en zanjas, relleno, 
macizado de las mismas y transporte de los sobrantes. Cuatro 
pesetas con diez y siete céntimos (4,17),

Conservación

39. Metro lineal de conservación, durante un ano, de! encin­
tado granítico nuevo, recto o curvo, cualquiera que sean sus 
dimensiones transversales. Cinco céntimos (0,05).

40. Metro cuadrado de conservación, durante un afio, del em­
pedrado de cunetas. Diez céntimos (0,10).

41. Metro cuadrado de conservación durante un año, del_ re-
vestimieiilo supertícial asfáltico tipo A. Sesenta y siete cénti­
mos (0,67). ■ ^

42. Metro cuadrado de conservación, durante un año, del 
revestimiento semipTofundo asfáltico tipo B. Sesenta y cuatro 
céntimos (0,64),

43. Metro cuadrado de conservación, durante un año, del 
revestimiento de doble penetración tipo C. Sesenta y dos cénti­
mos (0,62).

Suministro

44. Suministro de una tonelada de betún asfáltico, conve­
nientemente envasado, en el lugar que se designe por la Sección 
de Vías publicas. Cuatrocientas catorce pesetas (414).

Madrid, 20 de noviembre de 1930.—El Ingeniero, ¡osé M. Ca­
no. Conforme: El Ingeniero Jefe. /. Alderete —V.° B .”: El Inge­
niero Director de Vías y Obras, / Casado.

ECONÓMICO-ADMINISTR ATI VAS

1 La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1024 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 6 de 
)unio de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial (pl za 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente en quxn al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Permanente y 
uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta Corte.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto eti la Secretaría de! excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez aim a, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remete.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los señalados en 
los cuadros de precios que figuran al final del pliego de las facul­
tativas, calculándose el importe anual en 1.000.000 de pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en los respectivos presupuestos de gastos.

4V Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municioal la fianza provisional de 50.000 pesetas, consistente en el 
5 por l'OÜ del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 11 del mismo.

5.“ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que

aparezca inserto el correspondiente anuncio en Ja Gaceta de Ma­
drid hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma 
y modo que especifica el expresado articulo i5 del reglamento de 
'2 de julio de 1924,

ó.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

7. ° El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando ei documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 100,000 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no ron- 
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas oara ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos de! artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si ie 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución de! 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
íugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de. esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, en el B o l e ­
tín DEL A v u sta m ien to  de  M a d r id  y en los diarios no oficiales, pre­
sentando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de re­
mate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado el contratista a sa­
tisfacer a la Hacienda publica el importe de los derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato. -

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, deniro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalídád del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociédades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta del 
25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones que 
no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.”, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada ,500 pesetas o fracción, de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate,

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 457

trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser eninleados en las obras o servicios; advirliéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneradoues mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos rarilarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga- 
iiización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien ge­
neralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en e! segundo párrafo dei artícu­
lo 1." del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, e! contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, eti que consten; la obra o servicio pu­
blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se bagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere et Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
traíante.

Terminado el contrato, y previa cerlificación del señor Inge­
niero Director de Vías y Obras, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17, El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nu­
mero de horas de trabajo y el.precio de! jornal. ,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de !a ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1997, y en su virtird, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el articulo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice ia relación de excepciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del artículo 2 °  de dicha ley, y debiendo presentar 
e! hcitador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ¡ey aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a io dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17. que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento;

«Art. 13. Ciiando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre niateria 
reservada a la producción nacional, .se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base la primera vez,

»Art. I4. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, ios productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exce­
da ai de éstos en mas del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no !o 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa- 
voreddaTesultn onerosa en más detiO por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­

sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid. 3 de enero de 1931.-—El Secretario, M, B eroejo.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya forimilado recla­
mación alguna.

Madrid, 18 de abril de 1931.—El Jefe de! Negociado, ¡uan 
fíodrfgnejí d e A iba.—V.° B .“: El Secretario, M. B erdejo .

Modelo de proposietón
(que deberá extendetse en papel timbrado del Estado de la clase fi.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para  op­
tar a  la subasta de obras de m acadán con riego asfáltico, aplicado en 
caliente, en las m'as públicas de esta capital hasta 3Í de diciembre 
de Í934J:

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de macadán con riego 
asfáltico, superficial o profundo, aplicado en caliente, en ias vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital 
basta 31 de diciempre de 193J, anunciada en la G aceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de la provincia, en los días ... y ... de ..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—■ en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas’ 
que han de percibir jos obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. d e ... de 193...
(Firm a d el proponente.}

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de a b r il de 1931. —E l Secretario, M. B e r d e jo .

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 25 de marzo último, con sanción del Pleno 
en la de ÍO de abril siguiente, acordó celebrar subasta pública 
para contratar el suministro de uniformes de invierno y verano 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas, durante cuatro 
años, con sujeción a ¡os siguientes pliegos de condiciones:

FA C U L T A T I V A S

! .“ Es objeto de esta subasta la adquisición de las siguientes 
prendas y a los precios tipos que se indican.

De (twierno:
Guerrera de pana, 35 pesetas. 
Pantalón de pana, 14 ídem. 
Gorra de pana, 4,50 ídem. 
Impermeable, 20 ídem.
Botas corrientes, 40 ídem. 
Chapas para gorra, 2,25 ídem. 
Botas altas de goma, 49 ídem.

De aerano:
Guerrera de tela azul rayada, 14 pesetas.
Pantalón de tela azul rayada, 10 ídem.
Gorra de tela azul con el plato de cuero, 4,25 ídem.

UNIFORMES PARA JEFES

De inoiem o:

Pantalón, chaleco y americana de paño azul, 85 pesetas. 
Gorra de paño azul, 7,50 ídem.
Impermeable de tela canchutadn, 80 ídem.

De oerano:
Pantalón, chaleco y americana de tela azul, 75-pesetas. 
Gorra de tela azul, 7,50 ídem.

2.® La duración de esta subasta será de cuatro años, a contar 
desde !a fecha en que se firme la correspondiente escritura de 
adjudicación.

■
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3. " La forma y c.;racterfsticas de lus prendas serán las mis- 
Tiias de los modelos que obran en Id Jefatura del Servido de Lim­
piezas, y que estarán de manifiesto hasta el último momento de la 
presentodón de pliegos. Dichos modelos podrán ser variados por 
el Jefe  del Servido durante la vigencia de la contrata si las cir­
cunstancias así lo aconsejasen, sin que esto motive la alteración 
de precios de las diferentes prendas.

4. “ Todas las prendas serán confeccionadas a medida y con la 
amplitud necesaria, dado el trabajo a que se las dedica, siendo 
obligación del contratista arreglar los defectos que pudieran re­
sudar una vez terminadas.

Las gorras correspondientes a Cabos y Vigilantes llevarán, 
respectivamente, uno o dos galpnes de plata.

Los uniformes de los Jefes llevarán tino, dos o tres galones 
de plata, con arreglo a modelo,

5. “ Él contratista queda obligado a facilitar, en iin plazo má­
ximo de tridiita dias, las prendas de uniforme o los uniformes com­
pletos que se. le pidan, siempre que el número de éstos no exceda 
de 300, y en el plazo máximo de sesenta dias, si pasase de este 
número. Los uniformes de los operarios de nuevo ingreso habrá de 
entregarlos el contratista en el plazo de ocho días, a contar desde 
fa fecha del pedido. Por el inciimplimiento de cualquiera de los 
extremos de esta condición quedará el contratista incurso en la 
nmlta de cinco pesetas por día que transcurra del plazo de entre­
ga y por cada prenda que deje de entregar, cuya multa le será 
impuesta por el Alcalde Presidente a virtud del parte que dé el 
señor Ingeniero Dirretor del Servicio.

A la tercera vez que el contratista diere lugar a la imposición 
de multas por incumplimiento del contrato podrá serle rescindido 
éste, con pérdida de la fianza prestada y sin derecho a reclama­
ción alguna. .

6. ® La recepción de las prendas la verificará iiiia Comisión, 
compuesta por el señor Concejal Delegado del Servicio, el Di­
rector del mi>mo y el Maestro sastre de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, cuyas decisiones serán definitivas y sin de­
recho a reclamación alguna por parte del contratista.

En sustitución de las prendas que sean desechadas por la Co­
misión se fija al contratista un plazo de quince dias hábiles para 
que presente otras, declarándose completamente inadmisibles las 
que presente de nuevo si no reunieran las condiciones estableci­
das en el contrato, y entontes se adquirirán directamente por la 
Administración con cargo al contratista, que además incurrirá en 
la multa de 25 pesetas pon cada prenda, que le será impuesta por 
el .Alcalde Presidente a propuesta del Director del Servicio. Délas 
snncioties que se impongan por incumplimiento de lo consignado 
en esta condición responderá el contratista con la fianza, y, en 
su ca-o, con los demás bienes del mismo.

7. “ Con objeto de garantizar ia competencia profesional será
preciso- que los lidtadores acumpaneu el recibo de la contribu­
ción industrial para acreditar el ejercicio de la industria antes del 
anuncio de la subasta, y al mismo tiempo, de conformidad con io 
que determina el párrafo tercero del apartado segundo de la ta­
rifa segunda, clase tercera, artículo 26 del Real decreto de 11 de 
mayo de 1926, relativo a ias bases concernientes a !a contribución 
industrial y de comercio, será necesario figurar en matrícula como 
industrial o comisionista de! número 31 de la misma tarifa y clase, 
y los adjudicatarios figurar precisamente como mayoristas mien­
tras dure el contrato. •

8. '' Él contratista percibirá el importe de las prendas confec­
cionadas mediante certificaciones trimestrales expedidas por el 
Director del Servicio con cargo a las partidas que figuran en pre­
supuesto.

La cantidad que anualmente se empleará en este suministro 
será la que exijan las necesidades del servicio, sin que por nin­
gún motivo exceda de la que figure para esta atención en el pre- 
Biipuesto del ejercicio respectivo.

9.  ̂ A los efectos de la constitución de las fianzas provisional 
y definitiva se calcu'a el importe de este suministro en 90.000 pese­
tas amiaíes, sin que el cotitratista tenga derecho a formular recla­
mación alguna por aumento o dismintición en el cálculo expresado.

10. Pura lo no previsto en este pliego de condiciones regirá 
el reglamento pura la coiitratacióti de obras y servicios munici­
pales de '2 de julio de 1924 y demás disposiciones legales.

Madrid, 30 de octubre de !930.—El Ingeniero Director, /. P ae, 
Conforme; El Ingeniero Director de Vías y Obras, /. Cususa.

ECOfJÓM'CO-ADMINISTRATIVAa

1. " La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el artícuio 15 del reglamento de 2 cié julio de 1924 pura 
la conlratiición de obras y servicios municipales, ei día 13 de 
¡unió de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, J), bajo la presidencia del exceletttisimo señor Alcal­
de o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión Mtmicipal Permanente 
y uno de ios señores Notarios de esta Corte.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedetttes para 1a

subasta se hallarán de mauifiesío en la Secretaria del excelentí­
simo Ayimtaniieiito (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que mediett hasta 
el del remate. j  i ■

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determi­
nados en la condición I.“ de las facultativas, calculándose el im­
porte anual en BO 000 pesetus, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en los respectivos 
presupuestos de gastos-, e u . j

4, " Los lidtadores que concurran a esta subasta habran de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 4.509 pesetas, consistente en 
el S por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, coinputáiidose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 dei mismo.

5 " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretarla (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca Inserto ei coi respondiente anuncio en el Boletín oficia l 
la provincia hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lu­
gar, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
en la forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924.

6. “* El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
que iiazcart del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ Él licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
eri la Caja general de Depósitos ia cantidad de 9.000 pesetas para 
garantir ei cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en tas 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en
aquéllas. , r- - ■

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado, y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por cansa justificada^ 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del articulo 21 del repetido reglarnento.

9. '‘ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. Ei excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definiiiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencio­
nado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas. . ,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución de) 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos toe incidentes a que pudiera dar lu­
gar esta subasta, el contratista renuncio el fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte, -

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escrilura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, en el B o i.e t In 
DEL A yu n ta m ien to  d e  M a d r id  y en los diarios no oficiales, presen­
tando ai efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el oomproiniso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de Otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada ál modelo iiiserio en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a noaibre y en 
representación de su poderdante, cuyo ducumento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán
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acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y ano, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6 ,', y 
los resguardos de los depó.sitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un slíIo municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase e! todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo bas­
ta tanto que io verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju­
dicase el remate.

16. Eti las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas exiraordinarias que se utilicen, dentro de tos 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
ios correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar !a 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que iiabrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con fas firmas de! contratista o concesioaano y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
ia contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten ii oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se bagan al obrero, con separación.de las remunera­
ciones correspondientes a ia jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

S e  cumplirán por los adjndicaiarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real dee teto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación de! señor Inge­
niero Director del Servició, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza a! rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su detuuicia o suspensión, ei núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal- *

18. El presente conlrato se entenderá sujeto u la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité regu­
lador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en ios casos que autorice la relaciiín 
de excepcií'iies que se publica anualmente en cumplimiento de! ar­
tículo 2.“ de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para ia 
ejecución de la misma ley aprobada por Real decreto de 23 de fe­
brero de. 1008, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 19G9, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti 
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se Iiaya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo conciir-

so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez,

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, ios productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigeme, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de é>tos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos ia preferencia del producto 
nacional establecida'por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposicióa por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

í Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos araiiceiarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquieia otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega-según las condiciones del contrato.

».Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean coíiumicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 9 de marzo de 19.11.—El Secretario, M. B erdejo.
Diligencia.—Por la presetite se h.ice constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 19z4, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que conlra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna, —

Madrid, 6 de mayo de 1931. — El Jefe del Negociado, !uan 
R. de A lba.—W.° B -": El Secretario, M. B erdejo .

Modelo de proposÍBÍón
(que deberá exten d erse en papel timbrado del Estado de la c la se  8.“. y al 

presenl.'trse llevar escrito en el S"bre lo siguiente; Proposición pura 
optar a  in subasta de suministro de uniformes p ara  ei personal,del Serai- 
cio de Limpiezas);

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de tas condiciones de la su­
basta en pública iicitación para contratar el suministro de unifor­
mes de invierno y verano con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas, durante cuatro años, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid  y en el Boletín Oficial de la provincia, en los días . . .  y . . .  
de . .  , conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomara su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por ios precios tipos, o con 
la baja de—tanto por ciento, —en letra— en los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden ue 26 de marzo de 1929.

Madrid, ■ ■ de . . .  de 193 ...
■ (F itm a de! proponente.J

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1951.— El Secretario, M. B erdejo.

C O N C U R S O
La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 

en sesión de 18 de marzo último, con sanción del Pleno en la 
de 10 de abril próximo pasado, acordó ammeiar concurso público 
para contratar la cesión gratuita para fines artísiicos del edificio 
det Teatro Español durante las temporadas teatrales de 1931-32, 
1932-33 y 1933-34.

El plazo dei concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en e! Boletín oficia l de la provincia, y durante dicho plazo 
pueden presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en la for­
ma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las eco­
nómico-administrativas. .

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Term'nado el plazo de! concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto'designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de to dettrmi- 
nado en la condición 12 del pliego de las económico-adminis­
trativas.

El remataate constituirá en la Caja general de Depóáitos, en

.Uliil,
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concepto de fianza ilefitiitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 15.000 pesetas, que le será 
devaeitu a la tenninaCión del contrato, previa la certificación co- 
rrespondieiite.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, IS de mayo de 19.51,—El Secretario, M. B erdejo.

ANUNCIOS
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­

rior concurso anunciado para contratar la adquisición de dos 
cfmssis, de una y media tonelada, respectivamente, con destino 
el Servicio municipal de Cementerios, e! excelentísimo señor Al­
calde, por su decreto de 5 del corriente, se ha servido disponer 
se atiuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletin olida! de la provincia del día 28 de 
marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, diirante las horas de diez a una, todos ios días no 
feriados que medien linsta el del remate.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 16 d e  mayo de 1931,—El Secretario, M. B e r d e jo .

La í .'omisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
II de marzo ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de aceras en el viaducto de la carretera anterior de la 
Necrópolis del Este, construcción de a'era en la calle central an­
tigua del Cementerio civil y construcción de un evacuatorio en ia 
plazoleta de acceso a la Necrópolis.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletin olid>¡l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos lo.s diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se animcia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 12 de mayo de 1931.— E! Secretario, M, B esdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de carritos de brigada 
para la recogida de las basuras viarías de esta Capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelenlísimo Ayuntannento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a¡ en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín ojitíal de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 3 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iminicipales,

Madrid, ]2 de mayo de ia3L —El Secretario, M. Beri>ejo.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión pública celebrada el día 5d  1 actual, se anuncia 
concurso público por término de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, para la adquisición de un solar o terre­
no con destino a la construcción de un Grupo escolar dentro del 
perímetro comprendido entre las calles de Cartagena, Gómez Or­
tega, Colonia Sanjiirjo, Ciudad Jardín, Colonia Mahou, Colonia 
de Carteros y calle de Lozano, a! final de López de Hoyos, del 
distrito de Bnenavista de esta capital.

Los concursantes formularán sus propuestas en instancia di­
rigida al excelentísimo señor Alcalde, acompañadas de planos o 
croquis, que serán entregadas en el Registro general del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina y por 
el plazo que se menciona, en las que se hará constar precio, su­
perficie, situación y cuantos datos se estimen convenientes.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid, 19 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de I i de marzo último, con sanción del Pleno en ia de 16 de! mis­
mo mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de cubiertas para 
neumáticos necesarias para la reposición en los veliículos auto­
móviles propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, durante 
dos años. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subasta0 , en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provindia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendí án por desechadas cuantas en este caso se pre- 

. sen ten.
i Lo que se ainmcia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
II de marzo ultimo, con sanción del Pleno en la de Id del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar el suministro de cámaras para neumáticos 
necesarias para ios automóviles propiedad de este excelentísimo 
Ayuntamiento durante dos años. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la níañanaa dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones'sean procedentes con­
tra dicho concurso; en ¡a inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en est^ caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cuni|DlímTénto de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 18 de mayo de 1 9 3 1 .—El Secretario, M.B e r d e jo .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de ia 
provincia, el .expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en 8 del actual para que, con car­
go u las disponibilidades del remanente del ejercicio económico 
de 1930, se habilite en el vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior un crédito de 3.000 pesetas, con el que se constituirá un nue­
vo concepto, el 512 bis; «Para subvención, por una sola vez, a la 
Federación Castellana de Atletismo.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en 8 del actual para que, con car­
go ai remanente de! presupuesto de 1930, se habilíte en ei capítu­
lo VI, artículo I .“ del vigente un crédito de 26.400 pesetas, con el 
que se constituirá un nuevo concepto, el 184 bis: »Para pago de las 
gratificaciones al personal facultativo del Instituto Geográfico y 
Catastral, encargado de la confección de los planos parcelarios de 
solares, mitad a satisfacer por la Diputación,»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1931.—E l Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumpíimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación' de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en 4 del actual para modificar 
la partida señalada en la Ordenanza número 16 de exacciones 
municipales vigente, referente a los derechos asignados a las 
corridas de tapas en las sepulturas de la Necrópolis del Este, en 
el sentido de t educir a un 75 por 100 las cuotas cuando el corrido 
se realice por loa particulares con obreros por ellos designados, 
en lugar de eu un 25 por 100, como por error figura consignado 
en la aludida Ordenanza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 183L —El Secretario, M. B erdejo.
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Este excdentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión públi­
ca ordinaria celebrada el día 4 del actual, suplementar los créditos 
consignados en el capitulo VIH, artículo 3 conceptos 82 y 83 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en la cuantía de pese'- 
tas 250,000 cada uno, para atender a los gastos de conservación 
de los pavimentos de las vías públicas, así como también al de 
transportes y adquisición de materiales; y a cuyo suplemento habrá 
de atenderse, mediante las transferencias de crédito de las expre­
sadas cantidades, con los sobrantes de la liquidación de! presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1930.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, se anuncia ai público por 
término de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la pu­
blicación de este atumcio en el Boletín o ficia l déla provincia, que­
dando expuesto en el Neg<»dado de Ensan. he de esta Secretaría, 
para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas y presentarse durante el expresado plazo en el Regis­
tro general de la Secretaría de este Ayuntamiento. .

Madrid, 12 de mayo de 193J,—El Secretario, M. B f.rdejo.

Empréstito de las Obllgaetones garantizadas del Etisanche
Determinando en el cuadro de amortización de valores de dicho 

Empréstito queen el primer sorteo corresponde amortizar:
Pesetas

202 Obligaciones de la serie A........  101.000
82 Idem de la id. B .............................  205,(¡00
20 Idem de la id. C ............................ 100.000

T otal......................... 4QR.QÍ0
y dispuesto en las bases de la emisión de las Obligaciones en car­
tera no entrarán en los sorteos, y dada la circunstancia de haberse 
negociado únicamente valores por un importe nominal de pese­
tas 4C6.000, cantidad que corresponde exactamente a la que existe 
en circulación, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su 
decreto de i2 del actual, teniendo en cuenta la igualdad de capital 
de Obligaciones en plaza y el que habrá de ser objeto de amorti­
zación con arreglo al cuadro aprobado, ha dispuesto no se celebre 
el sorteo número 1 de dichas Obligaciones, que debía verificarse 
en la segunda decena del mes de junio próximo, quedando por 
tanto retiradas de circulación como amortizadas a partir de 1 de 
julio próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1931,—El Secretario, M. B biídrjo,

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1931
Determinado en el cuadro de amortización de valores de dicho 

Empréstito que en el primer sorteo corresponde amortizar
P eseta s

202 Obligaciones de la serie A ........  101.000
82 ídem de la id. B .............................  205.000
20 ídem de la id. C ........................ .. 100.000

T otal.................... .. 406,000

y dispuesto en las bases de emisión que las Obligaciones en car­
tera no entrarán en los sorteos, y dada la circunstancia de haberse 
negociado únicamente valores por un importe nominal de pese­
tas 400.000, cantidad que corresponde exactamente a la qué existe 
en circulación, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su 
decreto de 12 del actual, teniendo en cuenta la igualdad de capital 
de Obligaciones eii plaza y el que habrá de ser objeto de amorti­
zación con arreglo a! cuadro aprobado, ha dispuesto no se cele­
bre el sorteo número ! de dichas Obligaciones que debía verifi­
carse en la segunda decena del mes de jimio próximo, queduiuio, 
por tanto, retiradas de circulación, como amortizadas, a partir de 
I de julio .próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. - .
Madrid, 16 de mayo de 19.11.—El Secretario , M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Instruc­
ción pública de esta Secretaria, por término de ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este ainincio en 
el Boletín o fic ia l de la provincia, los expedientes comprensivos del 
acuerdo adoptado en 16 del actual por el excelentísimo Ayunta­
miento para modificar la redacción del concepto 13 del presu­
puesto municipal extraordinario de 19.31, cuyo texto .se entenderá 
redactado en los siguientes términos: -«Para pago de obras de 
construcción de unos edificios escolares en colaboración con el 
Estado y adquisición de fincas, solares o terrenos que se precisen 
para dichas construcciones.»

Lo que se amnicia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante los ocho días hábiles inmediatamente si­

guientes al plazo indicado podrán formularse para ante el exce­
lentísimo Ayuntamiento las reclamacmnes que se estimen perti­
nentes contra la indicada modificación de concepto.

Madrid, 18 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 del actual, acor­
dó agregar un párrafo al articulo 27 de las Ordenanzas manicipa- 
les, que diga lo siguiente;

«A partir de las doce de la noche hasta las ocho de la mañana 
quedan suprimidos totalmente los avisos de los automóviles por 
medio de Señales acústicas, haciendo uso de los faros de carrete­
ra en los cruces de calle y demás lugares peligrosos.*

Lo que se hace público para el general conocimiento.
Madrid, i9 de mayo de 1931.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplim ento a lo di-pueslo en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa dé Madrid, se anuncia al público 
que D. Aniceto Matesauz proyecta instalar dos electromores con 
fuerza total de 1,25 caballos en la casa número 3 de la calle de Na­
varra. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Amador Dueñas proyecta establecer un taller de tintorería 
con una caldera de vaporen la casa luimero 27 de la calle de Dul­
cinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Jorge Herrmann proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 4,50 caballos en la casa número 3 de la calle de 
Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1931.—El Secretario, M B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Arturo Parrondo proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en ja calle de Laín Calvo, con vuelta a la de 
doña Elvira, 11. , '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la feclm de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mauricio de San Martín proyecta establecer un taller de 
fundición de metales con crisol en la casa número 55 de la calle 
de doña Berenguela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estiinen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Martínez y Compañía proyectan establecer im 
muestrario de maderas en la casa minierò II de la Travesía de la 
Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1931.—Ei Secretario, M. B e r d e jo .

'I, ' i' 'í N J ii ’
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En cmiiplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas muníci|)ales de la Villa de Madrid, se amincla al público 
cjiie D. Mateo López Sánchez proyecta instalar iiii surtidor de ga­
solina en el cannno de la Huerta del Cordero, Tejar de Sixto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pul)IÍcaciÓN del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1031.—El Secretario, M. B erdejo.

Bu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas imm'cípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Santos Fernández proyecta instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza en lu casa número 5 de la calle de Mar­
tín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacidii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 22 de abril de 1931.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). Federico Gallar proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de ocho caballos en lu casa número 25 de la calle de 
Segovia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción e.xpondrán por escrito arde la Alcaldía Presidencia, durante 
e! lérmino de quince dias  ̂ a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de I93L —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amrncin al publico 
que D. Antonio Núñez proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa mtmero 15 de la calle de las Dehcias.

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenté anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1931.--E l Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Prieto proyecta establecer un taller para la recons­
trucción y recomposición de cajas de coches en la casa mimero 10 
del camino alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de.abril de 1931.—El Secretario, M, B e r d e jo ,

En cnmplimietito a ló dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniinda al público 
que D. Enrique Astor proyecla e.stablecer una droguería en la casa 
números 139 y 141 de la calle de Atocha.

Las persoima que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 22 de abril de 1931.— El Secretario; M. B erdejo.

En cumpliiiiieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se Biiiincia al público 
que D. Antonio Pnjalte proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 14,50 caballos en la casa número? de la calle de 
Mira el Sol.

Las personas que se cimsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 19.31.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Cámara proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 16 caballos en la casa número 2 de la calle de Doña 
Berengnela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expüiidráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumclo, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 22 de abril de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmplhniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Cuesta proyecta instalar un aparato para tostar 
café y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 13 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnnno de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doria Ana María Galbis proyecta establecer una droguería y 
perfimieriB en la casa número 6 de la plaza de Santa Bárbara.

Les personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de uuince dia.s, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1931 .—El Secretario, M. B ehdejo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL .

Acnerdos adoptados en la ¡unta celebrada e l  día 4 de m ayo
de 1931

Conceder a dona Juana González Fernández, viu.la de D. Fe­
liciano Vázquez Pacios, Ordenanza, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante, 1.166,65 pesetas anuales. ■

Conceder a doña Elisa García y García, viuda de D. José Gó­
mez Rodrign-z, Maestro municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de primera ciase, importante 2,063,66 pesetas anuales.

Conceder a doria María Vicenta Palancares, viuda de D, Ven- 
tu a Fernández Gómez, Guardia de circulación, la pensión vitali­
cia de segunda clase, importante 866,87 pesetas anuales.

Conceder a doria Antonia Montalvo García, viuda de D. Diego 
Ayllón, Oficial Mayor jtibiludo, la pensión vitalicia de primera 
dase, ini- ortante 4 000 pesetas aanales.

Que la pensión vitalicia de jirimera clase, importante 486,66 pe­
setas anuales, que percibía doña Blasa López Navio, viuda del 
Guardia jubilado D. Francisco Martin, por fallecimiento de aquélla 
se transmita a la liiiérfana de ambos, doña Rafaela Martín López.

Conceder a doña Josefa Orts L!eó, viuda 'de D. José Lloret 
Lloréns, Oficial de Contabilidad, el socorro de-1.8ü0 jjesetas.

Conceder a doña Margar!ra Santamaría García, viuda de- 
D, Simón de Blas Ortega, Guardia de Policía urbana, el socorro 
de 1.868,80 pesetas.

Conceder a dona Francisca Muñoz González, viuda de don 
Matías Aspizúa Amírola, Veterinario sanitario, el socorro de pe­
setas 726,66 que determina el artículo .37 del reglamento.

Conceder a doña Corona Escudero Díaz, viuda de D. Emilio 
Polo de Llera, Oficial de Admiriistradón, el socorro de 4,080 pe­
setas.

Conceder a doña Consuelo de las Midas Gómez, viuda de 
D, Felipe Comino Bellóri, Romanero, el socorro de 900 pesetas.

Denegar la solicitud de doñ-a Concepción Todo Laffite, viuda 
de D. Juan Antonio López, Médico municipal, por no haber pres­
tado los servicios qire como mínimo exige el artículo 34 del re­
glamento.

Sé acordó que la instancia de doña Tomasa y doña Angeles, 
hermanas de D. Emilio Garda Martinez, Médico, pase a estudio 
de una ponencia, integrada por los Sres. Díaz Villar, Vullespiriosa 
y Santaiia,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el  Negociado 3.“ {Policía urbana)

D. Francisco García Aiónso, Ríos Rosas, 31, pescadería.
D. Sebastián Alvárez del Pino, Ríos Rosas, 32, fábrica ríe 

medias.
D. Desiderio Sauz, Ri'os Rosas. 50, pan y bollos.
D, Pedro Sánchez Sánchez, Ribera de Curtidores, 8, almo­

neda.
D. Roque Antón Rodríguez, Ramírez de Prado, 17, verdulería.

1
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D. Virgilio Gasperitii, Peñón, 24 y 26, vaciador.
D. Manuel Flores Rodríguez, Relatores, 13, colchonería.
'D. Antonio Eierkenbnscli, Santa Engracia, 36, comisionista.
D. Venancio Sierra, plaza de San Miguel, 8, peluquería de 

señoras.
D. Pedro Peces, Alcalde Sáinz de Baranda, 46, despacho de 

leche.
D. Basilio Parrilla, Santos, 8, comestibles.
D, Luis Rodríguez, San Bernardo, 13, hospedería.
Doña Nicanora Abella, San Bernardo, 13 y I f>, ídem.
D. Bernabé García, Santa María, 29, despacho de leche.
D. Florencio Castejon, camino bajo de San isidro, 2, herrero- 

cerrajero,
D. Joaquín Moya Martínez, Torriios, 56, barbería.
D. Carlos González, Tutor, 84, herrero-cerrajero,
D. Tomás Martín, Torrecilla del Leal, 8, tablajería.
D. Luis Vélez Marcos, Velâzquez, 17, peluquería de señoras. 
D. Sinforiano Peña, Ventura Rodríguez, 11, sidras.
D. Félix Jiménez, Argiimosa, 5, frutería y huevería.
D. Luis del Río, Antonio de Leiva, 54, comisionista.
Doña Julia Goicoechea, Arrieta, 2, ídem.
D. Juan Ferrer, plaza del Angel, 18, maquinaria y aparatos 

pariantes,
D. Roberto Salvador, Almansa, 37, frutería y verdulería.
D. Angel Riancho, Atocha, 112, pensión.
D. Prudencio Martin, Agustín Durán, 11, comestibles. 
Cementos Cosmos (S. A.), Alcalá, 16, oficinas,
D. Pelegrín Muñoyerro, Atocha, 123, camisería.
D. José Merino Prieto, Arenal, 8, colocaciones.
Sres. O. de Zarate y Figueroa, (S. A.), Belén, 4, 6 y 8, hierros. 
Doña Soledad Ruiz, Carmen, 6  y 11, peletería.
D. Antonio Canseco, Corredera Alta, 30, relojería,
Doña Pilar Gordo, Carnicer, 6, peluquería de señoras.
Doña Eladia Fernández, Cartagena, 3, verdulería y cacha­

rrería. ,
D. Julio Jiménez Martín, Corredera Baja, í ,  cajas de cartó.n. 
D. Telesforo Serrano, Cartagena, l02, barbería.
D. Marcelino Pastor, paseo del Comandante Portea, 2, pana­

dería.
, Doña Carmen Rodríguez, Ciudad Real, 16, frutas y huevos. 

D. Mariano Macías, Cáceres, 13, barbería.
D, José Broca Torres, Correos, 2, comisionista,
D, Agustín Arribas, Cuchillenis, 8, ídem.
Doña Delfina Alonso de Celada, Avenida del Conde de Pe- 

ñalver, 15, hospedería,
D. Constantino Soto, Cabestreros, 22, frutas y hortalizas.
D, Julio Rodríguez García, plaza del Celenque, 1, corredor 

de fincas.
Sociedad de suministros, Avenida del Conde de Peñalver, 17, 

maquinaria.
Doña María Gutiérrez, Carmen, 39, libros usados.
Doña BIda Hacari, Avenida del Conde de Peñalver, 15, ropas 

hechas.
D. Benito Rodríguez, Caridad, 10, mercería.
D. Francisco Vargas, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 9, pintor.
Doña Einerenciana Sotos, paseo de las Delicias, 19, peluque­

ría de señoras,
D, Cayetano Lernia, plaza del Dos de Mayo, 5, comisionista. 
D. Juan Ferrerò, paseo de las Delicias, n ), comisionista.
D.'Manuel Candelas, paseo de las Delicias, 64, calzados.
D. Fernando Garro, Eduardo Dato, 8, hospedería..
D. José Ayala Fernández, Espíritu Santo, 51, fontanero.
Doña Mercedes Egea, Embajadores, 76, comisionista.
D. Angel Rniz, Eduardo Dato, 4, hotel,
D. Antonio Egea, paseo de Extremadura, 90, sastre,
D. Manuel Gómez, paseo de Extremadura, 140, cacharrería. 
Sres. Selgas y Regúlez (S. L ), Eduardo Dato, 14, pintor.
D. Angel Jaramillo, Fuencarrai, 10, joyería,
D, Ramiro Alonso Vilíapadierna, Góngora, 2, agencia de trans­

portes,
D. Pedro Lorca Marín, Goya, 23, agencia de ferrocarriles.
A. R. G. A. (S. en C.), Goya, 69, azulejos,
D. Leandro González, Heriiani. 28, frutería y verdulería.
D. Pablo Chamorro, López de Rueda, 31, carpintería.
Doña Celestina Corral, Limón, 14, comisionista.
D, Adolfo Miranda, Lope de Vega, 6, zapatería.
D. Fidel González Martinez, Manuel Fernández y González, 

número 7, colegio,
D. Vicente Cañáis, Mercado de Atocha, cajón número 86, pes­

cadería.
D, Gregorio Vicente Somolinos, Mendizábal, 60, huevería y 

frutería.
D. Agustín Aparicio, Manuela Torregrosa, 4, comisionista.
D. León Asensio. Marqués de Vallejo, 1!, ídem.
D. Augusto Rendón, Mayor, 42, agencia de publicidad.
D. Florentino .Andrés, Mercado de Atocha, cajón número 9S. 

aves, huevos y caza.

D. Fidel Valentín de Diego, Marqués de Zafra, 2, joyería.
D. Enrique Gil Tejedor, plaza del Marqués de Comillas, 7, 

hojalatero-vidriero.
D. José Luís Ayala, Nuñez de Balboa, 3, objetos de escritorio. 
D. Félix Aguilera, Nicolás María Rivero, 4 y 6, agencia de 

anuncios.
D. Tomás Suárez, Olivar, 19, abacería.
D. Luis Palacios, Oso, 9, taberna. -
D. Primitivo López Delgado, Palma, 65, cacharreríayhuevería,
D. Blas Moreno, Preciados, 10, hosnederfa.
Doña María Sarachaga, paseo del Prado, 16, ídem.
D. Juan Miguel, Pafenda, 17, huevéria.
Compañía Española E icsson (S. A.), Avenida de Piy  Margall, 

número 12, aparatos de radio.
Adolfo Hielscher (S. A.), Prado, 30, material eléctrico.
D. Antolín Muelas de Gonzalo, paseo del Prado, 50, hospe­

dería. -
Doña Angela Domingo, Avenida de la plaza de Toros, 17, re­

venta de billetes de espectáculos.
D. Luis Moreno, Preciados 56, aparatos de música,
Unión Española de Industria y Comercio, Príncipe, 14, infor­

mes comerciales,
D. Angel Antón y García del Pozo, Avenida de Pí y Margall, 

número 18, agenda de publicidad.
D. Ernani Kramer. Avenida de Pi y Margal!, 12, ídem.
Doña .Amalia San Pablô  Prosperidad, 174, cacharrería.
D. Ramón Sánchez, Rey Francisco, 9, lechería.
D. Miguel Hidalgo, Ríos Rosas, pastelería.
D. Eduardo Arribas, Avenida de ja Reina Victoria, 23, pelu­

quería. .
D. Adriano Moreno, Reyes, 25, sastre.
D. Vicente Sánchez. Avenida de la Reina Victoria, 5, fotógrafo. 
D. Vicente Veres, Ruiz, 8, comisión sta.
D. Manuel Gut érrez, Reina, 17, oficina.
D. Armro Lucas, Ribera de Curtidores, 17, mercería..
Doña Rosario Polo, plaza del Rey, 1, modista. 
Sociedad'anónima Riegos Asfálticos, plaza riel Rey, 1 y 2,' ofi­

cinas.
D. Crescencio Garde, Salud, 16, bar.
D. Eladio Carrasco, San Vicente, 23, carros de mano.
Doña Maria Josefa Sánchez. Sagasta, 4, hospedería.
D. Enrique Bregel, San Bernardo, 56, ídem,
D. Francisco Martínez, San Bernardo, 18, tejidos.
D. Guillermo Bertrán, Serrano, 17, ferretería.
D, Lamberto Cuéilnr, Salvador, 6, billetes de automóviles de 

linea.
D. Joaquín Terrones, Silva, 4, agencia de colocaciones. 
Juventud Católica Femétiina, Travesía de Trujillos, 3, clínica. 
D. Esteban Heredia, Tortosa, 1, sastre.
D. Fernando Courtés, Victoria, 2, peritaciones de siniestros.

Poa EL Negociado 4.° (Obras)

Construcciones: Hermosiíla, 127; Doctor Esquerdo, 7; Pedro 
Heredia, 16, y Logroño,-6.

Ampliaciones: Francisco Silvela, 78, y O’Donnell, sin número. 
Reformas: Silva, 5; Fuencarrai, 146; Olivar, 3; Avenida del 

Conde de Peñalver, 13; Fuencarrai, 80; Infantas, 25; Sania Isabel, 
números 42 y 44; Felipe IV, 5, y Salitre, 52.

Revocos: Plaza del Rey (Circo de Price), y Pacifico, 17,

Por la Dirrcción dk Obr.,̂ s sanitarias

Acometer a la alcantarilla general, 12.
Rompimientos de la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjea.s, 22.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 2,
Total, 41.

CEMENTERIOS

■iittoriBnciories (fe enferrarnie/tfo en ¡as cuatro Sacram entales, 
desde e l  7 al 13 de rnai/o de ¡93í

San Justo----
San Lorenzo. 
Santa María , 
San Isidro . . .

T o t a l . . . 18

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Uncienda y acnerdo 
del excelentisiinu Ayuiitannento Pleno, sesión de ¿0 de septiembre de !9í3, 
desde el I de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados eii las SacramentHles.
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I N T E R V E H C I O N
Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se  expresan

Empréstito de IWfí.— OltfifiHdoites de Hlí) pesetas, t
3 por 100......................................................................................

Expropiaciones en el interior (de 1909). —Oblítíaciones de
500 [lesetaa, al 5 por 100............................................................

Enipréatito de liqnitiacidn de Deudas.—t,jiji¡f;actünes de
500 pesetas, al 4,50 por 100........................................i . . . . . .

Eiiipréaiiiü de 1914.— üblítraciones de 500 pesetas, a
5 por ÍOO..........................................................................................

Empréstito de 1918.— Ühl’tiar.lones de 500 pesetas, a
5 por 100.................................................................... ................ ....

Empréstito de I0Li3. Obiigadoites de .500 pesetas, ai
5.. 50 por 100.......................... ..................... ................

Eiitpréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.. 5(1 por IOO................................................. .............................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 19.31 - —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ...................................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500. pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100......... .̂........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5 50 por 100 ...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
fOo pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................... ................

'Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, -  Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

Anterior Die 6 Díh 7 DI« S Dia Ü D(a 11 Dia 12

98 ,50  u/ü ■ 98,50 98,50 96 » S. ))

93 93 » » »

95 » ■ » » » » »

84 84 84 » » »

84 84 » 84 » » »

91 » 90 % » »

90 » » » » »

83,50 » » » » »

95 y> » »■ » >Í

95 » » ;> » »

93 )> » » » » »

95 » »
i

» » »

95 » » » »

95 )> yi » » yi
\ *

E N S A N C H E

k

i :
I -

!íi'

I-.
t

1 :
■*Uií

Ingresos y pafros verificados p o r  cuenta del presupuesto de 103! 

I N CÌ l< E S  O S

C A E ( T U 1. O .S

1. “—Kentas........................................................................................................,
2. ®—Aprovechatiiiento de liieties comttnalea....................................
3. “—Subvenciones............................................................ .......................
4. °—EveiiUtales e itnprevisíoa.. .......................................................
5. “—Contribiicione.s especiales—  .............. ......................................
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .7. “—Mtiltas. ............ . ,, . ................... . ....................... ...
8. " —Resultas...................................................... ................... ........................

Ingresos por rein legro de cantidades libradas.
' l 'O 't f l ..............

C A P I  r 1) 1. O .S

1.“
2.®-
3.“-
1.®-
5.®-
S.®-7. “-
8. °-
9, “-
10. -

Obligaciottes g en erales...........
-VigilBiicia y segttridad................
-Policía urbana y rural...............
-Gastos de recaudación... . - • ■ 
-Personal y material de oficinas
-Salubridad e H igiene...............
-Asistencia social........  .............
-Obras piíbiicns............... '.............
-Imprevistos....................................
-Resaltas, , ...................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . .
T o t a l .

C l( É n 1 T o  B

presupuestos

Pesetas

¡NÜRHSOS FOKMAl.lZADOB

Hasta el 8 
de mayo de 1931

Pesetas

Del 9 al 15 
de mayo de 1931

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el ló 

de mayo de 1931

Pesetas

‘ » » »
» 24.840,47 » 24.840.47
1.000 » » )>

300.000 61 .571,13 4.773 66.344,13
. » » » y>

12.700.000 » » í>
» » » »

3 .298.275,18 15.228,346,19 » 15.228,348,19

16.299.275,18 15 314,757,79 4.773 15.319.530,79
í> , 136.779,35 >' 136.779,35

16.299.275,18 15.451 537,14 4.773 15.456.310,14

P A G  O S

c  K É [> 1 T n s

aiitorÍ7,adijs

Pesetas

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 
de mayo de 1931

P esetas

Del 9 al 15 
de mayo de 1931

' Pesetas

T o t a !  il e p a a o s 
hasta el 15 

de mayo de 1931

Pesetas

4 .490.789,82 1.582 169,11 » 1.582.169,11
219.61 i ,75 56 .569,30 » 56.569  30
677.684,32 179.268,31 Vi 179/263,31
810.500 91 .063,29 » 91 .063 .29

1.674.500 333.145.61 i' 333.145,61
1.212.943,75 392.136,42 10.182,75 402,319,17

60.000 14.336,92 » 14.336,92
2 888.739 737.927,36 41,445,35 779.372,71

77.976,50 119.198,49 » 1)9 .198 ,49
» 4 .522 .961 ,59 833 4 .523 .794 ,59

12.112.745,14 8 .0 .8 .8 7 6 ,2 0 .52,461,10 8 .0 8 1 3 3 7 ,3 0
» » »

12, 112 745,14 8 .028 .876 ,20 5'2.461,lü 8.031,3,37,30
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.................................................................................................

PESETAS PESETAS

Í5 .3I9 .530J9  
» ’ 
» 15.319.530,79

7.944.557,95

Idem devueltos.................................................................................................................. ,,
Idem líquidos.............................................................. .............................................. • .

Pagos ejecutados............................................................................................................................ 8.081.337,30 
136.779,35 

» . ■
idem reintegrados...................................................................................................  ............................
Idem líquidos........ ............................................................................................................................

Existencia en D eoositaria ........................................... 7.374.972,84

INTERIOR

Ingresos y p a g o s  reatisados por  cuenta del presupuesto ae  1931

I N G R E S O S

C R É D I T O S INÜKESOS FORMAUZAIÍOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta eí 9 

de mayo de 1931
Del 10 al 16 

de mayo de 1931
rota! de ingresos 

hasta,el 16 
de mayo de 1931

Hese tus Hesetas /Pesetas Peseu is

I.°— R en tas..................................................................................................... . 391.107,68
3.153.100

121.881,91
1R dfiR 70

4.626,25
ROA

126.508,16
19.155,722 ,®—Aproveclianiíentoft de bienes coniuneles , ..................................

3,“—Subvenciones .....................................................................................
1 . “—Servicios muiiicinalizados..............................................................
5,“—Eventuales e im previstos.............. .................................. 1.089.193,14

60.000
537.052,15

1.157,50
3,96 537.056,11

1.157,500 .“— Arbitrio.s con fines no fiscales.. ; .................................................
7 .°- Contribuciones especiales................................ ............................ 337 25C 

19,784.809,66 
20.252.545,61 
35.306.500 

550.500

0 .“—Derechos y tasas...................................................................................
9.”— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

10 .®—Imposición niiinicipai.................. »

5.817.914,92
5.804.379,79

10.982,268,61
aoc; fi7

.390.647,95
832,50

277.114,64

6.208.569,87
5.805.212,29

11.259.383,25
87.425,07n , “_M i'iltas. ................ .’ ......................................................................... ..

2 .”— Mancomunidades......................... .........................................................
13.“— Entidades menores......... .............................. .......................................
[4.°—Agrupación .forzosa del Municipio................................. ..............

»

15."— Resultas................................................. .................................................. 1.499.486,64 J .499.486,64
»

1.499.486,64

Resultas incorporadas.......................................... ............................  . . .
82.424.492,73
20.116.9.33,85

24.870.032,31
21.242.030,01

673.915,30 25.543.947,61
21.242.030,01

Í02.54K426,5S 46,112.062,32
82.941,18

673.915,30 46.785.977,62
83.021,18Iniiresos por reiiitearos de cantidades libradas........................  . ,  ,

T otal de inqrrsos............................... 102.541,426,58 46.195.003,50 673.995,30 46.868,998,80

P A G O S - ’

■ P AUUS  E l E Ct l TADOS

C A P I T U L O S
autorizados Hasta el 9 

de mayo de 1931
Del 10 al IS 

de mayo de 193!
I'itial de pagos  

liasta el 16 
de mayo de 1931

Heseías Hesetas Heseías Feseius

! Obligaciones u en erales..............................................................  , , 22.8.59.490,83 7.057.367,01 15 > 851.72 7 9in 7.Ì
2 ,“ -  Representación municipal............................................................... 251.000 

5,503.615  
12.354.816.46 
2.533.603,75 
7,950.064,25 

10.792.222,50 
5.396.887.21 

592,989.25 
5.873.065,90 
7.784.472,,58 

1.500 
23.700

6 0 .3 2 0 J8
1 s;í;7 ík

60.320,78  
t .594.5.57,45 
2.94.3.653.59 

71 s  ton J.3

3 ."—Vigilancia y seguridad.......................... .............................................
4 ,“—Policía urbana y ru m i........................................................................

k. ozj'tn.iíH

5 .“— R ecaudación........................................................................................... 669 762 70 48 4 0 7  7 ?
6 . “— Personal y inalerial de o íicin as......................................
7 , "— Salubridad e 1 Üeiene... ........................................................

1.835,76^21
 ̂ 7!tì ot

22Í654’ 1.858.423,21

3 .“— Beneficencia.................................................................................. ; . , . 1 ÁÁñ 1 1 A l  ni
9.*— Asistencia social........... ........................................................................

4 a lkJD«"! lO, í l 
ÍÍQ OA A/Io /IR

IO.°~lnairuccióii pnblica.............................................................................. Ol i o  n77 fÍQ
11.°^ Obi as públicas....................................................................................... í ¿IftO I7í̂  1 A 1.462.175,14
1 2 .“— Montes.....................................................................................................

1 > l f aJ, 1 ̂

13."—Fomento de loa intereses comunales.................... ..................... 7.000 7 ñnA
14.“— Mancomunidades.................. ................................................................
15.“— Entidades menores. ............................................ ............... .................
16.“— Agrupación forzosa del M iuiicipió................................................ »
17."—Imprevistos.......................................... ....................................... , , 500.000 7fil R17 CH 761.817,9418."—Resultas......................................................................................

Resultas incorporadas.........................................................
82.417.427,73
8,438.270,94

23.003,520,67 316.618,52
or: íVít

23.320.139,19
3.602.996,27

. S u m as ................................. 90.855.698,67 i 26.581.459,59 
! 117.349,89

341.675,87 OA QÔ  1 Áfí
Pagos por devoluciones de ingresos.......... .. - .................. . . .

T otal de paoos..................................... 90.855.698,67 i 26.693.809,48 341.675,87 27.040.485,35

■ , '' '1 , L 1 1 1H¡ íl : i
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

46,785.977,62
117.349,89

26.923.135,46
83.021,18

46.668.627,73

Idem reintegrfídos.........* .............* .....................................  .. . ............................... ..................... .. 26.8401114,28

19.828.513,45Existencia en D epositarla ..........................................

Madrid, 18 de mayo de 1931,—El interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

ANUNCIO
En cumplimiento de lo depuesto en el artículo 65 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia a! público 
que bn quedado abierta la recaudación en período voluntario del 
arbitrio sobre los inquilinatos, a partir del día 11 de mayo, en las 
oficinas recaudadoras que a continuación se citan, y durante cua­
tro horas diarias, haciendo presente a los contribuyentes que, 
según determina el artículo 66 del citado Estatuto, los Recauda­
dores intentaián la cobranza a domicilio, pero se tendrá en cuen­
ta por ¡os que estén sujetos al pago de feste tributo que si dejaran 
transcurrir ei día 21 de junio sin satisfacer sus recibos incurrirán 
en apremio del 20 por 100 por único grado, sin más notificación 
ni requerímiénto; pero que si pagan sus débitos antes del día 30 
del mismo mes, a partir del día 22, ambos inclusive, sólo tendrán 
que satisfacer como recargo el 10 por lüO del débito, según lo 
ordenado en el articulo 67 del mencionado Estatuto.

Madrid, 11 de mayo de 1931.-—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Ceri/ro.—Chinchilla, 4, primero derecha.
H ospicio.—lAo\mo de Viento, 26, principal,
C/iflm&erú—Ni Casio Gallego, 16, entresuelo izquierda.
Buenavista.—lAont& Esquínza, 22.
Co««reso.—Gobernador, 33.
//ospito/.—Carayaca, 4 duplicado.
Inclusa,—Oso, 21. •
¿at/na.—Graful, 17, principal derecha.
Pa/ací'o.—Fomento, 22.
Unioersidad.—Fernando el Católico, 48, .

O B R A S  M U N I C I P A L E S

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas t¡ en curso de ejecución durante los dias 
del 6 ai 12 de m ayo de IS31

PoK administración

C añerías.—Repuradoiies: En la calle de Villaamil, paseo de 
San Vicente, Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali, General 
Zavala, Almansa, Doña Elvira, Antonio deLeíva, General Ricar­
dos, Bravo Murillo, Juan de Urbieta, Abtao, Marcenado, Abascal, 
Fernández de la Hoz, Hermosilla, Andrés Famayo, Ferrocarril, 
Embajadores, Méndez Alvaro, Seco y Gonzalo de Córdova.

Fuentes.—Rejiararinnes: En ia Carrera de San Isidro, calles 
de Ponzano, Juan de Olías, Lanuza, Francisco Abril, Saavedra 
Fajardo, San Gabriel, Embajadores, Granado, plaza de la Cons 
titución, California, Antonio López, Palos de Moguer, Ave 
María, paseo del Rey, Zurita, Aranjuez, Jaime Vera, Alcántara, 
paseos del Canal y de los Melancólicos y Peñuelas.

Urinarios. —Reparaciones: En los de los paseos de San Vicen­
te, del Prado y de las Delicias.

T a l l e r e s

En e l d e m ecánica, -Constriicción: Platinas para bocas de 
riego y herramientas.—Reparaciones: Limando escudos, puliendo 
bandoleras y en la Estación ozonizadora de Santa Bárbara.

En e i de fundición.—Construcción: Platinas, llaves encoleta- 
das y lingotes.

En el d e pin!uro. En los evacuatorios del Parque de Madrid, 
fuentes públicas y en ios talleres.

En el de carp ln tetia .—Cai\s\rmc%6i\: Puertas, tapas para 
pozos, cercos y ventanas.—Reparaciones: En la calle de Lucio 
del Valle y en los talleres astilando picos, azadones y rastrillos.

En e l d e oidrieria.—Construcción; Arandelas y coletes,—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la glorieta de Atocha, y calle

de Goya, en la glorieta de las Pirámides, Francos Rodríguez, 
plaza de la Beata Mariana de Jesús y paseo del Canal.

En el de ce/yoyemi,—Construcción: Rejillas para fuentes y 
ovalülos.—Reparaciones: En la calle de Lista, Matadero de vacas. 
Parque del Oeste, Grupo escolar Pérez Qaldós y en la Visita.

En el de cantería.—Coiislruccióii: Labrando piedra y haciendo- 
golillas.^Reparaciones: En los paseos de la Castellana y del Ca­
nal, Francos Rodríguez, glorieta de las Pirámides y plaza de 
la Beata Mariana de Jesús.

En el de gittirnrcifirienii. Ctiiistiiicción: Chuncins y almadra- 
dones.—Reparaciones: Chaiidos y correas de transmisión.

S ervicios prestados por el

PERSONAL DE AlcANTAÍ ÎLLAS
Calles vigiladas, 2.249; ídem limpias, 328; recunocimíentos de 

atarieas, 35, y objeins extrnídos, 6.

S ervicios pr e-Stados por el  
PERSONAL DE Pozos negros

Pozos negros solicitados, 24; ídem fd. extraídos, 23; lueiros cú­
bicos de pago solicitados, .52; ídem id. extraídos, 122; importe le 
los metros cúbicos de pago solicitados, 100 pesetas.

4sfi«ííi.'í trarnilndfis durante lo s dias dei 6 a l 12 de m ayo de 1931, 
am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes de ídem, 10!.
Instancias de ídem, 70.
Total, 175.^

' Comunicaciones de salida, 45.
Expedientes de ídem, 135.
Instancias de ídem, 76,
Total, 226.
Total general, 401.
Madrid, 12 de mayo de 1931.—El Arquitecto Director, lo s é  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Sem icio de barrido y  riego rea lizado durante los días  
del 4 a l  iO de m ayo de 1931

Lavado de ca lza d as .—Dcsác. las cinco a las nueve de la ma­
ñana.

/?/e^o.-Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde. '

Barrido gen eral.—Desde las siete y medía a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

A'e«a5o.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche,

iWercoífos.—Desde las doce y media a las dos y media de la­
tarde.

S ervicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 205.
Cubos de infecciosos, 280.
Metras cúbicos de basuras extraídas, 3.787,1.
Cifra media, 541, •

Vehículos en servicio  (cifra  media)

Barrederas, 3; regadoras, 7, y camiones, 33.

S ección sanitaria

Denuncias hechas por el persona! del Servido, 79; cifra me­
dia, 11; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 37; ídem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 32, e ídem 
por accidentes, 2.
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ASONTOS 1RAMITA110S ■
POR LA DlRl^:cclá^~

Comunicaciones de entrada, 7; comunicaciones de salida, 121; 
expedientes informados, 1, y iistas de jornales, 21 ,—Totai, 150.

Madrid, 11 de mayo de 1931.—P. A. del Ingeniero Director, el 
Jefe del personal,yo*d Fernández Rodrigo.

' PARQUES Y JARDINES ,

Ketacmn ile las ¡rabinos aerificados en las tíiferentes secciones de 
este Ramo ifnranie ios d ías de! 4 a i  !0 de mayo de 193!.

P arque db Madrid

. l a d e o s  y se ffad o res .—Laboreo y plantación de macizos, rie­
go, esquileo y adornos.

/Posuteífo.—Laboreo, riego, guía de tallos, limpieza y vigi­
lancia.

E stu fas.— R iegos, plantación, laboreo, esquejado, picado de 
plantas, mezcla de tierras, roza, conservación de las estufas. Por 
la noche riego y vigilancia.

O bras y talleres .—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; construcción de 
jadías; pintado; labrado de piedra y madera; limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Catialiilo.

Z onas de la  7 "  « M o.“—Riegos de praderas y cuadros, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y. arbolado

R odadores .— de jardines,
¡ardines y aoíante de ¡(̂ 6/». —Plantación, riego, limpieza.y vi­

gilancia de los jardines de la población.
¡'líente de Toledo y Dehesa d e la  A rgan etiela .—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia. •
Z onas de ¡a /.'* a la  5." (sección  de p a s eo s ) .—Cava en las Vis­

tillas y riegos y vigilancia del arbolado de la población.
D ehesa de la  Pí7to,—Limpieza y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, limpieza de paseos y vigilancia. 
Parque d e l O este. -—Riego, siega de jardines, roza, limpieza 

y vigilancia
G uardería.—Su servicio?
Madrid, 12 de mayo de 19,31.—El .iurdínero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

( >hras e/ecn taiías ¡/ en cu rso de ejecución  ilnrtinte las dias 
del 8 a l  14 d e m ayo d e  183!

V ertien te  aislada dk la.s Delicias

Con.striicción del alcantarillado .—CaWes de Cáceres, Fernan­
do Póo, Jaime el Conquistador, Laurel, Sebastián Eicano, José 
Antonio de Armona y Alonso dei Barco.

V e r t íe n t e  aisla o a  d e  T o l e d o

Construcción d e l alcan tarillado.—CaWes de Santa Casilda, 
San Isidoro y Cambroneras.

C uenca oe la C astellana  (v er tien te  O e st e )

Construcción del alcatdari!lado,— CaWe de la Beneficencia.

Colectores  genekale .s [>el  AbroS igai.

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroiíigal.

E n los barrios p:xtremos p e  la caeital

Construcción d el alcantarillado. —Zona Norte: Calles de Fran­
cisca Medrano, Marqués de Leis, Antonio Rodríguez Villa y Fran­
cisco Campos. ■

Zona Sur: Calles de Eduardo Jnananz, Gabriel Zanón, pasaje 
de Cayo Redón, Granados, Almirante Requeséns, paseo de los 
Pontones, colector del arroyo de Colmenares y desagüe de las 
casas ultrabaratas en el arroyo del Torero.

Madrid, 15 de mayo de 1931 . — El Arquitecto Director, J o s é  de 
i.orite ■

SeriHCíos prestados por el Cuerpo de Homberos en los días 
del 7 al 12 de mayo de 1931

D ía?; plaza de los Ministerios, 2; se recibió'el aviso a los 
veintiocho minutos y se terminó a la una; molivó el servicio el 
incendio de una medianería.

Día 7, Torrijos, 32; se recibió el aviso a las catorce y siete 
minutos, y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; motivó 
el servicio inflamarse un infiernillo de gasolina.

Día 7, Raimundo Fernández Villaverde, 15; se recibió el aviso 
3 las quinc6 y odio TBÍnutos y se terminó a las Quince y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el iticendio de hollín de chi­
menea.

Día 8, Libertad, 29; se recibió el aviso a las siete y cuarenta 
y tres minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 8, Lope de Vega, 16; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el 
servicio el incendio de unos cajones.

Día 8, Victoria, 4; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco minutos- 
motivó el servicio el incendio de un cortocircuito. ’

Día 9, plaza de! Humilladero, 2; se recibió el aviso a las siete 
y treinta y Dcho minutos y se terminó a las ocho y veintinueve 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho

Día 9, carretera de Chamartín. 28; se recibió el aviso a (as 
ocho y veintisiete minutos y se terminó a las ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea 

Día 9, Independencia, 2; se recibió el aviso a las quince y 
veinticuatro minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco 
minutos; motivó e! servicio la misma causo que el anterior.

Día 10, Alburquerque, 17; .se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos 
motivó el servicio inflamarse una botella de alcohol. '

Día lU, Fundación Amo (Moncloa), vía pública; se recibió el 
aviso a las diez y seis minutos y se terminó a las diez y diez y 
ocho minutos: motivó el servicio el incendio de nn automóvil.

Día 10, Medellín, 9; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las once y cincuenta y ocho minu­
tos; motivó el servicio el incendio de nn poco de paja.

Día 10, plaza de la Independencia, vía pública; se recibió ei 
aviso a las trece y cuaretiia y tres minutos y se terminó a las 
quince y diez minutos; motivó el servido el incendio de dos- 
aiitotnóviles.

Día 10, Alcalá, via pública; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veintiocho minutos y .se terminó a las diez y ocho y treinta 
y cinco minutos, motivó el -servicio el incendio de un quiosco de 
periódicos.

Día U, Vallehermoso, 32; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos- 
motivó el servicio el incendio de gasolina. ’

Día n  , calle de Eduardo Dato; se lecibió ei aviso a las once 
y se terminó a las trece y cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un convento.

Día 1!. Manuel Silvela, 5; se recibió el aviso a las once y 
quince minutos y se terminó a ias once y veinticinco minutos- mo­
tivó el servicio quitar la bandera monárquica. ’

Día 11, Alameda, 3; se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las trece y cinco minutos- motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.

Día 11, plaza de España; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro- motivó 
el servicio el incendio de un convento.

Día 11, calle de Alberto Aguilera; se recibió el aviso a las trece 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a la una y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, plaza de la Encarnación; se recibió el aviso a las 
catorce y cincuenta minutos y se terminó a las diez y seis- motivó 
el servicio la misma cansa que los anteriores.

Día 11, Martin de los Heros, 85; se recibió el aviso a las diez 
y seis y  se terminó a las dos y cuarenta y cinco minutos- motivó 
el servicio la misma causa que los anteriores. ’ •

Día 11, Villaamil, 18; se recibió el aviso’a las diez y siete y se 
terminó a las tres y treinta y cinco minutos; motivó el servicio 
la misma causa que los anteriores.

Día 11. Chamartín de la Rosa; se recibió el aviso a las veinte 
y cuarenta minutos y se terminó a las tres y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio lo misma causa que los anteriores.

Día 12; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta minutos y se 
terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el servicio re­
correr los fuegos dei día anterior.

il l‘l I' I li I ' J,
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Día 12, Goya 4; ae recibió el aviso a las trece y cincuenta mi- 
ñutos y se terminó a las quince; motivó ei servicio el incendio de 
unos sacos. .

Día 12, carretera de Hortateza; se recibió el aviso a las vein­
tidós y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 12, Villaamll, 18; se recibió el aviso a ¡as veintitrés y 
veinte minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
el incendio de un pie derecho.

Día 12, Cadarso, 23; se recibió el aviso a las veintitrés y se 
terminó a las veintitrés y cincuenta y dos minutos; motivó el 
-servicio apagar chisperos en el convento incendiado el día 
anterior.

S e r v ic io s  EXTRAOROiriARios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 19; ídem id. por e! 
Arquitecto segundo Jefe , 29, e ídem Id. por los Jefes de zona, 42, 
Total, 90.

Madrid, 13de mayo de 1931.—El Arquitecto Director,/. López  
C oca,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y sercicios presttidos durante los días 
del 6 a i 12 de mayo de 1931

Denuncias

Distritos.—Centro, 187; Hospicio, 135; Chamberí, 98; Bueña- 
vista, 69; Congreso, 86; Hospital, 17; indusa, 30; Latina, 119; 
Palacio, 3C, y Universidad, 42. ' .

Compañía de Circulación, 131.
Total, 942.

S ervicios

Z?/s/r/fos.^Centro, 10; Hospicio, 3; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 14; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 26; Palacio, 6, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 13.
Total, 96.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

fuicios, visitas y com isos verificados en los días del 10 a l 16 de m ayo de 1931

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan...............
Por Idem íd. de la iey de Descanso dominica!.. .

Total.
J U I C I O S

Multados.^...................
Apercibidos.................
Sobreseídos.-------- ■.
Al Juzgado municipal.
Al apremio,.................
Pendientes................... .

Total. ..

Importe de las multas impuestas, pesetas ,
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No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de ¡os distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Hospital, Inclusa, Palacio 
y Universidad.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificudas desde e l  7 a l 13 de m ayo de 1931 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Señora de la Altinidena. ..........................................
San Ju sto ..........................................................................................
San Lorenzo....................................................................................
Santa María........ ........................................... .................................
San isidro................................................................................. .. ■ ■ ■
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.
Idem íd. de Nuestra Señora de la Alinudena.........................
C iv il.................. ..............................................,.......................... .... ■

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora dé la Almudena.
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BOLETIN DE COTIZACIONES
20 de mayo de 1931

Alemania

Proyecto de ley sobre el comercio 
de la leche

(conclusión)

VI,— D isp osicion es d e inspección  y  p en a les

Art. 42. 1) La vigilancia del cumptiiniento de los pre­
ceptos de la presente ley se ejercerá con arreglo a las dispo­
siciones de los artículos T." a 11, párrafos 1) y 2), de la ley 
de Subsistencias, incluso cuando las disposiciones de la pre­
sente rebasen e! cuadro de aquella otra.

2) Incumbirá a los Estados la ejecución de la presente ley.
Art. 4ÍÍ. 1) Serán castigados con arresto hasta de tres 

meses y con multa o con una de dichas penas los que inten­
cionadamente: '

1 Obtengan,  traten, elaboren, manipulen, expidan, enva­
sen, conserven, ofrezcan, vendan, despachen, empleen o pon­
gan en otra forma en el comercio leche en contravención de 
las disposiciones-o prohibiciones de los artículos 3.°, 4 .“, 6 .“, 
11, o disposiciones dictadas en virtud del artículo 12.

2 , ° Infrinjan las disposiciones o prohibiciones de los ar­
tículos 7.", 8 .°, 9 .“, 25, 36, 40, 41, o los preceptos dictados en 
virtud del artículo 10.

3 . ° Infrinjan los requisitos establecidos por el articulo 37 
para la obtención, preparación, (rataniiento, calidad, envase, 
marcas u otros detalles de la leche y sus productos,

2) Si las contravenciones se hubieren cometido por negli­
gencia, se impondrá multa hasta de 149 marcos’ oro.'

Art. 44, I) Los que intencionadamente y en contraven­
ción del articulo 13 se dediquen a la obtención o comercio de 
leche serán castigados con arresto y multa o con una de dichas 
penas.

2) De igual modo se castigará a los que intencionada­
mente, como explotadores, representantes (artículo 15) o como 
inspectores toleren que otras personas se dediquen a la obten­
ción o comercio de leche en contravención del articulo 13.

3) Si la infracdón se cometiere por negligencia¡ se podrá 
imponer hasta un año de prisión y multa, o una ,de dichas penas.

Art. 45. 1) El que intencionadamente o por negligencia
explote una empresa de despacho de leche sin la licencia nece­
saria, según el articulo 14, o sin et permiso que exige el ar­
tículo 16, o despache leche sin la licencia requerida por el ar­
tículo 17, será castigado con arresto hasta de tres meses y 
multa, o con una de dichas penas.

2) De igual modo se castigará al que actúe como repre­
sentante en una empresa de despacho de leche o en una explo­
tación agrícola que necesite licencia, según el articulo 17, sin 
la licencia exigida por el artículo 15.

Art. 46. Las disposiciones penales de esta ley sólo serán 
aplicables cuando el hecho no esté penado con mayor castigo 
en otras disposiciones legales. ,

Art. 47. En los casos de los artículos 43 a 45 podrá de­
cretarse, además de la pena, la confiscación de los objetos a 
que se refiera el delito, incluso cuando no pertenezcan al con­
denado. La confiscación será también permitida cuando la 
pena se imponga con arreglo a otros preceptos en virtud del 
articulo 46,

Art. 48. Las disposiciones del artículo 43, párrafo l), nú­
meros 1 y 2, y párrafo 2), así como de los artículos 44 a 47, 
se aplicarán de igual modo a los productos lácteos menciona­
dos en el’artícnlo 35 o en virtud del mismo.

Al t. 49. 1} Las disposiciones de los artículos 17 y 18 de
la ley de Subsistencias se aplicarán también a la inspección 
prevista en el articulo 42  de la observancia de los preceptos 
de esta ley. .

2) Las disposiciones de los artículos 20 y 21 de la ley de 
Subsistencias serán aplicables también a los procedimientos 
penales incoados en virtud de las disposiciones de la presente.

V\\.—D isposiciones fin a les .

Art. 50. La ley de Subsistencias de 5 de julio de 1927 
(D iario  Legislatioo, I, pág. 134) se modificará en la siguien­
te forma: ,

I. En el artículo’5.°: '
1. “ Se añadirá como letra a) el siguiente precepto al nú­

mero 3: •
<!.a) Prescribir que determinadas substancias alimenticias 

sólo puedan servirse al consumidor en envases o recipientes»,
2 . “ Antes de la actual disposición del número 3 se inter­

calará la letra b).
3 . “ El número 4 se redactará del modo siguiente:
«Los ensayos que se hagan con autorización de las autori­

dades competentes no estarán sometidos a las disposiciones 
tomadas en virtud de estos preceptos.»

II, En el artículo 7 .“ se añadirán al párrafo 3) las siguien­
tes palabras:

«o que estén en camino antes del suministro al consu­
midor», ’

Art. 51. 1) El Gobierno federal, con aprobación del
Reichsraí, dictará las medidas de ejecución necesarias. Entre 
ellas podrá especialmente:

1. Señalar principios en cuanto a la manera de formar ei 
personal empleado en las empresas lecheras y ios requisitos 
que para su formación se han de exigir a las Escuelas pro­
fesionales.

2. Dictar disposiciones:
a) Para que ia leche de ciertas clases sólo pueda desti­

narse al consumo cuando el ganado de que proceda esté some­
tido a los procedimientos de extinción de la tuberculosis apro­
bados oficialmente.

b) Sobre si las disposiciones, órdenes o instrucciones 
oficiales se han de dar a conocer y en qué forma a las perso­
nas ocupadas en empresas lecheras o a los consumidores, por 
medio de carteles,

c) Sobre los requisitos mediante los cuales las empresas 
lecheras podrán tomar ciertas determinaciones, como lechería 
o vaquería.

2) Mientras el Gobierno federal no haga uso de las facul­
tades contenidas en el párrafo 1) o no se reserve expresa­
mente la reglamentación de determinados objetos, las autori­
dades superiores de los Estados podrán dictar disposiciones 
de la Índole mencionada en dicho párrafo.

Art. 52, 1) El Gobierno federal, con aprobación del
Reichsrat, podrá determinar que se castigue con prisión hasta 
de tres meses y con multa, o con una de estas penas, a los 
contraventores de las disposiciones de ejecución dictadas en 
virtud del párrafo 1) del artículo 51.

2) La misma facultad tendrán las autoridades superiores.

II T  t a m i e n t c  u l! i[, |i.
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de [os Estados cuando hagan uso de las facultades contenidas 
en el párrafo 2) dei artículo 51.

Art. 53, 1) En aquellos puntos en que la presente ley
confía facultades a las autoridades competentes, las autorida­
des superiores de los Estados determinarán cuáles son dichas 
autoridades competentes.

2) Las autoridades superiores de los Estados podrán dele­
gar en otras autoridades, total o parcialmente, las facultades 
que les concede la presente ley, siempre que a ello no se 
opongan disposiciones del derecho nacional o local.

Art. 54. 1) El Gobierno estará facultado para reglamen­
tar la protección de la leche y sus producios contra influen­
cias nocivas durante sn manipulación en el tráfico ferroviario, 
y la ejecución de las disposiciones necesarias al efecto, apar­
tándose para ello de los preceptos de la presente ley.

2) Las contravenciones intencionadas o por negligencia 
de los preceptos dictados en virtud del párrafo 1) podrán ser 
castigadas con las penas previstas en el articulo 52.

Art. 55. Quedan subsistentes otras disposiciones de dere­
cho federal relativas al tráfico de leche y sus productos, y en 
especial la ley de Subsistencias de 5 de julio de 1927 (D iario  
Legislativo, i, pág. 134), en cuanto no se opongan a las dis­
posiciones de la presente ley. ,

Art. 56. 1) El Gobierno, con aprobación de! Reichsrat,
determinará la fecha dé entrada en vigor de esta ley y podrá 
poner eiTvigor en épocas distintas los diferentes preceptos de 
la misma,

2) El Gobierno podrá, además, con aprobación del Reichs­
rat, dictar disposiciones transitorias de esta iey y disponer 
especialmente en qué medida las empresas de la clase men­
cionada en el artículo 14, existentes al entrar eu vigor el 
mismo, habrán de necesitar licencia (art. 14). Se aplicará por 
analogía d  párrafo 1) del artículo 52.

3) Al entrar en vigor esta ley quedará derogada la de 
reglamentación del comercio de leche de 23 de diciembre 
de 1926 (D iario Legislativo, I, pág. 528). Si el Gobierno 
hace uso de la facultad de poner en vigor en épocas distintas 
diversos preceptos de esta ley, deberá disponer al propio 
tiempo en qué medida quedan derogados los preceptos corres­
pondientes de la ley de 23 de diciembre de 1926,

El estado actual de la industria lanera
«Desde 1914 declaraba el Sr. Dawson, en 1921, en el 

prefacio de su Statistical Revieiv o f  the W ool a n d  Wool 
Textile Ira d a s  (Í912~ i92t)— lia sufrido graves perturbacio­
nes ei mercado normal de la inditstria lanera. Las extraordina­
rias necesidades del tiempo de guerra, así como el febril des­
arrollo que siguió al armisticio, han falseado por completo 
nuestra visión, y el espíritu que conserva el recuerdo de estas 
recientes excepcionales circunstancias encuentra dificilísimo 
distinguir las condiciones artificiales y temporales de los fac­
tores más permanentes que corresponden a las necesidades 
corrientes y regulares de los hombres. El mundo de ios nego­
cios espera con ansiedad los indicios de una vuelta a la norma­
lidad, a precios estables, etc.»

Nueve años más tarde, examinando el Sr. Dawson la situa­
ción durante los doce meses que terminaron en abril de 1930, 
escribía: «La industria lanera, lo mismo que las industrias tex­
tiles semejantes, sufre en la actualidad una gran depresión y 
una disminución de ios mercados» (1). Tal vez Se fijó la aten­
ción principalmente sobre la industria británica por los dere­
chos protectores establecidos por la Memoria Macmillan y por 
la huelga sufrida .en los condados del Norte; pero de hecho 
se observa la misma inestabilidad en todo el mundo, y ante la 
persistencia de estas dificultades, se ha creído necesario pro­
ceder a estudios económicos profundos.

CLASIFICACIÓN Y PRODUCTOS

Aunque cada país posee su propia clasificación y su propia 
organización, es costumbre dividir la industria en dos ramas; 
la de la tana cardada "y la de la lana peinada. La principal di­
ferencia entre ambas reside en la forma de preparar y de hilar

(1> H Dawson: "The Wool '^arket-. en el Times Trade and Engineering 
Sapptement, 21 mayo :9t0. -Empire Products Section-, pag. 27.

la lana: en el primer caso no se peina la lana, de suerte que 
los filamentos se presentan en una forma irregular, mientras 
que en la segunda se hallan colocados paralelamente. En aten­
ción a esta diferencia, se tiende a combinar cada vez con ma­
yor frecuencia el hilado y el tejido para la fabricación de teji­
dos de lana cardada más’ que para ios tejidos de lana peinada, 
porque la calidad del tejido de lana cardada depende más de 
la buena composición del hilado, en tanto que para los tejidos 
de lana peinada puede utilizar el fabricante una mayor varie­
dad de hilados que no podría producir por si mismo económi­
camente. Cada trabajo tiene su técnica particular, que exige 
una formación profesional y destreza, de suerte que solamente 
se emplea escasa proporción de obreros no calificados.

De uso menos universal que el algodón, ios productos la­
neros suministran, sin embargo, de una sexta a una quinta par­
te de la primera materia utilizada en el mundo entero por la 
industria del vestido. Su empleo depende, por un lado, del 
clima, y por otro, también del grado de penetración de la civi­
lización occidental, asi como del factor poder de compra. Sin 
embargo, en casi todos los países del mundo las alfombras, 
tapices, mantas y tejidos absorben una gran cantidad de lana. 
Las necesidades-de la industria son pequeñas en comparación; 
los usos industriales comprenden ei tapizado de automóviles, 
los fieltros para la fabricación de papel, los fieltros para los 
cartuchos, los discos para bruñir y el guateado de los vago­
nes del ferrocarril. Aunque la industria lanera produce artícu­
los que responden a una necesidad vital, sus colocaciones son 
más irregulares que las de la industria algodonera, porque, de­
bido al coste de la primera materia, sus productos son relativa­
mente caros, y cuando se produce una. reducción del poder de 
compra, o bien se tiende a exigirles una mayor duración, o se 
los sustituye por artículos más baratos.

EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA LANERA

La industria lanera es una industria muy antigua, anterior 
a la O disea, y cuya producción desempeñó siempre uii impor­
tante papel en el comercio internacional. A-fines del siglo xvii 
alcanzaba la exportación de productos laneros, según Lipson, 
cerca de las dos terceras partes del total de las exportaciones 
inglesas, y en la actualidad todavía alcanza del 9 al 10 por 100 
del valor total de los productos manufacturados por la Gran 
Bretaña, El carácter universal del consumo de prendas de ves­
tir, la adaptación de !a industria lanera al trabajo manual, las 
necesidades del ejército (en el Japón, en Rumania, en la Repú­
blica del Ecuador, en Yugoeslavia y en la India, por ejemplo, 
las primeras fábricas que se crearon estaban destinadas a su­
ministrar prendas militares), así como la existencia de rebaños 
de ganado lanar en muchos países, explica que la industria 
lanera esté tan*extendida, si bien antes de la guerra solamente 
tuvo una importancia local en la mayoría de ios países (1).

LOS EFECTOS DE LA GUERRA EN LA INDUSTRIA LANERÁ

Tanto para la industria lanera como para la industria algo­
donera, la actual situación mundial es, en parte, una resultante 
de la guerra, aunque ya antes se baya podido observar un cla­
rísimo movimiento de las industrias nacionales para cubrir las 
necesidades de sus respectivos países. En primer lugar, la 
guerra hizo im intenso llamamiento a la industria lanera para 
los aprovisionamientos militares, y fiié preciso hasta restringir 
la producción destinada al elemento civil. Restablecida la paz, 
la constitución de importantes de ropas civiles para los
soldados desmovilizados, las necesidades de las reglones de­
vastadas de Europa, las apremiantes demandas de los merca­
dos mundiales, desprovistos de productos laneros, ocultaron 
la necesidad de readaptar a las necesidades del tiempo de paz 
una industria montada para la guerra, y el desarrollo de ésta 
no fué contrariado, al menos parcialmente, más que por la 
dificultad de renovar el herramental. Entretanto, hablan inter­
venido fres nuevos factores: las industrias nacionales se habían 
desarrollado al abrigo de tarifas aduaneras; las fábricas! de 
Bélgica y Francia, dotadas de im nuevo lierramentai, habían 
vuelto a producir; por último, habían hecho su aparición nue­
vos países exportadores en el mercado imnidia!.

(C ontinuará.)

(1) Cnmmitte on In ’usfry unti Traile; Surmey o f  ihe Textile Industries, 
páginas 171 y 224, Londres, 19-8.
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lielación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan
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Relación de precios de cerda durante los días que se expresan

p B .  E  c :  I  o

K K I’ K C IK S Diu 8 0(n 9 Din 10 Din 11 Día 19 Diti 13 Día U

t*eíiettL& 1 Penettia t'OKdtlLa' FeaetKb PasQtiibb FaHfìbtLti Fesetas

Pescados

Alfóndigas, kilogram o... ñ A 2 , » 2 2
Angiiila.s, ídem............. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, Idem.............. » » 2 2 » 2
Atún o bonito, idem...... 3,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao (abadejo), idem. 1,90 1.90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem...............
Bocarte, idem ............ .

2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
» A y> 2 2 A

Breca, idem .................. 1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1.40 •
Calamares, ídem.......... 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,6Ü
Castañeta, ídem.......... > % 2 2 » 2 2
Congrio, ídem .............. 2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corvina, ídem.............. » 2 2 » 9 2
Dentiin o dorada, ídem .. A A 2 2 2 2 2
Gallos, ídem ................ 2,40 ■ 2,20 2,40 2,‘» 2,20 2,40 2.40
Lenguados, ídem ......... 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem .............. 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4.50
Merluciila, ídem ........... » » » » » ri 2
Merluza, ídem,,............ v3.30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem..... ............ 5,.50 4 4 4 4 4 4
Pajeles. ídem.......... . 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem............ A » t » 2 » 2
Panchos, ídem............. A » » í 2 2 2
Pescadilla fina, ídem .... 2,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2.20 2,50
Pescadilla gorda, ídem*. 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, idem ......... Í> y> í 2 $ 2 2
Rape, ídem .................
Raya, ídem..................

2,80 2,80 3 3 3 3 3
» A » . 2 2 2 2

Rodabailo, ídem ........... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, idem. '!> « 2 2 2 2
Salmón fresco, ídem...... y> A y> » 2 2 2
Salmonetes, ídem......... 4,30 4,60 4,30 4 ,80 . 4,60 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem......... » A ä »■ » 2 2
Sardinas, ídem ............ 2.40 2,40 2,40 2,40 2.20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. 2 2 2 2 . 2
Truchas, ídem.............. 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem........... A » 2 2 2 2 2

i  III - ' îlir'
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Mariscos
Almeias, kiloffranto... 
Almeias de Portugal, ídem
Avieiras, p ieza...............
Bfgaroa, kilogramo . . . .  
Cangreios de mar, pieza.
Centollas, Idem..........
Cigalas, kilogramo.. . .
Gambas, Idem........ .....
Langosta, pieza.......... ..
Langosta cocida. Idem 
Langostino crudo, kilo­

gramo ......... ................
Liibriganfes, ídem.. . . .
Mejíllóti, ídem...............
Ostras de primera, docena 
üatrasdesegnnda, Idem.. 
Ostras de tercera, ídem...
Percebes, kilogramo___
Quisquillas, Idem.............

Escabeches
De besugo, kilogramo ,
De bonito, ídem.............
De pescadillas, ídem ...

Boquerones fritos. 100gs 
Criadillas conierò, p a r ..

Día 7 

eaSBtHI,

s
5
3,50
8

Din S Dia 9 Día 10 Día 11 Día 12
. — — —

Pb86ba& pQRetKli Paaettia

« V »

i

3> »

; 3 3 2,60 2,70 2,90
% f P. í
t » » ' » »
Xl » * •» " »
» * í> fi »

5 ñ 5 5 5
3,50 4,50 5 5 5
7 8 8 8 8 1

X> » . H P

'  9 9 8,50 8,50 ' 12
» » » » » '
P » » » »
t » '• » » »
» » » »
» ii ■}>

í » * 1» » » ■* » í
1

5 5 . 5 5 5
0 5 5 5 5

È » ■ P

» 3i »
»

* 1
» »

1 " i

Día 18 

eaaetaB

11

5
"S
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fíe/fíc/ríf/ ite precios de attícnlos de consumo durante los días (fue se expresan

KSPICCIKS

Frutas

Acerolas, kilogramo . 
Albaricoqiies, ídem ,.  
Albaricoqnes de la lieria,

Idem .........................
Batatns, Idem .............
Camuesas, ídem........
Castañas, ídem...........
Cerezas, ídem.............
Chirimoyas, Idem. . . .
Granadas, ídem..........
u r a na das de !a  t i e ­

rra, ídem.........................
Higos, ídem........................
Higos chumbos, Idem.. . .
Raquis, ídem...................
Limones, sera .............., . ,
Mandarinas, c a ja .............
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo... , 
Manzanas de Australia,

ídem..................................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas de la tierra, fd.
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra.

Idem ......... .........................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, idera ..............
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Orilinela, id. 
Naranjas del grano de

oro, ídem.........................
Naranjas cadeneras, ídem 
Nísperos, kilogramo., . . .

R  R  E  O  I  O  S

líÍK 7 Dítt 0 

PesfibftB

Din 9 

PbsetAB

[D ía 10 

P esetas ,

D ía 11 

P esata»

D ía  13 D ía  13

PdSBtaa

» jf i> » . » fi
1 a 2,o0 1 a 1,75 0 ,50  a 1,40 s 0 ,50  a 1,75 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25

» » » * A >
y> f) Et » »

» » » r » fi
» ■ 3> » » » » fi

1,25 a 2,50 1.95 a 2,50 1,25 a 2,60 1,25 a 2,60 1,50 a 2 ,50 1,25 a 2,50
» » i » » fi
» Sb » t » , »

» » » « » » fi> » » » » A 5
» » » » ft A fi
» » » » » »

20 a 30 20 E 30 20 a 30 * 20 a 30 20 a 30 20 ■ a 30
» » » » » fi
» » »

0 ,20  a 2,50 1 a 2 5 0 1 a 2 ,50 f 1 a 2,50 0,80 a 2,50 0 ,60  a 2,50
» » » » f> » fi» » t c yy » fi

1,40 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 p 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1.50 a 2,50
y> % » » »

0,80 a 2 0,90 a 1,90 1 a 2 » » » fi
■» S » » » fi

» » í » fi »
» 1» » » H 1» fi
» » » y » » fi
» » » » » fi fi
» *) » t  * » » fi3 a 12 3 a 12 3 a 12 3 a 12 3 s 12 3 a 123,50 a 20 3,50 a 22- 3 ,50  a 20 > 3 ,50  a 20 3,50 a 20 3,50 a 20

5 a 10 6 a 10 6 a 10 » y»
12 a 22 12 a 22 12 a 22 » S a 16 8 a 16 10 a 130,60 a 1,30 0 ,60  a 1,20 0,60 a 0 ,90 » 0 ,60  a 0 ,90 0,60 a 1 í 0 ,60  a 1
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Peras, kilogramo.............
Peras de Australia, idem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma, ídem . ,  J
Peros Mingán, ídem.........'
Plátanos, huacal...............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de la tierra, kilo-'

gramo.......... .................... '
Uvas de Chelva, ídem...  
Uvas de Jijona, Idem-----

Verduras

Acelgas, manojo...............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas de la tierra,

docena..............................
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena.........
Calabacines, ídem....... ....
Cardillos, kilogranio. •.. 
Card s, íde i i , . . . . . . . . . .
Cebabas, ídem 
Cebollas nuevas, cuatro

m anojos.........................
Cebolletas. ídem .............
Coliflor, docena.................
Escarola, ídem,.................
Espárragos de jardín, mar

nojü...................................
Espárragos triguero«, id. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem...............'
Guisantes de la tierra, ki

logramo.............
Cíuisantes de Levante, Id.
Habas, ídem.....................
Judias, ídem.....................
Lechugas, docena..........
Lechugas de Levante, id
Lombardas, ídem..........
Nabos, kilogramo.. . . . .  
Patatas blancas, ídem... 
Patatas holandesas, Idem 
Patatas nuevas, ídem ..
Pepinos, Idem........ ..........
Pimientos verdes, ciento 
Reniolaclia, manojo. . . .  
Repollo de Levente, kilo­

. gram o..........................
Repollo de Levante, do­

cena.............. ..
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo francés, ídem. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo.......................
Tomates déla tierra, ídem 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, nutnojo........

H . E  O  X  O  S

D i» 7 

PesfttíLa -

2,50

1.75 a 2,50
t

25 a 65

ú,30 a 0,50
0,45 a 0,65

0,40 a 1,25
»
»

1,25 a 1,50

»
»

0,65 a 0,75 
*
»

0,60 a O.SO
í  
ft

0,30 a 0,40

0,25 a 0,45 
0,20 a 0,28

D ía B 

Peaebt&8

Pía 9

2
25

I
í '
a 2,50 2
»
»
a 2,50 2
» I
a 65 25

Díh. 10 

Pesetas

D ía U 

Pesetas

»

»
a Ki

0,45 a 
0,40 a

ft 
»

1,40
1,50

ft
0,25 a 0,30 
0.40 
0,80
4 a IO 
0,70 a J

ft
3,50 a 

»

0,75 a 
0,50 a

1.25
1.25

2
 ̂ : 

»
 ̂ 2

»
25 a 65 

1»

0,30 a 0,45
0,40 a O.fiS

0,40 a 1,25
»
»

1,25 a 1,50
»
»

0,25 a 0j40

0,50 a 0,70

0,60 a 0,S5
»
ft

0,20 a 0,35

0,25 a 
0,25 a 
0.50 a 
0,40 a

ft

0,.'i0
0,30
1.35
1,50

0,25 a 
0,37 a 
0,90 
4 a l l  
0,76 a 1

ft
3,.50 a

ft
»

0.Í-0 a 
0,50 a

0,30
0,,38

0,30 a 
0,40 e

0,40 a 
» 
»

1,23 a

0..30 a

ft
0,40 a

0,55 a
»
ft

0,20 a

0,30 a 
0.25 a 
0,60 a 
0,40 a

ft

0,25 a 
0,35 a 
0,90 
3,50 a 
0,70 a

0,50
0,65

1,50

1,40

0,55

0,55

0,75

0,30

0,60
0,30
1,30
1,75

0,30
0,38

12

3,50 a 8

0,90
1,25

0,75 a 
0,60 a

1.30
1,15

0,30 a 
0,40 a

0,35 B
■ ft

ft
1,10 a

ft
ft

0,30 a

•fi
0,45 a

0,50 a
ft
ft

0,30 a

ft
0,25 a 
0,20 a 
0,70 a 
0,40 a

ft
ft
ft

0.35
0.90
3.50 a 
0,70 a

0,30 a

' »
3.50 a

0,50
0.60

1.25

1.25 

0.40' 

0,60

0,80

0,40

0,45
0,25
1
1,75

Dill la

Pessttis

25 a 65

Dift 18 

Pesettib

2

25

ft
ft
ft
a 65

1

0 30 a 0,55
0,30 a 0.60

0,40 8 1,25
ft

0,30 a 0,55
0,30 a 0,55

0,40 a 1,25

»
1 a 1,25 1 a 1,25

II1
0,40

8

0,30 a 0,40

0,40 a 0,55 
»

0,50 a 0,75 
*

0,25 a 0,40

0,25 a 
0,20 a 
0,70 a 
0,50 a

0,55
0,301
1,75

0,30 a 0,40

ft
0,40 a 0,60

0,45 a 0,75

0,20 a 0,30

0,50
0,20
0,90
1,75

0,33 a 0,35 
0,70 a 0,80‘ 
3,50 a 11 
0,73 a I

0,25 a 
0,12 a 
0.63 a 
0,40 a

ft
»

»

0.30 a 0,33 
0,70 a 0,75 
4,50 a 12 
0,70 a 1

0,70 a 1
0,60 a 1,25

0,75 a 0.90
0,50 a 1,10

0,75 a 0,90
(1,50 a 1
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Relación de precios de Denta ios dtas que se expresan

K. B  C  I  O Si

ESPKOI ES Dia 7 Din e pili 9 Dia. 10 Din il Dia 13 DU is

Pesetas Pesettih Peset pese Peaetae

Aves

Capones, uno.................... » > » t » »
Gallinas, una..................... 6,50 a 9 6 50 a 9 6.50 a 9 6,50 a 9 6, 50 a 9 ■ 6,50 a 9
Patos, uno......................... 6,50 a 9 6 50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9
Pavos, idem....................... 18 a 25 18 a 25 18 a 25 « 18 a 25 18 a 25 18 a 25
Pollancos, idem................. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 H 8 7 a 8
Pollos, idem....................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 1 * 5 a 7 5 a 7 5 a 7

1 II i> Madrid

8 8
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Caza

Liebres, una...................
Perdices, i>ar.................
Pichones, ídem.............

Huevos
C £J c i tn1g J

De Alemania.................
De Castilla. .................
De Rgipto.........................
De Francia....................
De tia licia .... .............
De Marruecos ..............
De murcia........................
De Polonia.......................
De Turquía— ...............

Pescados
Almejas, idlograino,. ,
Anchoas, ídem................
Anguilas, Ídem................
Angulas, ídem.................
Bacalao, Idein .. ........
Besugos, ídem................
Bonito, Idem...................
Boquerones, ídem..........
Brecas, ídem...................
Calamares, Idem............
Caracoles, ídem......... ....
Cigalas, ídem...................
Cotigrio, íiiem.................
Corvina, Idem.................
Chidiarro Idem ...........
Cliiihis, Idem..................
Dentones, ídem...............
Doradas, Idem.................
Gallinas, ídem.................
Galios, ídem ..................
Ganibaa, ídem ................
Gato, ídem.....................
Japüta, Idem...................
Lacha, ídem.....................
Langosta, una.................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem........ ....
Melva, ídem.....................
Merluza, ídem. ...............
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem...................
Pajeles, hiem...................
Panchos, ídem.................
Parroclia, ídem...............
Peces, ídem..................... .
Percebes, Idem.......... .....
Pescadillas, ídem............
Pez espada, ídem.............
Platusas, ídem................. ..
Quisquillas, ídem .............
Rape, ídem.
Raya, ídem. . 
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem.. 
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.. . ,  
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem . . .

Escabeches
CBírrIl).

De besugo.
De bonito,
De pescadilla.,

I t  £ ¡  O  I  O  S

Dík 7 Díh. @ díh 9 DU 10 díh 11 DIh 19 Díh 13

PesetaA Fesettib Poete tuB Penetns Pexetae

. » f i T X X X
II « X » X X X X
J. » X X X X X X
. « X X X X ñ
. » . X » X X » X
. » tt % » X X X

» X A X J

14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,60 14 a 15,50 14 a 15,50 14,50 a 15.50
16 a i 7,50 16 a 17,50 16 a 17,50 X 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50

. 12 a 13 12 a 13 12 a 13 It 1 2  B 13 12 a 13 12 a 13

. 14 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 e 17 a 17,.50 17 a 17,50 17 a 17,50
14.50 a 15,50 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 * 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 14,f0 a 15,50

. 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15 t 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15

. 18 18 18 X 18 18 18

. » X X X X »
14,50 a 16 14,50 a 16 14,50 a 16 i 14,50 a 16 14,50 a 16 14,50 a 16

1,25 a 2,50 1,25 a 3 1,25 a 2 1,25 e 2,25 1,25 B 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25
» X X X

1 B 1,75 1,25 a 2 1 a 2,25 ] a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2
•C X X X

» » » » X X
1,2^ a 1,75 ] a 1,90 I b 1,70 1 a 1,75 1 a 1,75 1.25 a 1,80 t  a 1,60

y> 2 a 3 » 1,7.5 a 2,75 X 2,50 a 3 2 a 3
0,40 a 0,60 0,5ü a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 o .eo a 1

0,70 a 1,10 0 8 0 a 1 0,80 a 1 0,70 a I 0,70 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
2 a 3,75 2,50 a 3,50 2 a '4 2 a 3..50 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4,25
0,40 a 0.50 0,50 a 0,60 0.40 a 0,.50 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
i ,25 a 3,50 1,50 a 4 1,50 a 3,25 1, 25 a 3,75 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 3,25
1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1,2,5 a 2.25 1 a 2,25 1,25 a 2,25
1,50 a 2- 1 Q 2 1,50 a 4 { a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 X X O.f O a 0,60
0,60 a 0,80 0.60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1 0,40 a 0,60 0,60 a 1 0,60 a 1
1 a 2,50 \ B 2 1 a 2 0.80 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 0,80 a 2

» t » X X X X
X X X X »

1,25 a 2 1 a 2 1 a 2,25 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1,25 a 2,25
f,.50 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2  a 3,50 1,50 a 4 2 a 3 ,f0 l ,50 a 4,50
0 80 a C,90 0,80 a 1 0,80 a 1 0,50 a 0,70 0,70 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a i
0,70 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 \ a 1,10 X 1 a 1,75

X X ]» X t X
6 a 8 5 a 10 6 a 9 5 a 0 5 e g 4 a 8 6 a 10
5 a 9 - 6J 10 6 a lü '6  a 10 6 a 10 6 a 10 7 a 10
*2 a 6 2,50 a 6 2,50 a 7 2,50 a 7 3 a 7 5 a 9 2,75 a 7,50
2,50 a 3,50 2,50 a 4 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4
0,80 a 1,25 1 a 1,75 1 a 1,60 1 a 1,50 1 a 1.60 X 0,60 a 1,50

» X » X T X X
1,50 a 2 X ! a 2 X 1,50 a 2,30 X

2 a 3 2 25 a 3 25 2 fl 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,50
2,50 a 3,50 2,50 a 4 2,25 a 3,75 2 a 3,50 2,50 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

« X X X X

1,25 a 1,75 1.25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2.25
» 1 ■ » X X X X

0,70 a 1,80, 0,60 a 0,80 0 ,50 a 0.80 0,60 a 0,80 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 0,70 a 1
t. 1 » X X X X X

1 a 1,75 1 B 1,75 1 a 1.75 t a 1,75 1 a 1,75 I a 2 X

1 a 1,60¡ 1,25 a 2 1,25 a 2 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 1 a 1,75 1 8 2
y> 1 X X 1 X X X »

2,50 a 3,50 2,50 a ' 3,25 2,50 a 3,75'- 3 a 3.25 2,50 a 3.50 3 a 3,50 2,50 a 3,50
l a 3 1 a 3 1 a 3,25 t a 3 1 a 3 1,25 a 3,50 X
1,25 a 1,75 1,25 a 1,90 1,25 a 1,75 1 a 1,50 t  a 1,75 1 a 2 X

í' X X X X X 1»
4 a 4,50 4  a 5 4 a 4,50 4 a 4,50 3 a 4 3 a 5 3 a 4
6 a 10 6 a 11 7 a 11 7 a 10 7 a 10 7 a 10 6 a 10
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 1,75 a 3,50 2 a 6 2 a 4
0 80 a 1,25 1 0 1.50 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 I a 1,60
4 a 7 4 a 7 S  a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,fi0 a 1 0,70 a 0,90 0,80 a 0,90

60 a 125 60 a 125 75 a 125 75 a 125 60 a 125 60 a 125 75 a 125
» y> X » X » X

40 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 40 a 60 40 a 75 30 a 70
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Relación de p rec ios de c e lta  durante ios d ias q m  s e  expresan

EííPEC IlíS

Aceite, litro ...............
Aceitunsa, ItilogrHino 
Agitardiente, litro.,. 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro ............
Algarrobas, quintal tu 
Arroz, kilogramo .. 
Avena, quintal m ...  
Azúcar, kilogramo, 
Bacalao, ídem........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos 
Mineral, idem . . . .  
Vegetal, dos ídem

Carnes frescas:
Carnero, kilrgramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca priuiera. Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem 
Jamón, ídem,. • 
'l'ocino, ídem..  

Cebada, quintal m.
Centeno, idem----
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. - -.
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo.. ■.
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 5(X) gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem,. 
Idem de víena, ídem. 
Idem id. pequeño, ídem:

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grtiyére, ídem... 
Manchego, ídem.. , 
De Parma, ídem . . . .  
Roquefort, ídem . . . .

Sol, ídem...........................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

F  B , E  G  I  o  S

Díh 7 nía 8

Pta setas

Din 0 

Pesetas

Día 10 

Peseta £9

Díh 11 

Pesotas

Día 12 

P e se ta s

Dili

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 i a 2,40
1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

45 45 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0.70 a 1.40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

34 a 41 34 a 41 34 a 41 34 a 41 34 a 41 34 a 41- 34 a 41
1,00 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a a 2 a 3 2 a 3

4 75 a ñ 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 8 5 - 4,75 a 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5,,SO 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0„55 0,50 a 0.55 0.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,60 a 4,10 2.60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,6J a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5.20 1,75 a 5,20 1 ,?5 a 5,20
3 a 8 3 0 8 3 a 8 3 a 8 3 í\ 8 3 s ' 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
.3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 € a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3,40 3 Q 3,40 3 0 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

35 a 43 35 a 43 35 a 43 - 35 a 43 35 a 43 35 a 43 35 a 43
40 a 47 40 e 47 40 a 47 40 a 47 40 a 47 40 a 47 40 a 47

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 ! .20 á 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0 45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a Ü,F0 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,.50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0 50 a. 0,75
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20

58 a 58 a 69 58 a 69 58 a 69 58 a 69 58 a 69 58 a 69
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 t a 2 l a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 ■ a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,«i 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 e 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a l,4ü 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 !5 15 15 15 ■
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.6C 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 8 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a II 6 a ti 6 a 11 6 a t¡ 6 a II 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 [ a 2 l a 2
0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0.65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,8l> 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 8 0,80

7 a 8 7 8 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 S a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
1 ! a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .16 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,'Z5 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 'a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

54 a 65 54 a 65 54 a 65 54 a 65 54 a 65 54 a 85 54 a 65

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0 ,9 ‘ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0.40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

'J
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Númem y^peso de kts reses sacrificadas durante los d ías que se  expresan

D (A S
:k  a  w  jB K  £  X. O  C3- R  .A. XÆ O  S

Vacfls ! 1 enierMs Liumres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

7 ¡86 ¡42 2.707 43.(773,7 8 431,e' ' 20 81.3,3 i
8 224 73 3.928 * 131 5l.fiSl,4 4,830,4 25 628,5 » 12.509,50 332 S3 5.9¡3 ■ 79.1Í50.4 4 560,8 44.350,2 »

10 > » * , »
u 193 ISO 9.626 . se 49.896 6.6>1,2 19 892,1 7.991,612 232 86 2 846 » 48.137.7 ■1,836,5 29.400,213 226 28 3.914 » 74 47.011,2 1,671,5 98.462 7.684,8

1,393 S34 21.933 ■ 291 304.9 ¡0,4 30*952 161.476,3 ■ 28,185,0

D erechos decengados

D ÍA S
Saógrias Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T r a n s ­
portes CáfiiHrñS

Secadero 
de pieles 
y ctieros

Almacén
2 por 1,000 

pur ve nt a  
de reses

3 por 100 
por vent a  
de pienses

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

QaNBRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

7
B
9

10 
II 
19 
13

16 '

»
>

0,50
95
4,50

0,50
0,50

30

3.972,7ÍI
5.S9i,55
6.939,45

4.597,60
4.204,111
5.010,40

361,111
42>,50
192 60
305
335,85
232
461,35

9.787,55 
3.-14,05 
S.336,80

2 801 
2 949,90 
3.530

3.185,45 
3.816 10 
4.,489,9j 

870
3.107.10
9.913.10 
4 0 9,15

819.75 
970,15 
6G0.8Ï 
963,85 

1 049,15 
969,50 

1.099,40

209.55

*
»

34,97

113,10
4.Í

104,90

5,10 
138,50 
159 f O

>
428.78 
327,10 
390,74 
lJ5r66 
319,92
311.78 
369,96

11,672,23 
14.157 45 
18.069,29 
2.510,03 

12 266,99 
11.739,38 
14.7->3,06

16 61 29.995,80 2.310,60 20619,30 22.410,85 - 6 518,65 £C0,55 31,07 5Í55,T0 9.333,24 85.075.16

Número y p eso  de tas terneras objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión d e precios, según
procedencia, durante los días que s e  expresan

DÍAS
XsT Ú  M O Tí. O  O  B  LD E IXT O  r  A . F> Et, E  a  r  O  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Moataila De Galicia De la tierra De Asturias

7 309 14 671,1 - 4,13 a 4,78 3,69 a 4,22 3,26 a 3,48 3,69 a 4,926 325 15,449 4,26 a 4,87 3.18 a 4,29 3,28 a 3,49 3.48 a 4,22fí
10 5-92 96.391,6 4,26 a 4,87 3,48 a 4,22 3,i8 a 3 40 3,48 a 4,22
11 3M 17.4408 4,26 a 4,87 3,48 a 4,92 3,28 a 3,49 3,48 a 4 2112 326 15.911,5 4,96 a 4.84 3,48 a 4 22 3,26 a 3,50 3 48 a 4,2213 342 16.374,2 4 a 4,69 3,26 a 4.04 3,13 a 3,56 3,26 a 4,04

2.167 106.938,9

Precios p o r  c lases y prom edios del kilogram o en can al d e la  carne de reses óacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día 7 Día 8 Dia 9 Día 10 Día 11 Día 12 Dia 13

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,17 a 3,48 
3,48
3,'8 a 3,65 
2,75 a 3,30 
3,25 a 3,50

3 a 3.48 
3 43 a 3,48 
3,48 a 3,69 
3' . a 3,50 
3 a 3,35

’ 3.17 a 3.48 
3,43
3,48 a 3,69 
3,17 a 3,48 
3 a 3,95

3.35 a 3,48
3.35 a 3,43 
3,41 s 3,03 
2,83.a 3,35 
3 a 3,35

3 a 3,52 
3,39 a 3 43 
3,48 a 3,65 
3 a 3,30 
3 a 3,35 
270

3,23 a 3,-'2 
3,35 a 3,43 
3,39 a 3,58 
3 a 3,41 
3 a 3,35

Vacuno mayor , ) Cebones....................
' i Toros.........................
[ Bueyes......................

Lanar. ................. ' Carneros....... . . . . .
' j OveÍHS. ______ _____ 2,50 , > 1 fr •

Castellanos..............
1 Andaluces... .........
1 Extremeños................

2,50 a 2,85

Lffii a* 2 >

2,70 a 2,75 

1,80 a 2,10
* 2,75

1,80 a 9,10Cerdio.................. Murcianos.____ _____ -
f Vitoríanos..........  . . .

Corraleros................. . • • *
■

X ' Ü O O S Æ B I O I O S  D I  A .  I Î ,  I  o  S

Vacuno mavor . . . 3.49 3,51 3,43Lanar................................................ *
Cerdio ............................................. 2,00

i

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


